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e s e s p i ó t e 
s e p l f á n u n c u i s o e n 

h k año se normalizarán los servicios eléctricos de Andalucía 
C o l o q u i o c o n e l a P r e m I o N a d a l ' ' 

2 
M \ ¡ m le lo! m i M 

K M \ m í m á 
M a d r i d . — E n el I n s t i t u t o Na

c iona l de I n d u s t r i a se ha cele
brado u n acto de despedida dedi
cado a los 16 t é c n i c o s e s p a ñ o l e s 
Qttfl marchan a los Estados U n i 
dos para seguir u n curso de or
g a n i z a c i ó n y d i r e c c i ó n de empre
sas. Uno de estos t é cn i cos perte
nece a una empresa par t icu la r 
>• los otros quince fo rman parte 
de dist intas empresas del In s t i - , 
t u t o Nacional de Indus t r i a . Una 
•vez en los Estados Unidos se
g u i r á n u n curso de 16 meses de 
d u r a c i ó n en la Universidad de 
íSi racusa .—Cifra . 
I M P O R T A N T E DESCUBRI

M I E N T O 
Val ladol id .— En una in fo rma

c i ó n QUO publ ica el diar io "Liber
t a d " se da cuenta del descubri-
í r J e n t o en el convento de los Pa
dres Dominicos de Peñaf ie l , du
r an te las obras de reconstruc
c i ó n de la iglesia de una caja 
con u n esqueleto humano incom
p le to colocada en u n hueco se
p u l c r a l , en el lado de la E p í s t o l a 
y una i n sc r i pc ión por la que se _ 
deduce que se t r a t a de los restos 
del I n f a n t e don Juan Manue l , 
nac ido en 1282, i lustre escritor, 
fgloria de las letras e s p a ñ o l a s . . 
N O R M A L I Z A C I O N Díl LOS 

SERVICIOS ELECTRICOS 
DE A N D A L U C I A 
C ó r d o b a . • i - Se anuncia que en 

e l . presente a ñ o los servicios 
«eléctricos de A n d a l u c í a queda
r á n normalizados y se fac i l i t a 
r á n medios para que se c o n t i n ú e 
y acelere el fomento i ndus t r i a l 
de este t e r r i to r io . La C o m p a ñ í a 
Sevi l lana de Electr ic idad abarca 
3as comarcas de Badajoz y J a é n 
e n las que destacan de manera 
especial los proyectos de indus^ 
t r i a l i z a c i ó n y extiende sus servi
cios a las de Córdoba , Sevilla, 
C á d i z , Huelva y Granada. Dis
t r i b u i r á e lectr ic idad en u n t e r r i 
t o r i o de 52.000 k i l ó m e t r o s cuadra
dos, que alberga ahora una po
b l a c i ó n de cerca de cuatro m i -
l l o r a s de habitantes. 

m sistema e l éc t r i co se comple
t a con u n conjunto de grandes 
lineas de t ransporte , unas ter
minadas y otras en construc
c i ó n que cuando queden t e r m i 
nadas h a r á n que el sistema eléc
t r i c o de A n d a l u c í a , tomando con
tac to con la t é r m i c a de Puer-
to l l ano y la cen t ra l de Ci jara y 
«•.onectará a su vez con el centro 
de E s p a ñ a , que ya esta conecta
do con Galicia, sistema de Iber-
duerc, etc., h a c i é n d o s e t a m b i é n 
l a c o n e x i ó n con la H i d r o e l é c t r i c a 
E s p a ñ o l a de Levante, todo lo 
cual p e r m i t i r á romper el aisla
mien to actual de las Sociedad 
E l é c t r i c a s del Sur con la red ge
n e r a l do al ta t e n s i ó n del resto 
de E s p a ñ a , haciendo posible y 
í á c i l el in tercambio con el siste
m a general.—Cifra. 
ZARPA L A V I FLOTA 

Barcelona. — Se h a n hecho a 
l a mar los buques de la d i v i -
.sión de la V I F lo ta de Estados 
XJnidos que h a n permanecido en 
este puerto desde el 8 del co
r r iente . 

Asimismo, h a n abandonado 
t a m b i é n los puertos de Ta r ra 
gona. Palma de Mallorca , Cádiz , 
Sevilla, Valencia y Cartagena, 
las d e m á s unidades de la mis
m a Flota que, como in fo rma
mos d ía s pasados, a r r iba ron a d i 
chos puertos, en vis i ta de bue
n a voluntad . 

Los mar inos norteamericanos 
marchan de E s p a ñ a vivamente 
impresionados por las muchas 
muestras de afecto y s i m p a t í a 
que h a n recibido y que ponen de 
relieve las fraternales y amis
tosas relaciones entre ambos 
pueblos.—Cifra. 

P r o p u e s t a 
norteamericana 
para que España 
s e a i n v i t a d a 
a que envíe un 
observador of ic ia l 
a la O. N. U. 

U n a b o g a d o p a n a m e ñ o s e c o n f i e s a 
material de la muerte de Remón 

Madrid. — E l director general de Prensa ha presidido un colo
quio en la Escuela Oficial de Periodismo, sofere la conces ión 
del Premio •'Nadal", en el que han participado el novelista pre
miado, don Francisco Alcántara, el finalista don Angel Oíiver y 
otros escritores. E n la fotograf ía vemos al Sr. Alcántara, en una 

de sus intervenciones. — (Foto G i l del Espinar) 

franee y Adenauer 
i m m 9139 mu a m m 
Baden-Baden. — Las conversa-s 

ciones entro el canciller Adenauer I 
V el pr imer ministro f rancés , i 
Mcndes - Franco, terminaron pe- , 
co antes de medianoche con un tf 
comrJoto -acuerdo t>anc(v^i-rn-:<-Hio : 
sobro la cues t ión (VA Sarre. i 

Adenauer d i jo poco dospués en , 

Huevos comentarios 
a la 

por JULIO GONZALO SOTO 
Ri cien temante publicado en 

el " B o l e t í n Oficial del Esta
do", el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno, fecha 
17 de Diciembre ú l t imo , dic
tando normas para la aplica
ción de la Ley de Arrenda
mientos Rúst icos , tan br i l l an-
í e m e n t e cementada en estas 
columnas por el ' i lustre abo
gado h ú r g a l e s 

JULIO GONZALO SOTO 

"Diario d e Burgos" 
p u b l i c a r á a pa r t i r del martes 
p r ó x i m o unas interesantes 
glosas de tan prrst igioso le
trado oue ilustren a nuestros 
campesinos acerca del conte
nido y alcance dé la nueva 
dispos ic ión legal , que pone 
en v igor plenamente la L¿y 
de Arrendamientos Rúst icos 
de 15 de Julio de 1954. 

una conf'í rencia de P-rcnsa muy 
concurrida: "Todas las d i f icu l ta 
des han sido vencidas con un es
p í r i tu de c o e p e r a c i ó n " . 
LOS ACUERDOS LOGRADOS 

POF. MSNDEP Y ADFÍ^AÜEE 
B a d é n B a d é n . — Los^ acuer

dos entre el p r imer min i s t ro 
Mendos - Franca y el cancil ler 
Adenauer h a n sido anunciados | 
poco d e s p u é s de la medianoche, j 
tras haber estado reunidos du- j 
rante m á s de doce horas en este 
balneario. 

Dichos acuerdos, a ú n l i m i t a 
dos, son considerados como u n 
paso adelanta en el acercamien
to de las dos grandes naciones 
y entre ellos. figuran: 

Pedir a Estados Unidos y G r a n ; 
B r e t a ñ a que suscriban el recien
te acuerdo franco - a l e m á n so
bre el Sarre; zanjar cualquier 
disputa sobre el acuerdo del Sa
rre, dentro del marco de la U n i ó n 
Europea Occidental; pedir a otras 
naciones europeas occidentales 
quo establezcan una c o m i s i ó n 
conjunta para s u p e r v i s i ó n del 
plebiscito del Sarre y firmar u n j 
t r a tado de acuerdo e c o n ó m i c o -
a l e m á n , j 

Los dos ministros aprovecha-, 
r o n su r e u n i ó n para firmar u n j 
pacto a corto plazo, que regule; 
sus relaciones comerciales duran
te, los actuales seis meses. 

A d e m á s , el comunicado final 
revela que Mendes-Franca h a ha-! 
cho concesiones sustanciales aj 
Alemania sobra su p lan de co
mun idad de armas que, o r ig ina 
riamente, fué recibido en é s t a 
con fr ía host i l idad. i 

Tan to Mondes - Franco como 
Adenauer p a r e c í a n estar de ex
celente humor cuando se presen
t a ron ante una conferencia de 
Prensa d e s p u é s de medianoche 
en el Kurhaus de B a d é n B a d é n . 
Adenauer sonriente no mostraba 
signos da cansancio d e s p u é s de 
las doce horas de conversaciones 
oue acababan de te rminar . E n 
cambio. Mondas - France p a r e c í a 
fatigado. Ambos jefes de Gobier
no pusieron de relieve el pro
greso hecho an las conversacio
nes y expresaron opt imismo. 

(Pasa a tercera página) 

los n l l a s p i i s e D t s l m U i 
iinii sillo M l e M e acogidas 
Solamente Rusia e India no 

han dado con te s t ac ión 
Washington.—-En circuios bien 

informados se asegura que Esta
dos Unidos ha instado enérg ica
mente al secretario general de 
las Naciones Unidas, Dag Ham-
marskjold, para que se invite a 
España a enviar un observador 
oficial a las Naciones Unidas. 

Según d cósajc^gjjtónsal en Was
hington de la agencia United 
Press, Edward . Depury, estos 
circules esperan que Hammarsk-
jold toma una decis ión en este 
asunto en el plazo de unos días . 
Durantí, tres semanas ha estado 
sondeando la opinión de algunas 
naciones, miembros de la Orga
nizac ión . 

Al parecer, ha consultado con 
los representantes de Estados 
Unidos, Cclombia, Brasi l , Fran
cia, Inglaterra, india y Unión So
viét ica. Se tiene entendido qua 
lEs'sdos Unidos, Colombia, Brasi l , 
Inglaterra y Francia manifestaron 
que se mostrar!ani en favor de 
oue España tuviera un observador 
ün las Naciones Unidas. Parece 
que ni la India ni Rusia han da
do coníestacióiv. 1 | 

E l hecho de que estos dos úl - , 
times países no hayan respondí- i 
do negativEmente se considera! 
como un buen indicio, en el sen-
tido de qu: é s probable que ac
cedan , a que España tenga un i 
observador en las Naciones Uni- . 
das. 

Se tiene entendido que Henry . 
Csiboí Lodge, Jefe de la diciega- ¡ 
cien norteamericana en las Na
ciones Unidas, está interesándo
se personalmente por esta cues
tión. 
GRAN INTFRfS B l LONDRES 

(1, e n d r e » , A . ; . - v fes t íon -^orte-, 
americana Vt/V'i'o^iie que Éspaña 
tenga una oficina permanente de^ 
observación en la sede de las Na
ciones Unidas ha despertado con-', 
siderable interés en los c írculos 
diplomáticos londinenses. 

E l FcTeign Office se ha negado 
a hacer comentarios, a falta de 
confirmación oficial di? la espe
cie, pero los observadores decía- • 
ran que no hay razón para que no 
sea objeto de estudio favorable. 
AREÍLZA A MADRID 

Washington, •— E l embajador 
de España, den José Maria de 
Aiei lza , proyecta salir para Ma-1 
drid el próximo viernes en un I 
avión de la Iberia. j 

El señor Areilza estará apro-1 
rimadamente una semana en l a , 
capital española paira consuítar 
con su Gí-bierno acerca dh las j 
actuales relaciones entre Estados ¡ 
Unidos y España.—Efe. ! 

autor 
***** ***** 

M p , por tarín í z é tóíi piomeis i i M e É É o j i ! ] n m 
La comisión invesligadora 
panamericana confirma qua 
la mayoría de las fuerzas 
invasoras de Costa Rea 

Llegada de toros canadienses para 
mejorar Jas razas bovinas españolas 

¡Madrid. — L a fotograf ía recoge un momento del desembarque 
de ocho escogidos toros entre las reses m á s productoras de las 
vacadas holandesas Holstein-Friesain, del Canadá , llegados a B a 
rajas por vía aérea, con el fin de mejorar las razas bovinas es
pañolas . Estuvieron presentes en el acto, el director general de 

Ganader ía , embajador del Canadá y otras personalidades 
(Foto Cifra) 

T r i u n f a l recibinMo en Ciudad 
Trujillo a 756 agricullores españoles 
A c u d i e r o n a l puerto el p r e s i d e n t e d o m i n i c a n o 

s u e s p o s a y e l g e n e r a l í s i m o Truji l lo 
Ciudad Trujillo.— Ha consliluido una emocionant? jornada liispanoamori-

cana la j i : ga''ia ;« cst^ •IV.KT!;; ,<!d irasa.!!anii'-t) " i spaña". en el quo venían 756 
agricultores españoles, principalmoncl valencianos y buryaltscs, quienc;- sé es
tablecerán en este pais en la zona de Julia Níolina. 

F.l presidente de la República y el generalisimo don Rafael Leónidas Tru
j i l lo , acudieron al puerto, juntamente con la primera dama de la República, do
ña Maria Martínez d? Trujillo, a recibir a los viajeros españoles. La presencia 
del generalisimo Trujillo en los muelles fue acogida con gran entusiasmo por el 
nunteroso gontio allí congregado. . 

Al atrarar a los mueilas el buque que conducía a los inmigrantes e-pañoles, 
éstos, quo se hallaban en masa en cubierta, prorrumpieron en grandes ovaciones 
a Trujillo y a la República Dominicana..Los vivas a este pais y a España se su- ' 
cedieron incansablemente durante largó ralo. c 

La primera dama de la República; durante su visita al buque, sostuvo en. 
sus brazos al primero de los dos niños que nacieron a bordo "F.spaña" du
rante la travesía y al que se le impondrá el nombre de Rafael Leónidas en ho
menaje al generalísimo dominicano. 

Durante la recepción oficial, el diputado clon Germán Soriano, dirigió la 
palabra a los viajeros, en un acto que se celebró al pie de la estatua de Colón. 

• Soguicl.imente, los inmigrantes se dirigieron a" la Catedral, en donde se celebró 
un Te Deum de acción de gracias y para pedir la protec ión para el generalísi
mo Trujillo. Ofició en la ceremonia el arzobispo coadjutor, monseñor Beras, 
quien dirigió una alocución a los inmigrantes, a los que dijo que venían a cor-
solidar aún más la gran Patria dominicana y a unirla indisolublemente a Es
paña. El prelado impetró la protección divina para el trabajo de los inmigrantes. 

Dos tenientes de aviación perecen 
al caer una avioneta, en Gando 
En un arrebato de locura lanza por la 

ventana a una hija dé diez meses 

« 5 K a íMt $K ̂  « « 5 K 5íS 5K 

Nuevos beneficiados 
de la 5. I* Catedral 

Las Palmas de Gran Canaria.— 
En el aeropuerto de Gando capo
tó una avioneta mi l i t a r destinada 
a p r á c t i c a s de vuelo. Resultaron 
muertos sus dos ocuyantes, tenien
tes del Arma de Aviac ión , don 
Rafael Marrero Davilés y don Ri
cardo B c r m ú d e z de Castro. El 
aparato se estrel ló a la altura del 
pueblo de Aguines, del part ido j u 
dicial dü Telde, a unes 27 k i ló 
metros de esta capi tal . 

El s eño r B e r m ú d e z de Castro 
falleció cuando iba a p r a c t i c á r s e -

I n a u g u r a c i ó n d e l p a s o i n f e r i o r d e S a n t a D o r o t e a 

- p - r ^ f i T r r ^ H p aquí el grrito alborozado que lanzaron ayer los vecinos de la zona de Santa Dorotea, al ver inaugura-
do ofirialmente en acto solemne presidido por las autoridades, el paso subterráneo bajo las vías del ferrocarril en 
el m U m n infrar' donde una larjra lista de muertes, acaecidas en el transcurso 

. _ - i " i?n IA» A ~ "Fede" íamiUnTi fatídico "paso a nivel". En las fotos de 
¿ H c T Ic ímpañSd? del sobornador civil y otras 
al atravesar por u x primera ol túnel (¡ue común 

de decenas de años, habia hecho archi-
que reproducimos, aparece el alcalde cortando la cinta sim-

personali dades y a la derecha, el júbilo de la juventud del barrio, 
nica ambos lados de la calle. — ' I n f o r m a c i ó n en cuarta Dáglnat 

le una in te rvenc ión q u i r ú r g i c a de 
urgencia, y el señor Marrero Da
vilés al ser trasladado en la am
bulancia al hospital . El avión que
dó totalmente destrozado. 
LANZA A UNA HIJA POR LA 

VENTANA 
Santa Cruz de Tenerife. — En 

un arrebato d^ locura, Mar ía 
'Bermúdez del Pino, dü 26 a ñ o s , 
a r ro jó por la ventana del piso se
gundo en que vive, á una h i ja 
suya de diez meses. Varios t ran-] 
s e ú n l e s que observaron lo que 
aquél la p r e t e n d í a , recogieron .̂ n 
bráZoá a la cr ia tura antes do que 
cay,-'., al suelo, no sufriendo la 
pequeña le i ión alguna. La madre 
fué Ikvada a la Casa de Socorro, 
a p r e c i á n d o s e l e s í n t o m a s de enaje
nac ión mental.—Cifra. 
APARECE EL CASCO DEL 

REMOLCADOR HUNDIDO EN 
CARTAGENA 
Cartagena. — El equipo de 

servicio de la Marina de guerra 
ha localizado, a 350 metros de 
Tnncabc t i j a . el casco del remol
cador del puerto nú tne ro 21. que 
nau f ragó el día 3 de los corr ien
tes. 

Según referencias del equipo 
de buzos que lo ha reconocido, no 
fueron encontrados cadáve res a 
pesar de que todavía hay cinco 
victimas cuyos cuerpos no han 
aparecido. Cont inúan los traba
jes para poner a flote al remo!-' 
cador, ope rac ión que depende d e l ' 
estado del mar.—Cifra. 

DETENCION DE UNA GITANA 
TIMADORA w ' » ^ A 
Cartagena. — Una gitana, que 

por el procedimiento del t s o i r i -
t.smo a una joven de 16 a ^ 
?h^n - r^35 ' un cerd0 y un cot 
le i h . ,ana' dic¡éndolay que 4 
te iba a aparecer su m a d r \ pe
ro que si no le entreeaba * l HÍ 
aero y los objetos s u ^ o ^ e n l tt 

Don Pablo Mata. Rodríguez y 
don Pablo del Olmo Amo, 
nombrados por el Excmo. y 
Rvdmo. Sr. Arzobispo, bene
ficiados de la S i ; Catedral. 

( I n f o r m a c i ó n en 
p á g i n a s interiores) 

proceden de Nicaragua 
P a n a m á (Zona del Canal)-

E l Gobierno de los Estados Uni 
dos ha ordenado esta noche que 
la República de P a n a m á sea 
puesta "fuera de limites p a i a 
todos los funcionarios noiteame 

F A I L E C ^ U N ACOMPAÑANTE ' 
D E REMON 
P a n a m á . — E l deportista mi

llonario Antonio Anguizola, h a 
fallecido a consecuencia de las 
heridas recibidas en el curso del 
asesinato del presidente Remon, 
el pasado día 2. Anguizola acom
p a ñ a b a a R e m ó n en el Club del 
Hipódromo, cuando ocurrió el 
crimen. Fué alcanzado por tres 
balas.—Efe. m. „ 
G U I Z A D O Q U I E R E A U S E N T A R 

SE D E L PAIS 
P a n a m á . ^ - E l presidente J o s é 

Guizado, sucedor del asesinado 
presidente Remón, ha pedido per
miso para ausentarse del p a í s , 
después de haber sido rodeado" 
su hogar por la guardia nacio
nal. E l , anuncio por radio de la 
pet ic ión de Guizado ha . coinci
dido con el de que la Asamblea 
nacional había sido convocada en 
ses ión urgente, especial.' 

L a residencia, de Guizado fué 
rodeada, después de haber sido 
detenido su hijo y conducido a l 
cuartel general de la policía, pa
ra prestar dec laración sobre e l 
asesinato de Remón. 

Se informa t a m b i é n de la de
tenc ión de un socio de Guizado, 
en relación con el asesinato de 
R e m ó n . U n alto miembro del Ga
binete de Guizado ha sido dete
nido, asimismo, t a m b i é n i n c u l 
pado de haber pagado 60.000 d ó 
lares a los asesinos de R e m ó n . 
CONFIESA EL AUTOR DEL 

ASESINATO DE REMON 
P a n a m á . — E n una sesión que 

d u r ó t i n c o horas, la Asamblea 
nacicnal escuchó la lectura por"el 

• fiscal de una dec la rac ión del abe-
gado Rubén Miró en que se con-
íiliSai autor ¡material Idcl asesi
nato del presidente Remón. Sc-
hre la base de dicha dec l a r ac ión , 
la Asamblea proced ió a la destitu-

• cien d í Quizado y al nombra
miento de Ricardo Arias, como 
•nuevo presidente, el cual ju ró el 
cargo a c o n t i n u a c i ó n . 

Miró d i c e que ha confesado 
porque Guizado "le volvió la espal
da". No rec ib ió dinero por matar 
a Remón , pero sí la promesa de 
que sería nombrado ministro de 
Justicia, lo que h a b í a de permi
t i r l e pagar sus deudas. 

Todavía no se han presentado 
acusaciones concretas contra Gui
zado y los d e m á s detenidos. 

En P a n a m á lá pena máx ima es 
de 20 años de presidio 
GUIZADO. SOMETIDO Á 

PROCESO 
P a n a m á . — La Asamblea na

cional ha sometido a proceso al 
presidente Guizado, por compl i 
cidad en la conjura para asesinar 
a su ^antecesor, el presidente Re
món . 

El misterio de la muerte de Re
mon e m p e z ó a aclararse con la 
de tenc ión de dos cadetes 
meñes , que confesaron su 
c ipac ión en el atentado. U 
cía detuvo tras las decía 
de aquellos, al abogado 
Rodolfo Saint Malo, a/ 
GuizLdo en negocios 
el ú l t imo ten ía pen 
des deudas. El y s,' 
al borde de la ni 
perdido en el 
de la fortuna d 
INFORME A W 

Washingtr 
investigacu' 
de Estado' 
cuentr?^ 
ca hy 
la -
U ' 

pan? 

f 

El Dr. D. R a r a 
nombrado 
E s 

nuevr 
a c t u a l m e n t e 

Roma.— "/• ossena/o 
'xceh.ntisimo y nverendisi, 
obispo de Vitoria. 

f/ nuevo of»/spo tfe 
lector Bueno Wonrea/ d 
m a f es áctualfnptíie cene 

Mac i do el ¡ 5 de Aao* 
tu ICIO Co/eq/o Español ' di 
en ¡a Universidad Creoo, 
i ¿-ronico. fuó ordenad¿ 
¿o de 1936. 

Tras haber sido ecón 
fesor c/e; Seminarlo üe ¡ 
60 C*mara Y Gobierno d> 



p ARO será el 
« ) borgalés en 
cuyo hogar no 
ha v a resonada 
Hlguna vez. con 
razonado temor, 
el nombíre del 

^ ^ a ^ d e s u p a ^ a n t -
xel Las circunstancias de este, 
ía e ¿ a s a visibilidad para los 
!?ans:úntes, determinaron siem-
ore desde que comenzó a iun 
?¡roAa? ^ ferrocarril, un serio 
motivo de preccupacion en la 
ciudad, que, c o n , ^ " ^ ^ . 
cuencia, padecía las f ™ ^ * ™ : 
cias lamentables de alguna des
gracia y que casi tenia que su
frir también, las niolestias de 
ios sucesivos cortes de circula
ción determinados por las ma
niobras de los trenes . , .n 

Infinidad de sesiones, cumulo 
importante de comunicados co
metarios y peticiones publica
dos en la Prensa local, desde ha
ce más de treinta años, prueban 
hasta la saciedad !a demanda 
constante de los burgalesa y de 
cu Ayuntamiento, en orden a 
con^guir el modo de que se 
evitaran molestias y peligros, 
tan notorios como importantes. 

Y s i esto sucedía cuando la 
ciudad tenía sus cuarenta mil 
habitantes y aquella zona se ha
llaba poblada por un núcleo no 
muy considerable de vecinos, fá
cilmente podrá comprenderse 
cómo el problema adquirió ca
racteres mucho más agudos a 
medida que la población aumen
taba en la forma en que lo ha 
hecho en les úl t imos años y las 
edificaciones del barrio de San
ta Dorotea se incrementaron en 
forma extraordinaria. E l paso a 
nivel de Santa Dorotea ex ig ía 
una solución definitiva, rápida, 
urgente. 

e r 

De ah i q u e 
L l Ayuntamiento 
plantease la cues
tión y de ahí 
también que, con 
un cuantioso des
embolso, se de
cidiera a supe

rar esa s i tuación, ya endémica 
a fuerza de transcurrir tiempo. 
Fué, primero, el acuerdo de cons
truir la pasarela superior, idea 
que no l legó a feliz término por 
producirse el hundimiento de la 
obra cuando ya parecía a punto 
de concluir. Y , por últ imo, el 
proyecto de paso infericr, al que 
por fortuna se ha dado cima y 
que fué inaugurado anoche. 

L a ceremonia revistió tanta so
lemnidad como el hecho merece. 
Hubo, en primer término, solem
ne Te Deum, en acción de gra
cias. Y, después , festejos popu
lares, tras el acto inaugural. To
do muy ajustado a la satisfac
ción que en la ciudad produce el 
final de tantas preocupaciones 
y de tantas desgracias. Lástima 
que esta culminación no pudiera 
contemplarla aquel buen húrga
les que se llamó Teodoro Fernán
dez, concejal elegido en el pa
sado 1951 y cuya máxima i lusión 
consist ía en dar cima a proble
ma tan acucíador. Seguramente 
que no pocos de los vecinos de 
Santa Dorotea lo recordarían 
ayer, como nosotros lo hacemos 
al glosar el acto inaugural de 
este paso inferior. 

Ya ha dejado de existir esa 
pesadilla que sobre Burgos gra
vitaba hace medio siglo. L a ac
c ión municipal ha hecho que se 
desvanezca para siempre, desde 
ayer. Felicitemos a la Corpora
ción municipal por haberlo con
seguido, seguros de que con 
nuestro parabién coinciden to
dos los burgateses...—B. i . 

A C T U A L I D A D 
N O T I C I A S 

MOVIMIENTO^ orMCCRAnco . — 
Durante el día "tle ayer se veriiraron 
en c-1 Registra Civil las siguientes Ins-
rripciones: 

M a c i m í e n t o s : F élix Ang.?l 
Sainz Varona, Maria del Pilar Pérez 
Gil, Maria del Carmen Guerra Rccal-
de, Maria Teresa Garda Prado, Del
fín Padrones Melgosa, José Manuel 
de la Hera Peñacoba y Maria del Pi
lar Tranco Válcárcet. 

D e f u n c i o n e s : Victoriano An
drés Valencia, de 43 años, Villanueva 
de don Juan (León), Barriada Yagüe. 

acto, exhortándola a una completa 
entrega en el servicio de Dios. 

Acluv de madrina la piadosa y dis
tinguida señorita Teresa Pérez Ce
cilia. 

Enhorabuena a la fervorosa novi
cia y Comunidad. 

T R A S P A S O 
En Bilbao Carnicería-Tocinería, 

magní f i camente instalada, incluso 
elaborar charcutería , gran porve
nir. Prolongación García Sala-
zar , 13. i 

TOMA Di: HABITO. — Ayer tuvo 
lugar en el Real Monasterio de San 
Felices, Orden Militar de Calatrava, 
la solemne ceremonia de la imposición j 
del Santo Hábito, a 1.a señorita Ga
bina Pérez Gutiérrez, que cambió su 
nombre por el de Sor Maria Bernar
da del Santísimo Sacramento. 

Ofició en la Santa Misa don Ilde
fonso del Campo, capellán del cor-
vento y Ja impuso ol Santo Hábito 
don José Diez Carbajo, confesor cil
la Comunidad, el cual la dirigió una 
sentida y fervorosa plática alusiva al 

BOLLTI.V MF.TEORGLOCICO com -
prensivo de los datos facilitados por 
el Instituto de Knseñanza Media, co
rrespondientes al día de ayer: 

Barómetro. — A las ocho de la ma 
ñaña, 689'8; a las dos de la tarde. 
f>&S>'2; a las siete de la tarde, 685'7. 

Termómetro.—Temperatura máxima 
12"4 grados, a las 17 horas; mínima, 
8 grados, a las 2 horas. 

Dirección y velocidad del viento.— 
A las ocho de la mañana, S\V.,' 5'.i 
kilómetros; a, las dos de la tarde, 
S., 7'2 kilómetros; a las siete de la 
tarde, SW., H'$t kilómetros. Reco-
rrico, 311'5 kilómetros. 

Precipitación ,yO. 

N u e v o s b e n e f i c i a d o s 

d e l a S a n t a I g l e s i a C a t e d r a l 
En 2ó de Agosto de 1952, cura ecO-j 
nomo de Presencia; cn-Fnc-ro de 1953, 
fué llamado para regentar la Cámara 
de Introducción a la Sagrada Escri-I 
tura y primer Año de lengua Grie-j 
ga en los Seminarios de San Jero-j J 
nimo y San José respectivamente. En} 
Septiembre de este mismo año, fué 
nombrado profesor de Cos 
Psicología e Historia de la 
(Kldad Antigua) en el S3minario Me-j 
tropolitano y vicc-cancillor secretario 
do Cámara y Gobierno del Arzobis- j 
pado, cargos que 'desempeña en l a l 
actualidad. j 

EL' CUPON PRO-CIEGOS. — En el 
sorteo verificado anoche resultó pre
miado con-^TTícuenla pecstas el nú
mero 982 y premiados con cinco pe
setas, todos lo* números terminados 
«.n 82. 

Gabinete Ortopédico 
P E D R Q R U I Z 

Especialista constructor de toda 
clase de aparatos ortopédicos 
. Más de 15 años ayudante de 
Gabinete con el fallecido J . de 
Grado. — San Juan, 47, bajo. 

E S P E C I A L I D A D E N B O D A S 
Y B A N Q U E T E S 

Hotel-Restaurante Castellano 

Regresa de Madrid el gobernador civil de la provincia 
R e s u m e n in format ivo d e C e n t r o s y o r g a n i s m o s o f i c i a l e s 
Gobierno civil 

Ha regresado de Madrid el gober
nador civil , señor Posada Cacho, des
pués de varios días en \fadrid, donde 
efectuó diversas gestiones para la ciu
dad y provincia, acompañado del al
calde de Burgos en unas y en otras j 
con el alcalde y Ayuntamiento de Mi - j 
rancla. 

Ecos del Municipio 
Por la Alcaldía se ha dictado "el 

siguiente Bando: 
•'Don Florentino Rafael Díaz Rci / , 

ak-alóe presidente del Dccmo. Ayun
tamiento de esta ciudad, hago saber: 

Que el domingo, dia 30 del actual, 
se celebrará en el salón de sesiones . 
de la Casa Consistor-ial el acto de la 
rectificación del alistamiento para 
él rccmpla/o de 1955, en cumpli
miento a lo dispuesto en la circular 
de 20 do Noviembre próximo pasado 
y con las formalidades que determina 
el vigente Reglamento de Recluta
miento, comentando dicho acto a 
las once horas, en sesión pública, 
que celebrarán las comisiones de 
Quintas, oyóndose en la misma cuan
tas reclamaciones se hagan sobre la 
inriusión o exclusión a qua tengan 
derecho los mozos comprendidos en 
referido alistamiento, quedando des
de esta fecha expuestas al público las 
listas correspondientes. Í 

Lo qué para conocimiento de los 
interesados se hace público en el 
présente Bando, en Burgos, a quin
ce de tinero de mil novecientos cin
cuenta y cinco. — El Alcalde, f io -
rení/no - Rafael DIAS REIC 

Distrito Forestal de Burgos 
DE wífeftÉs PARA i.os ^RUS

TRÍALES MADEREROS, — Eh cum-

w m i B n c u m 
C O L I S E O . — " E l n i ñ o perdido" 

Uv. 
AVENIDA. — "Música y lagri

mas" (3). 
C A L A T E A VAS. ~ "Renegado" 

(3) y " L a ruta del Cairo" (2). 
C O E D O N " ü n caballero an-

dalua" (2). 
G R A N T E A T R O . — "Un conflic

to en cada esquina" (3). 
POPULAR.—"Corazón del Mun

do" (2) y "Un caballero andaluz" 
(2). 

R E X . — " E l burlador de Casti-
V (3) y "Magnolia" (3). 

X P L I C A C I O N . — (Para cines): 
los, incluso n iños ; 2, j óvenes ; 
vores; 3R, mayores con re-

4, gravemente peligrosa. 

D E F I E S T A S 
•mentación de 

^ L C A S T I L L O 
nciones), y 

E L I S 
. 

i r a n i a 
T A E O -

" R E X " 
3'30 
ran 

plimiento de la orden telegráfica de 
la Dirección General de Montes, Ca
za y Pesca Fjuvial, a partir del pró
ximo dia hábil, se exigirá a los 
adjudicatarios de aprovechamientos 
•madereros, como requisito previo 
para obtener la licencia correspon
diente del mismo en esta Jefatura, 
según dispone el articulo octavo de 
la Orden del Ministerio del Traba
jo, de 23 de Diciembre do 1954< 
{B. O. de 2 de Enero actual) el res
guardo de ingreso en la Delegación 
provincial del Instituto Macional do 
Previsión del canon establecido por 
la mencionada Orden, en su dispo
sición adicional. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

Burgos, 15 de Enero de 1955. 
El ingeniero - jefe, Antonio M.2 GI
ME VEZ RICO 

CPOSIC10.V Al, CUERPO DE GUAR
DERIA FORESTAL DEL ESTADO. — 
Anunciadas estas oposiciones en el 
Boletín Oficial de la provincia, do 
fecha 3 do Diciembre, para comen
zar el dia 24 del mes actual, se hace 
sabor a los opositores que los ejerci
cios comenzarán dicho dia, a Íft| 
once de la mañana, en el local que 
ê les comunicará en las oficinas de 

esto Distrito Forestal (calle de Ma
drid, número 7 , I.0). 

Escuela del Magisterio 
(maestros) 

EXAMENES EXTRAORDINARIOS. — 
pone en conocimiento de todos 

los alumnos matriculados en este Cen
tro, en la convocatoria de Enero, 
que los exámenes do todas las asig
naturas y planes se celebrarán el jue
ves, dia 20, por la mañana. 

Información militar 
DESTINOS. — Se designa para el 

mando de la Jefatura de Auíomovilis-
mo de esta región militar, al coro
nel de Artillería clon Buenaventura 
Herrero Rebull. 

AYUDAMIES, — Se nombra ayu
dante de campo del general jefe de 
Estado Nfayor del Cuerpo de Ejér
cito VI , al comandante de :Artillería 
don Fernando Arteche' González. 

'APTITUD PARA EL ASCENSO. — 
Se declara apto para el ascenso, al 
capitán de Intendencia don Pascual 
Heredero Martínez, del Hospital Mi
litar de esta plaza. 

Administración de Correos 
CONCURSO-EXAMEN PARA VACAN1 

TES EM El. PERSONAL.— En armenia 
con el decreto do S de Marzo de 19-16. 
modificado por él de 26 de Noviem
bre do 19-18, se anuncia, nominalmen-
tb la provisión por concurso-examen 
de las siguicfites vacantes: 

Cartería Rural de. Cilleruelo de Be-
zana, con haber anual de 2,ül-l pe
seta;; peatón de Briviesca a La Vid 
de Bureba, con el haber anual de 
3.300 pesetas; cartero-peatón de San-
do val de la Reina, con el haber anual 
de 3.311 peestas; carelró-peátón de 
Villasur do Herreros, con tí haber 
anual de 2.667 pesetas; cartero-pea
tón de Virtus, con el haber anual de 
2.359 pesetas. 

A este concurso podrán acudir t o 
dos los españoles en quienes se,den 
las siguientes condiciones: 

A.—Ser varones comprendidos en 
la edad de 23 a 50 años cumplí (tas en 
31 de Diciembre de 1955. 

-B.—Tener buena conducta en todos 
los órdenes y carecer de anteceden
tes penales. 

C.—Ser vecino de la localidad don
de radica la Cartería con dos años por 
lo menos do residencia y si se trata
ra de plazas de peatón de algunos de 
los puntos servidos por ésto o arran
que del servicio. 

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias debidamente reintegradas al 
ilustrísimo señor director general de 
Correos, prosent;indolas en esta Admi
nistración Principal de Correos antes 
de las diecisiete horas del día 5 del 
mes de Febrero próximo. 

Los solicitantes habrán de someter-
so a un examen que comprenderá dos 
ejercicios escritos, de Aritmética y 
escritura al dictado el primero y 1c-
lislación el segundo. 

A las instancias presentadas se uni
rán los documentos siguientes: 

Primero.— Certificación negativa 
del Registro do Penados y Rebeldes. 

Segundo.— Certificación de buena 
conducta pública y privada expedida 
por ol alcalde de la localidad. 

Tercero.— Certificación del acta 
de nócimionto, legalizada para los na
cidos fuera de la Audiencia Territo
rial de Burgos. 

Cuarto.— Certificación de residen
cia expedida por el alcalde de la lo
calidad. 

Quinto.— Declaración jurada de no 
haber sido declarado c-n quiebra, ni 
separado de la Administración Públi
ca por faltas cometidas en el desem
peño do su cargo. 

Los que sean caballeros mutilados, 
excombationtcs, etc., justificarán el 
derecho con los oportunos certifica
dos. 

Los .solicitantes abonarán en el ac
to de presentación de instancias 25 
pesetas en concepto de derechos do 
examen. 

NOTA.— Todas las vacantes men
cionadas, aparte do los haberes cita
dos, tienen el incremento estableci
do para cada caso en concepto de gra
tificación complementaria, alcanzan
do igualmente los seguros sociales es
tablecidos. 

GRATITUD. — La familia do doña 
Peironiln Crémor Valdivielso (viuda 
do 7amorano), que falleció el pasado 
día 7, dan las más expresivas gra-
«iás a cuantas personas se interesa
ron durante cLcurso de la enfermedad 
y asistieron a las honras fúnebres 
celebradas por el eterno descanso del 
alma de la finada (q. o. p. d). 

[I 
cede tefreoos a la OíQaflizscÉ;^ H % ^ ^ ^ ^ 

Slmiical para la m s t a l ó n de 
v l y M a s con destino a trabajadores; 

FARMACIAS DE GUARDIA. — Mi-
jangos, Almirante Bonifaz, y Gutié
rrez Gil, Molinillo, 2-1. 

—Mañana lunes, García G. Rebo
llo, Plaza de Vega, 13 y González 
Iglesias, Sanz Pastor, 7. 

LE ATR0PELLA UN CICLISTA.— Un 
ciclista atropelló en la tarde de ayer 
a José Camarero Vivar, do 63 años, 
que vive en la plaza del Rey San 
Eernando número 2, causándole una 
contusión con gran hematoma en la 
región parpebral derecha, fractura de 
clavicula derecha y conmoción cere
bral, de carácter gravo. Fué curado 
en la Casa de Socorro. 

LETRAS DE LUTO.— Descansó 'ayer 
en la paz. del Señor, a los 67 años 
de edad1, el virtuoso presbítero, don 
Emilio Calvo Moradillo, pVirroco do 
Rublaccdo de Abajo, a cuyos resigna
dos hermanos, hermanos políticos, y 
resto do miembros do la familia, do-
liento, entre los qué se cuenta nues
tro querida arniao, don Rufino Gó
mez Moraciliyj,'•p^rrje* de la feligre
sía do San \.oí-'cOzo--ol Real y sobri
no del finado, testimoniamos nuestra 
condolencia, 

—También ha dejado de existir en 
nuestra ciudad, a la avanzada edad 
do fi3 años, el señor don Juan Gof-
zálcz Pérez. 

Descanso en paz el alma del f i 
nado y reciban la expresión de nues
tro más sentido pésame, sus afligi
dos hijos, hijos políticos y demás deu
dos. " • 

—Nuestro querido amigo, don An
tonio de Quevcdo, pasa en estos mo
mentos por el duro trance de llorar 
la muerte de su virtuosa madre, do- ] 
ña Sara Llacayo dé Quevedo, falle
cida ayer cristianamente, a la avan-; 
zada edad de 80 años. 

A los innumerables testimonios d(? 
pésame que con tan triste motivo re- ' 
cibirá la familia doliente, uno DIARIO :. 
'DE BURGOS 01 suyo muy expresivo, ! 
que hace presente a los atribulados r 
hijos de la finada, hijos políticos y 
demás deudos. 

I I Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzobis
po, se ha dignado nombrar en el 
dia de ayer, dos ntievos beneficia
dos de la Santa Iglesia Catedral en 
la forma siguiente 

En turno de gracia y previa pre
sentación de Su I xcclencia el Jefe 
del Estado, al Muy Rvdo. Sr. Licen-, 
Ciado don Pablo Mala Rodríguez, pá
rroco-arcipreste de Medina de Po
mar, para ocupar la vacante por de
función de su último poseedor muy 
reverendo señor don Gumersindo Ga-
pellán Pisón, q. s. g. h. y 

En turno de gracia y libre cola
ción del Prelado y para ocupar la 
vacante por promoción do su último 
poseedor, muy ilustre siñor don Isi
doro Díaz Murugarron a una Canon
jía en la misma Santa Iglesia Ca
tedral, al muy reverendo señor L i 
cenciado don Pablo del Olmo Amo; 
vice-canciller secretario da Cámara;* 
y Gobierno del Arzobispado y prc - ¡ 
Pesor del Seminario. 
DATOS BIOGRAFICOS DE LOS NUEVOS ; 

BENEFÍCIADOS 
Don Pablo Mata Rodríguez, nar¡ó; ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ í K ^ ^ 

en Hoz de Valdivielso el 16 de No-' 
viembre do 1882. Previa incorpora
ción de sus estudios de Latín y Hu
manidades que cursó y aprobó en las 
'Preceptor¡asi de Queccdo do Valdi
vielso y Oña. cursó también en la 
Universidad Pontificia de San Jeró
nimo, tres años de Filosofía, cinco 
do Sagrada Teología y dos de Derc-j 
cho Canónico, obteniendo en todos 
los cursos y en tocias las asignatu
ras la nota de Merilissimus. Asimis
mo, posee el titulo de Licenciado en 
Sagrada Teología. 

En 1-4 de Marzo do 1908, recibió 
•el Sagrado Orden del Presbiterado. 
Ha desempeñado los cargos do cura 
ecónomo en las parroquias de Cas-
trobarto. Condado y Santa Olalla de 
Valdivielso. En Abril de 1919, fué 
nombrado coadjutor de la Excolegia
la de iBriviesca y consiliario do Sin
dicatos. En Abril do 1923, fué nom
brado coadjutor do la parroquia do 
San Cosme y San Damián de esta 
ciudad, cargo que simultaneó con los 
de consiliario de la Juventud Mascu
lina de Acción Católica, vico-rector 
de la iglesia de la Merced, director 
de la Congregación Mariana de Lui
ses de Burgos, examinador Sinodal, 
capellán dé los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia y director 
espiritual do las Hermánitas de Ar
danos Desamparados. En Agosto do 
19-11, fué nombrado párroco arci-
prete de la ciudad de Medina do 
Pomar, cargo que desempeña en la 
actualidad. 

. Don Pablo del Olmo Amo. Nació en 
Padilla de Abajo, diócesis y provin
cia do Burgos, el dia 26 de Marzo 
do 1.926. En 1939, ingreso en el Se
minario Metropolitano, donde realizó 
los estudios do Latín y Humanida
des,/Filosofía y tres años de Sagra
da /Teología, trasladándose, a conti
nuación a la Universidad Pontificia 
do Salamanca, donde cursó dos años 
más do Sagrada Teología, obtenien
do al final el título académico de 
Licenciado -en esta Facultad. Recibió 
la ordenación sacerdotal en Salaman
ca el dia 9 do Julio de 1950 y el 
20 de Julio do 1951, fué nombrado 
cúra ecónomo de Lomas de Villame-
diana y Sirviente rio Villamediana do 
Lomas, Linares de Bricia y Valderias. 

m m 

Del Diario de Burgos 
correspondiente al vierncs 
16 de Enero de 1925 

moíogia. tJN grupo de jóvenes aficionan 
Filosofía ofrecieron ayer una s im"-3^ 

velada teatral, a benefk?ntica 
la Cruz Rcja/poniendS ^ 
na la comedia de los o » - - ^ " 
"La Rima Eterna" y \ a 
un acto "Palabra de honor'1 n011 
tacó en la interpretación 

w ?,aP? eI J0ven Jose GutiérrVt 11 
^ POR Orden del Ministerio df", 

Gobernación el Ayuntamiento ci« 
Bocos ha sido agregado al 5e 
Villarcayo, viniendo a f l ^ 
C,0n„ é?,e un ?Dl0 Ayuntamiémor el de Mozoncillo de Oca es tila 
gado al de Villalómez, por ¿íll' 
gacion del de Ocón de ViiiafrJ 
c a y el de Ura a C o v a r r u S " 
también por segregac ión del ri¿ 
Retuerta. 1 ae 
HA tomado posesión de su car a flíllUIl S g0' el nuevo Presidente del Cklh 
Deportivo Castilla de Burgoí 

cero. 

u r n a 

Ayuntamientos de está" p r o J S 
cia que irán a Madrid, para s# 
marse al homenaje que e' dia 
23 se rendirá a SS, MM. les RL 
yes de España. 

E n la m a ñ a n a de ayer y ante ^ LA temperatura máxima de ho» 
el notario de esta capital señor fUé de 12,4 a la sombra v la mi 
Martin de los Ríos, se firmo el nima a l3 sombra de 2 8 haiñ 
acta de ces ión de terrenos que el; ^ « 
Ayuntamiento de Villarcayo ha-j 
ce a l a Organizac ión Sindical 
para que por és ta se construya 
en dicha localidad un grupo de 
viviendas protegidas y renta mí
nima, con destino a trabajado
res de condic ión modesta. 

Dicho documento f u é ' firmado 
por el delegado provincial de Sin
dicatos y por el alcalde de V i 
llarcayo, señores Escobedo y Al -
bajara respectivamente, asistien
do al acto el vicesecretario pro
vincial de Obras Sindicales y se
cretario t é c n i c o de la Obra Sin
dical del Hogar, señor García 
Berzosa. 

L a s viviendas que sé proyectan 
construir en l a referida locali
dad, forman parte del plan que 
se propone desarrollar la Dele
gac ión provincial en el año ac
tual, e l evándose las mismas a un 
total aproximado de 60. 

Como se indica anteriormente 
s e r á n beneficiarios de estas ca
sas obreros, artesanos y agricul
tores de condic ión modesta y 
vecinos ele Villarcayo. 

T o c a d o s a z a h a r n o v i a 

"CALZADOS L A I N C A L V O " 

•por la mitad del coste de la 
ins ta lac ión . Informes: Casa 

Paco. Cid, 7 

M U E B L E S - T A P I C E R I A 

Avda .Gra lmo . 7 - Tf9 1 3 2 2 

E l PRESBITERO 

Don Emilio Calvo Moradilio 
Párroco de Rubiacedo de Rbajo. lerciario Carmelita 

falleció en ü di:i de :iycr, a ¡os. 67 años de edad, habiendo, recibido los 
Snntos Sxrcin>cntos y l:¡ bendición 'Ap'óstmica de Su Santidad 

(Q. E . P. O.) 
Su director espiritual, P. Wenceslao d i l Santíswno Sacra
mento, C. D.; sus apenados hermanos, doña Carmen, don Eus
taquio y don Serafín; hermanos pol í t icos , don Santiago Gu
tiérrez y doña Avelina del Moral; sobrinos, primos y demás 

familia. 
Ruegan a sus amistades oraciones por el eterno descanso 

•del alma úel finado y suplican la asistencia a las honras fú
nebres y funeral que se celebrarán en la iglesia parroquial 
de Santa Agueda, las crimieras, hoy domingo, 16, a las DOCE 
Y MEDIA, seguidamente la conducción del cadáver desde el 
Hospital de Barrantes al Cementerio Municipal de San José, 
y el segundo, m P ñ a n a lunes, 17, a las ONCE, en la iglesia 
parroquial de San Lorenzo el Real, actos piadosos por los 
•que les anticipan las más expresivas gracias. 

Hay concedidas indulgencias en la forma acostumbrada. 
Burgos, 16 die Enero de 1955. 

."La Human idad" . G r a n Funerar ia . San Juan n ú m . 5. Tef. 3777. 

EL SEÑOR 

J u a n I j o n z a i e x 
Fal lec ió el d í a de ayer, a los 8 3 . a ñ o s de edad, d e s p u é s do recibir los Santos Sacramentos y 

la B e n d i c i ó n de Su Sant idad 

( Q. E . P. D. j 
Sus resignados hijos, doña Dolores, don Migu 
don Isidoro y don Eulogio; hijas pol í t icas , d 
so; hermanas, doña Juliana, doña Carmen y 

Mariano Sáiz ; nietos, sobrin 

R U E G A N a sus amistades una orac ión por 
al entierro y funeral que se ce lebrarán en la 
Gamonal , el primero, hoy, domingo 16, a las 
18, a las D I E Z , actos de caridad por los que 

Burgos, 16 de Enero de 1955. 

el (industrial molinero), doña María Soledad, 
oña María Sáiz y d o ñ a María Soledad Aion-
doña Juana González; hermano político, don 
os, primos y d e m á s familia 
el eterno descansó de su alma y la asistencia 
iglesia parroquial de la Real y Antigua de 

CINCO Y M E D I A y el funeral el martes, día 
les quedarán sumamente agradecidos. 

" L a Miser icordia" , G r a n Agencia de Pompas F ú n e b r e s . Santa Clara, 2. Tef. 3672. 
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acales en Ca-
opios droguf!-
narinos. - Pa-
bús. informes, 

•« calle céntri-
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•o, a señor 
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eque-ños 
Cid. 

o ne-
- «a -
8. 3." 
libre, 
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lo-
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A N U N C I O S C O S 
MUCHACHA se necesita. -
Calatravas, 3, 3.° de
recha. 
NBCESIJO muchacha con 
buenos informes. - Es
polón. 30, 3.° 
SE ENCUENTRA vacante 
la dula del ganado vacu
no de Santa Maria Ana-
núñez. - Para tratar con 
el jefe de !a Hermandad. 
SE PRECISAN agentes 
producción y organiza -
ción, sueldo y comisión. 
Informarán, Vitoria, 21, 
principal, derecha. 
SF: NECESITA muchacha 
/arma!, que sepa cocina. 
Stin Pablo, 16, 2.9, Iz
quierda.. 
SE NECESITA señora de 
•10 - 50 años, y mucha
cha. - Inforpies, Santo-
cjlttes, 17, I.» centro. 

SE NTCESITA chica. Ra
zón, Madrid, 2., habi
tación 8. 
ASISTENTA i e necesita, 
en Vitoria, 27, princi
pal izquierda. 
SE NECESITA chica. -
Informes, alpargatería El 
Riojano. Paloma, 37. 
NIÑERA formal se nece
sita. - Primo de Rivera, 
(>, ático. 

!'ARA DISTAS. So necesii? 
paradista con sementa
les equinos, plaza nueva, 
en Hontomin. - Para tra
tar, en breve, con jefe 
de Hermandad. 

& NTCi SITA señorita, 
para acompañar niños. -
Teléfono 5121. 
NECESITO sirvienta 35 -
-10 años, buenos infor
mes. - Ra7ón, .lulio Car
da Almacén de Huevos. 
Puebla, 22. 
MXF.SI 10 thica y asis
tenta. - Almirante Boni
faz, 22, 3.°, derecha. 

COCINERA se necesita on 
Avenida Generalísimo, 8, 
piso primero. 
C\NE dinero. Contrato 
fabricación domicilio. -

Sf-Sic .1 A p í , n ' ú & J COMPRAS I TBWU 
SE HALLA vü':anie la du-
ia de Quintanabureba; 
poco ganado, buena ren
ta, - Dirigirse Alcalde. 

VENDO ríos bicicletas -ca
ballero y rótulo lumino
so . - Fuentecillas, 15. 
Entresuelo, derecha. 

VENDO máquina traba
jar madera. • Sava", to
da prueba, universal, 
con regrueso y tupi ver
tical; escopliadora con 
divisor y herramientas 
fragua. - Carretera Es
tación, 4. A randa de 
Duero. 

S I E R R A ? , ceplllidorM 
universales, tornos, tala
dros, herramientas, bom
bas "Prai0. Comercial 
Distribuidora de Maqui
narla. San Pablo 13, 

ELECnDmE&Dü 
VENDO radio último mo
delo. Gran ocasión. - Va-
dillos, 26, 2.° izquierda. 
VFNCO radio "Iberia" 
urgente, 1.000 pesetas . 
San Juan, 55, 1." 

ENSEÑANZAS 
RADIO - ELECTRICIDAD, 
clases particulares, prác
ticas, reparación, mon
tajes. - Horas compati
bles. - San Juan, 55, 1 0 

FIHCiS 
^f-N'DO, barata, máqui- VENDÓ pi^o cinco habi-

U.M)0 máquina "Sin- "a de coser, ^inger _ -taríones, baño. Sr. Pas-
gc-r". 400 pesetas. - Mu Carretera Logroño^ I I . cual. Alfareros, fs, prin-
landa. (>. •1." izquierda. Burgos . ipal. 

PISOS nuevos, libres, en 
calle Vitoria, cinco ha
bitaciones, vendo. - Ra
zón. Paloma. 4 1. Bar. 
VENDO, callo Paloma, 
gran local libre, mucho 
escaparate. - CANTERO, 
Concépción, núm. 2. 
VENDO rasa en Santa 
Clara, con jardín y va
tios pisos, lodo libre. -
Agentg de la Propiedar. 
Inmobiliaria, Vda. de 
Saenz do Santa Mana. 
San Juan, l . 

GUIDOS I iPESOS 
\ i \no tarro tte varas, 
p;u"a upa caballería, en 
buen uso, Casa "La La
ñe". Carretería Camino 
\n Plata. 

SE VENDI" carro, con 
toldo, en buen uso. -
Tratar, en Gamonal, con 
José Duque. 
SE VENDE burro gara
ñón, de tres a cuatro 
años. - Tratar. Pedro 
Merino, en Presencio. 
VFNDO dos vacas traba
jo, seis, ocho años . -
Valentín. Villaverdo Mo-

HlESPEDEg 
Oí "'RECESE habitación . 
pensión completa o sólo 
dormir, uno o dos ami
gos. - Informes esta Ad
ministración. 
CEDO habitación señori-
IÍI o caballero, pensión, 
o por su cuenta. - Ma
drid. 7-t. i ", Izquierda. 

COMPRA - Venta mue
bles usados y botellas. -
Llana Afuera, 6. Telé
fono, 2939. 
VENDO buró-secre ter , 
nuevo, propio oficina. -
Razón, Paloma, 11 I o 

PEfiDIDAS 
; 

PERDIDA colgante de 
pendiente, con perla cen-
iral. Se gratificará . -
Pipolón, l'¿, 3 ° 

TRASPASOS 
r ARA almacén vinos 
iraspaso magmíic". local 
centró Burgos. - Teléfo
no 4 as» . 
TRASPASO amplio local, 
sitio céntrico, poca ren
ta. I nformes, esta Ad-
cninistración. 
SÉ TRASPASA local <MI-
tiico; entrega inmedia
ta. - Informes, Paloma. 
33. 111 tramari nos. 

TRASPASO amplio y bo
nito local, con vivienda, 
lo mis céntrico Burgos, 
propio para bar-restau
rante y toda dase co
mercio. CANTERO. Con
cepción, 2. 
TRASPASO tienda econó
mica, con vivienda. -
Agento-de la Propinad 
Inmobiliaria. Vda- ae 
Saenz. de Santa Mana. 
San Juan, I . 

rOTGCRABADOS, Coníec-
ción rápida y esmojjjjjj 
Talleres Gráhcos DIARl" 
¡)F BURGOS. Calle VIIf | 
,1t !3. Telf. 2 0 1 5 . 
s.rcLSlTO socio ^ « 
.-.porte de < ¡en a c.en « 
Í incuenta mil . Pf 
montar industria meia 
iurgica en Burgos. ^ 
toda clase de garanua. 
Escribir al núm. •£ 
•Anuncie". Santiago. 
ValúdoÜcL . 
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Domingo 16 de Enero de 1955 § 
p r i m e r o d e a ñ o e n M a n i l a Ante el homenaje a la memoria de Rodríguez Marín 

Va a ser conmemorado el centenario del insigne cervantista 

Frases, n o t i c i a s y a n é c d o t a s q u e yo escuché de sus fab/os 
Por Fernando GASTAN PALOMAR 

Manila. — Los embajadores de España en Manila felicitan a la 
señora de Magsaysay y a S. E , el presidente de la Repúbl ica , con 

ocas ión del día l .? de año . — (Foto Cifra) 

Un gran deshielo 
amenaza la parte 

j n t r a l d e E u r o p a 

Los ríos de Francia crecen 
alarmantemente 

, Paris.— Las iundaciones han afec
tado a gran parte de Francia, for
jando a cientos de personas a huir 
cié sus hogares. Las continuadas fuer^ 
les lluvias aumentan la crecida de los 
ríos. 

El nivel del Sena y del Marne, no 
tiene precedentes desdo 1910. El So-
ina ha subido en Paris 62 contime-
.iros en 24 horas y seguía subiendo 
esta mañana. Las aguas han ¡nunda-v 
.do algunas calles do Lo Mans, se han 
llevado por delante un puente cerca 
.de Vecoul y han detenido la navega
ción en el Khin. Apenas hay región 
p Francia quo haya escapado a las 
jundaciones, en mayor o menor es-
Bla. Los bomberos lian acudido en 
Auxilio do una docena de familias ro
jeadas por las aguas en Bavans, a 

largo del rio Doubs. El Loira ha 
Jarecido 1,5Ü metros en 4S horas. Mu
chos caminos están cortados en La 
Vendos. En Moulins, diez casas, han 
ido anegadas y sus habitantes han 

Jenido que ser abastecidos mediante 
barens. Están cortadas una veintena 
do rutas nacionales, que forman las 
principales comunicaciones de carre-
íera de F"rancia.—-Efe. 

PUNCION Di: UM EX'-JB'T. DE 
POLICÍA 

Seúl.— Un ex-jefe de la policía ha 
l̂ 'do encarcelado y acusado de haber 
Cómelido i 4 0 crimenes y robos de 

J 2 4 sacos de arroz, después de ha-
l̂ cr sido detenido hace poco por una 
peusación do poca imporlancia. 

So trata de Yu Hao, de 3'4 años 
* edad, quo al parecer consintió la 
fuerte de setenta personas y el ro-
|0 del arroz, .^egún fuentes dignas de 
líédito de la policía. V'u ha sido ácu-
pdo del fusilamiento de 140 perso
gas, incluido un niño de dos años de 

fed y otro c!e cuatro años, en 1950 
1951. Todas sus victimas habían si-

i acusadas de "colaborar con el ene-
Ssó'V—iEfe. 

|S RIOS DE FRANCIA SUBEN DEí 
NIVEL 

Paris.— Los ríos de Francia su^ 
en do nivel y amenazan carreteras 

oblados. Sin embargo, las aguas 
algunos empiezan a decrecer. Do 

Cultas do las crecidas se registran 
"airo muertos. En todo el valle fran-
es del Rhin hueve y las autoridades 
W <iado la alarma en varios pue-
0s- Cerca de Estrasburgo so toman 

Adidas de precaución con respecto 
os diques de contención del gran 

Po-—Efe. 

P GRAN DESHIELO AMENAZA LA 
j ARTE CENTRAL DE EUROPA 

l'aris.— |jn gran deshielo amenaza 
Parte central de Europa con aludes 
fundaciones. En Suiza se ha dada 
a'anna por radio a los alpinistas 

ra 'os habitantes do las alturas. En 
anda, centenares de vecinos de va-

en los que los rios se han des-
. dado, ya se han refugiado en zo-
» altas. 
i{r0r lo menos diez personas per
dón la vida en el Continente en 

dos últimos días de resultas de 
temporales y hay cientos de auto-

Nhstas 
Rectos 

e 

£1 dia 27 de este Enero hará 
cien años que nació en Osuna 
Francisco Rodríguez Marín. Y a 
la memoria de aquel insigne va
rón, gran l ingüis ta , fértil inge
nia, estudioso como nadie del in
mortal libro de Cervantes, va a 
serle tributado homenaje. Tendrá 
és te resonancia nacional, como 
la tuvo el nombre de quien puso 
su vida al servicio de las letras 
y en ese ejercicio estuvo, entu
siást ica y eficazmente, hasta el 
dia mismo de su fallecimiento. 
Larga existencia la de Rodríguez 
Marín, pues murió de ochenta y 
ocho años . Murió, entre sus l i 
bros, sus anotaciones, sus cartas 
en la Academia Española, de la 
que era director y donde vivía. 

Lo vi ahí múlt iples veces. Salía 
poco de casa y ésta hallábasií 
.abierta siempre a los periodistas. 
Don Francisco Rodríguez Marín, 
con su ancha patriarcalidad y el 
cimero prestigio que en el buen 
escribir tenía , no fué nunca un 
desdeñoso de quienes estamos en 
lo sucinto y a l ígero del periodis
mo. Por el contrario, nos daba 
con 'su consideración y su alien
to algo que está por encima de 
toda medida profesional: su afec
to, su cordialidad, el bondadoso 
apretón do manos... 

Un delicioso conversador aquel 
gran don Francisco, de cada 
charla con él podían obtenerse, 
sin más que recoger cuanto de
cía , varios trabajos periodíst icos . 
Le encantaba facilitar éstos , con 
sus noticias, sus observaciones y 
sus comentarios, y no por exhi
bicionismo, pues era infinitamen 
te modesto, sino por generoso 
impulso. Rehuía hablar de si mis-

El segundo y un cuarto pro mió del sorteo 
Lotería, en Miranda de Ebro 

Varios décimos del 5.217 son jugados por 
un gitano y personal obrero de la FEP/ISfl 

y viandantes heridos por 
de caídas o patinazos. En-

, .̂1,os figura el pugilista franco-
tai 100 Robort Cohén, campeón mun-
I de posos gallo. 

mtai, Caml)¡o. en Gran Bretaña se 
•^J-tro anoche intensa helada y esta 

a"a ha nevado mucho.—Efe. 

Madrid.Los premios maypres de la 
Lotería celebrada hoy en la capital de 
España, lian sido los siguientes: 

Con l.ÜOO.OOÜ do pesetas, el nú
mero 31.513, Vera, Palma de Mallor
ca, Madrid y Bilbao. 

Con 500.000 pesetas, el número 
5.217, Madrid, MIRANDA DE EBRO, 
Canllas, /arago/a y-Vélez (Málaga) 

Con 250.000 pesetas, el número 
38:956, Pueblo Nuevo del Terrible, 
Barcelona, Valladolid y Pamplona. 

CON 15.000 PESETAS 
7.774, Madrid, Barcelona, Oviedo, 

Barcelona y Madrid. 
12.350, Madrid, iPilbao, Avilas y 

' Vigo-. : 
14.177, La Coruña, MIRANDA 1)1" 

EBRQ, Cijón, Palma de Ma
llorca y Madrid. 

19.792, Málaga, Sevilla, Madrid y 
Sevilla. 

22.347, Barcelona, Jacn, Avila y Ma
drid. 

23.106, Barcelona. 
37.695, Tolosa, Barcelona, Sevilla y 

Barcelona. 
3S.S31, Madrid. 
45,501, Barcelona, Salamanca, Ma

drid y Val-encía. 
48.264, Cljon. Cifra. 

B U E N A S U E R T E D E MIRANDA 
•Miranda de Ebro. {De nuestro co

rresponsal).— Hacia tiempo que Mi
randa no se veía favorecida por la ve
leidosa en este juego de azar que es 
la lotería. Sin embargo, el sorteo ce
lebrado ayer en Madrid nos ha re
servado dos premios: el segundo y 
y un cuarto. 

Una ve/ conocida esta fortuna, nos 
personamos en la Administración lo
cal de loterías, donde la señorita i c 
susa Montoya nos confirmó la noti
cia, manifestando que a los números 
5Í217 y 14.177 había correspondido 
una serie, habiendo vendido también 
las aproximaciones y centenas. Agre
gó que Ips había vendido, al parecer, 
en décimos sueltos y sobre él 9 al 
10 del presente mes, pero que igno
raba quienes podían ser los agracia
dos. 

Pechas algunas gestiones por nues
tra parle, hemos podido saber que a 
Eráncisco Vallejo Rojas, calderero de 
EEEASA, jugaba dos décimos en com
pañía de otros cuatro compañeros 
más, por lo que a cada uno han co
rrespondido 20.000 pesetas; el tam
bién calderero de FEFASA, Cabino Es-
colana, sacó un décimo que compar
tió con otros cuatro compañeros a 
razón de un duro, correspondiendoles 
por tanto 10.000 pesetas a cada uno 
de dios. 

Estos han depositado ya el déci
mo agraciado en las oficinas del Ban
co Hispano Americano. Ss da la cir
cunstancia de que otro décimo fué 
sacado por un gitano llamado "El Mo
róte", quien igual que los anteriores, 
le distribuyó con otros compañeros, to
dos ellos empleados en FEEASA . 

A última hora nos ha llegado el 
rumor, que no hemos podido confir
mar, de que llevan participaciones 
algunos empleados del Banco Hispano 
Americano, Eugenio Carda y Clemente 

Barahona. Hasta el momento se ig
noran otros detalles. 

De las •aproximaciones del segundo 
premio, una do ellas ha correspon
dido a Nicasio Cómez (Pachin), due
ño de la conocida fonda del mismo 
noiribre. 

as a s a b a s 

fe "il 
r 

Por especial deferencia de la 
Embajada británica en España, 
ha sido cedido a las dos Cajas 
de Ahorros burgalesas, el mag
nifico documental filmado en co
loros de la m á s sorprendente ha
zaña deportiva de todos los tiem
pos, " L a conquista del Everest". 

Este documental había sido so
licitado asimismo por e l Cine-
Club, pero por parte de la Emba
jada no ha sido posible acceder 
a dicho ruego, ya que tenía com
prometidas todas sus fechas en 
España hasta pasados varios me
ses. Sin embargo, la Caja de Aho
rros del Círculo Católico de Obre
ros hará ces ión de su propio lo
cal y de una de las fechas que 
tiene asignadas, para que el cita
do documental pueda ser admi
rado por todos los socios1 de la ¡re
ferida Entidad. 

"La conquista del Everest" r?cc-
ge todos los preparativos y des
arrollo de la .asombrosa hazaña 
llevada a cabo por la expedic ión 
mandada por el coronel John 
Hunt, ayudado por el sherpa Ten-
sing y tiene una duración de 70 
minutos. 

No dudamos que» esta noticia 
será acogida con singular agra
do por los aficionados burgaleses 
al montañismo, así como por los 
socios del "Cine-Club", ya que é l 
documental posee magníf icos va-
loros c inematográf icos , aparte los 
puramente descriptivos. 

mo, pero tampoco escurríase de 
las preguntas que los periodistas 
llevábamosle constantemente. Y 
así é l de benévolo, de comprensi
vo y de dispuesto a responder 
hasta a lo más trivial uno se creía 
auteirizado a preguntarle todas 
las cosas. 

Recuerdo que un dia le pregun
té si ora cierto que, cuando jo
ven, tocaba la flauta. 

—¡Ah, sí! En mi pueblo, por 
afición, pero me hice . flautista 
—respondió—. Intervino con la 
orquesta local en algunos actos 
religiosos, siempre gratuitamen
te y nunca en espectáculos pú
blicos. Luego, de estudiante, se 
me requería para salir en la T u 
na Universitaria como flautista. 
Y alguna vez f iguré en esos dos-
files, con la ropilla clásica y no 
sé si con' § a r b o o no, poro a 
esa edad, ¿quién no acierta a ir 
por la calle un poco Jacarandosa-
rnente? 

f o o o 
La música le gustó siempre mu

ero. Y la retenía maravillosamen-
to en la memoria. De esta reten
tiva había hecho el erudito Ro-
driguz Marín un perfecto hipnó
tico. Se lo oí contar alguna vez. 

—Cuando no consigo conciliar 
el s u e ñ o —dec ía— me pongo a 
reproducir mentalmente, nota 
por nota, fragmentos de óperas 
que escuché en Sevilla en mi 
época estudiantil y que las apren
dí tan bien que las recuerdo fá
cilmente. Con este mudo ejerci
cio, pero en el que la memoria 
canta bollas partituras, el sueño 
viene a mí y me duermo dulce
mente... 

o o o 
Cuando ingresó Rodríguez te-

rin en la Real 'Academia E s p a ñ o 
la contaba cincuenta y dos años 
de edad. Ocupó el sillón que, por 
fallecimiento, dejara vacante un 
pol í t ico cuyo nombre tuvo en su 
época resonancia: don Raimundo 
Fernández Villavorde. Tres can
didaturas presentábanse para esa 
vacante: la de Navarro Reverter, 
la de Fernández Crilo y la de 
Rodríguez Marín. Retiró su pre
tensión Navarro Reverter y, por 
tanto, quedaron sólo dos nom
bres para la lelección. Días antes 
de que la Academia decidiera cuál 
de ellos había de figurar en las 
listas do la docta casa, don Mar
celino Menéndez y Pelayo pidió 
que fueran llevadas a la reunión 
las obras de Rodríguez Marín y 
también las de Fernández Grilo. 
Trataba con ello do que; los aca
démicos revisasen la producción 
do uno y^de otro aspirante, para 
resolver con la máxima informa
ción. Ello determinó la retirada 
de Fernández Grilo, a quien años 
después se nombró también aca
démico . Y quedó como único 
candidato don Fra.ncisco Rodrí-
guz Marín. 

—Pero el día do la votación 
—le oí relatar— tuve una bola 
negra. Fué la de don Francisco 
Fernández y González , quien al 
ser elegido académico había te
nido una bola de ésas y ello le 
llevaba a echar una bola negra 
en cada votación que intervenía. 
(No era que tuviese animosidad 
contra mí. Por el contrario, me 
estimaba mucho. Pero se había 

Desde su propio domicilio, puede 
obtener el Titulo de Profesora de 
Corte y Confección, siguiendo el 
modernís imo sistema URRUT1A por 
corresoondencia. Pida folleto ex
plicativo gratuito, a ACADEMIA 
LRRUTIA, Arrieta, 16, Pamplona. 

|De actualidad y gran interés para los propietarios 
arrendadores y arrendatarios de fincas rústicas! 

"LA NUEVA LEY DE 
ARRENDAMIENTOS RUSTICOS" 

Por Julio G O N Z A L O S O T O 
Estudio y exposición clara de lo dispuesto sobre 

arrendamiento de fincas rústicas. 
Prec io 15 p e s e t a s . 
DE VENTA en librerías. 

Los pedidos que se hagan a T A L L E R E S GRAFICOS 
«DIARIO DE BURGOS», serán enviados a reembolso. 

T R A N S P O R T E S ' P O S A D A S 
Servicio directo de Paquetería y Tonelaje 

BURGOS — BARCELONA 
Burgos Barcelona 
31 — Telf. 2333. Diputación, 462-464. — Telf. 257127 

»F.RV|ClO RAPIDO . _ 

A g u i l o r d e G a m p ó o 
MARTES, 18 

Y todos ios p r i m s y terceros mortes de codo mes. 
Ifltporlootes morcados do toda clase de yaoados y productos, 

libre de impuestos municipales. 

tud. ¡Yo no s é cómo podían es
cribir tanto aquellas novias' 

La ¡dea de la muerte próxima 
estaba cada vez más en su con
versación. L a última vez que ha
blé con él fué cuando habían co
menzado los preparativos para 
él homenaje nacional que se le 
iba a rendir y cuyo proyecto que
dó quebrado por el fallecimiento 
del ínclito escritor. Me dijo aquel 
día , y dijo también a otras per
sonas que conmigo estaban: 

—Esta vez no he podido evitar 
el homenaje. Cuando me enteré 
del propósito , ya éste se hallaba 
en marcha. Y no ^é, pero me pa
rece que esto va a ser algo asi 
como rendir honores- a un muer
to. 

Tratamos de alejar de él esas 
prcocupalcionles, mas nos atajó 
enseguida el diapasón confiden
cial de su voz enferma: 

— K o . Si yo a la muerte no la 
temo. Hace muchos años que la 
aguardo. Lo que ocurre es que 
tengo bastante labor entre ma
nos y quisiera verla terminada. 

N u e v o p r e s i d e n t e 

d e l a A s a m b l e a 

N a c i o n a l f r a n c e s a 

Mr. Fierre Schneiter, del 
M. R . P . que h a sido elegido 
presidente de la Asamblea 
Nacional francesa, por 232 
. votos contra 188. — (Foto 

G i l del Espinar) 

Un anuncio no es caro o barato 
según su costo, sino según su difusión 

Antes de contratarlo, asegúrese de esto últi
mo. Si no le basta su observación personal, ase
sórese en una Agencia de Publicidad. 

Siempre resolverá anunciarse en 

DIARIO DE BURGOS 

impuesto aquel sistema y lo se
guía con toda perseverancia. 

0 0 0 
Conservó Rodríguez {Clarín has

ta sus últimos años toda la co
rrespondencia que en su vida ha
bía recibido. Cuando murió de
jaba archivados millares de car
tas de escritores y artistas. Las 
otras, las (de caráctíer familiar 
o las de sus clientes de la época 
en que ejercía de abogado, las 
rompió allá por los años 39 y 40. 
En esa fecha llevaba selecciona
das, por ser de firmas famosas, 
unas doce mil cartas. 

—Las de índole privada —me 
explicó—• no he querido que an
den rodando por ahí después de 
mi muerte. Muchas de ellas eran 
de novias que tuve en mi juven-

CONDECORACION 
COLOMBIANA A 

0, J O S E MARIA 
A L P A R O P O L A N C O 

El jefe del Estado Mayor 
portugués ofrece una 
comida de despedida al 

coronel Medrano 
Bogotá» — E l Gobierno ha con

cedido l a Orden del Mérito Indus
trial en su categoría de Gran 
Cruz al embajador de España, 
don José María Alfaro Polanco. 

COMIDA DE DESPEDiDA AL 
CCRON.EL MEDRANO 

Lisboa. — E l jefe del Estado 
Mayor del Ejército portugués , ge
neral Barros Rodrigues, ha ofre
cido hoy una comida de despedi
da al agregado militar a la E m 
bajada de España, coronel de E s 
tado Mayor, don Carmelo Medra-
no quien, a finales de este mes, 
cesará en sus funciones en el car
go que desempeñaba desde Abril 
de 1949. E l coronel Medran o ha 
sido destinado al Alto Estado Ma
yor. 

Asistieron a la comida el mi
nistro consejero de la Embajada 
de España, don Ignacio Muguiro; 
el agregado naval, capitán de 
fragata don José María Otero y 
el agregado aéreo comandante don 
José Andrés Lacour, Entre los 
numerosos jefes del Ejército por
tugués que concurrieron también 
se encontraba el general Córrela 
Guedes, subjefe del ¡Estado Mayor 
del Ejército. A los brindis el ge
neral Barros Rodrigues puso de 
relievie las cualidades militares y 
d ip lomát icas del coronel Medra-
no e hizo votos por la feliz con
tinuación de su brillante carrera 
militar. 

E l coronel Medran o agradec ió 
las palabras del jefe del Estado 
Mayor del Ejército portugués y 
subrayó una vez más su gran de
voción hacia Portugal, hacia su 
Ejército y hacia sus jefes mil i
tares.—Efe. 

r 

Tener de sobra y no dar a 
quien falta lo preciso para 
subsistir, no es cristiano. 

L a "Colecta de Caridad" te 
facilita el cumplimiento de 
este deber. 

(Viene de primera página) 

I M P R E S I O N O P T I M I S T A 
París . ' — E l jefe del Gobier

no francés , Mendes - France , lle
g ó en tren especial a las diea 
menos cuarto, procedente de B a 
d é n B a d é n , donde celebró una 
prolongada conferencia con el. 
canciller Adenauer. 

E n los c írculos competentes de 
Par ís se pone de relieve que de 
estas conversaciones depende el 
futuro de la U n i ó n Europea Oc
cidental, así cohao la coopera
c i ó n franco-alemana. L a impre
s ión parece optimista. 

" E l progreso satisfactorio de 
¡tas conversaciones h a fortalecí 
do el convencimiento de que 
F r a n c i a y Alemania contribui
r á n al mejoramiento de l a situa
ción, a la unif icac ión de Europa 
y a la paz del Mundo", s e g ú n se 
hace constar en el comunicado 
final. 

F r a n c i a ha hecho algunas 
concesiones en el asunto del Sa 
rro. H a accedido a que u n a co
mis ión internacional supervise el 
propuesto re feréndum sobre . el 
nuevo "Estatuto europeo" del S a -
rre. Rumores no confirmados di
cen que t a m b i é n accedió a que 
el alto comisario neutral sea 
británico.—Efe. 
O T R A MANIOBRA R U S A 

Viena. — L a U n i ó n Sovié t ica 
h a ofrecido hoy establecer rela
ciones normales con la Repúbl i 
ca federal alemana si no son r a 
tificados los acuerdos de París . 
E l ofrecimiento estaba contenido 
en una dec larac ión hecha p ú 
blica esta noche en Moscú por 
el Ministerio soviét ico de Asun
tos Exteriores en el curso de una 
conferencia de Prensa. 

L a dec larac ión sov ié t ica con
cluye diciendo que "si los acuer
dos de Par í s son ratificados se 
creará una nueva s i t u a c i ó n en 
la que la U n i ó n Soviét ica em
prenderá , no sólo el fortaleci
miento de las relaciones con la 
Alemania oriental, sino que con

tribuirá t a m b i é n al . fortaleci
miento de la seguridad "en E u 
ropa mediante esfuerzos" conjun
tos de otros Estados europeos". " 

¿Carbón e n Gíjón? 
Gijon. — A unos centenares 

de metros de la Universidad la
boral "José Antonio Girón" va a 
precederse a la real izac ión de 
sondeos para buscar carbón, ya 
que investigaciones realizadas 
en dicha zona con detectores 
fundamentan la esperanza de 
encontrar una rica veta de mi
neral. De confirmarse estas supo 
siciones, el hallazgo tendr ía grajp 
importancia ya que podría ex
plotarse una nueva mina a una 
distancia de cuatro ki lómetros 

de la ciudad.—Cifra. 

Por iniciativa del 
de Bilbao se establece en 
dicha capital una escuela 

dedicada a dicho fin 
Bilbao.— Por inicial iva fiel óÓíspo 

de la diócesis, doctor don Casimiro 
•Morcillo, el viernes próximo será inau
gurada la escuela diocesana delbre-
paración para el matrimonio. 

Las clases se darín parto, en ton-
junto para ambos sexos y parto,, por 
separado. 

La dirección ha sido encomendad;! 
al Cabildo Catedral, que •eslar;iv .mi -
dado por algunos especialistas en íe, 
•mas de sus rompetoncias.—Cifra. 
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L A SEÑORA 

D o ñ a S a r a L / a c a y o d e Q u e v e d o 
! VIUDA D E A T I L A N O D E Q U E V E D O ) 

. a u e d o en e. de aye., a .os 80 años . e ^ . .os Santos Sacramentos y Í 

Y Q - E . P . D . ) 
Sus apenados hijos, doña M a n a lu i sa , doña María del < - i r . n . n , i „ _ « „ . 
áos políticos, don Miguel Santos Gal lan < i n t e ^ e „ t o r d e T ^ n c ; t p T * ^ ^ h¡-
Pilar Escudero; nietos; hermana, doña Isabel; hermanos T o H t ^ 7 ^ ^ dñl 

S U P L I C A N a sus amistades oraciones por él ' ! SObrmOS y d e m á s , a * # * 

Casa doliente: Mart ínez del Campo, 8. 

Hay concedidas indulgencias en la t o m a a e s tambrada . ^ de 1955 

" L a Humanidad". G r a n Funeraria . S a n Juan 5. Tef. 3777. 
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V o z d e J E y a n g e J i o 
^Haced cuanto o^díjere Jesús^S. Juan V, 5j 

En i i m J ^ \ j L ^ S J ^ í ^ ^ — t 
m y allí se h f t a » ^ ^ ^ d y S viniese a faltar el vino, dijo 
bodas J e s u \ c o ^ / ^ / ; f " P n vino Respondióle J e s ú s : Mujer ¿que nos 
Su Madre aa ^ " l ^ ^ ' ^ í e g á d a mi hora. Dijo entonces su Madre a 
va a mi y f * " ¿ t u e E l os dijere. Estaban allí seis hidnas de 

piedra, destmadas paia u » y cántaros . Di joles después J e s ú s : una de las ^ a l e s sabian dos o tres can^ 
Llenad de agua aquellas hitirias y u üevad io al 
celes ^spues Jesús : Sacad a ^ a s e ^ o b / e l maestresala el agua 
maeSt̂ Alaen vino como él no sabíaP de dónde venia bien que lo 

vertida en \ ino. c eo^^Hn l lamó al esooso. y 

^ « V a l T e ^ o ^ Tuen ^Tno"¿ara "lo ü í t imo. Así en Cana 
r JalUea h t o Jesüs el primero de sus milagros xon que manifes-
tó s^ gloHa; y sus discípulos creyeron mas en E ! . 

R E F L E X I O N E S 

S o l e m n e i n a u g u r a c i ó n 
de la "pasarela" de Sania Derotea 

Jesús ha dado comienzo a su 
vida Pública y saliendo del re
t í o de Nazaret que durante 
t cinta años h a sido testigo de 
l a S vida ejemplar, mani
festación esplendida de todas 
ías virtudes, h a elegido sus pn-
meros disci¿ulos que vacilantes 
aún le siguen por doquier. 

E l h a comenzado a predicar 
su divina doctrina y para po-. 
í ierla un sello que la acredite y 
robustezca esa fe vacilante de 
los discípulos hace el primer 

i milagro. Mas í i j é m o n o s en las 
.. circunstancias que le rodean 

E n primer lugar elige el acto 
y 'momento de una boda, a la 

] que asiste con su Madre y sus 
h discipulos, para santificar el ma-. 
«.V trimonio y elevarlo a la dignidad 
kb de Sacramento desde los princi-
m p íos de su vida apostól ica, para 

desde el primer instante darnos 
.v. a conocer la grandeza del matri

monio, al que San Pablo l lama 
gran Sacramento, y enseñarnos 

• así, el gran respeto que merece 
, el Matrimonio y el cuidado que 
; han de poner los que le contraen 

en recibirlo con las debidas 
. condiciones. ' 

Pov otra-parte, a l acudir Je
sús r y María a una boda, momen-

ó*ds Sn los que reina el gozo y 
la alegría, nos e n s e ñ a n que la 
verdaxlera alegría no e s tá ve
l l ida, , como algunos creen, con 
el cristianismo, pues siendo 
t?ste fuente de paz, esta paz ha 
de llenar, nuestros corazones de 
alegría y así vemos cómo los 
grandes santos, fueron alegres, 
pero con alegría contenida en 
sus .verdaderos l ímites , a legría 
que provenía, no del goce de 
placeres i l ícitos que al fin sólo 
dej'añ amargura y has t ío en los 
corazones, sino de la tranquili
dad de su: conciencia. 

. Además hace el milagro, no 
por voluntad propia, sino a pe
t i c ión ele María que, haciendo, 
a r parecer caso omiso de la con
t e s t a c i ó n de Jesús , dice a . los 
criado? "Haced cuando E l os 
i^.andáre". 

_ Y • ante esta pet ic ión de Ma
ría, que es "la omnipotencia su--
plicante". Jesús adelanta su 
i)ora :>y se realiza el milagro y 
se convierte en riquís imo vino el 
agua de aquellas seis vasijas, 
que remedia la necesidad de 
aquellos nuevos esposos que tu-
vieron^la dicha de invitar a Je
sús , y a María a su boda. 

Grábemos bien en el fondo de 
nuestra alma estas e n s e ñ a n z a s 
y penetrados de ellas, guarde
mos atl Sacramento del Matri
monio las consideraciones pro
pias dé: su santidad, procurando 
siempre1 los nuevos esposos invi
t a b a él a Jesús y a María y pi
d á m o s l a la S a n t í s i m a Virgen su 
protecc ión y amparo, seguros de 
q u e Í E l l a es el mejor camino pa
ra Jtegar a Jesús y alcanzar sus 
favores.'; 

J . V. 

SANTORAL 
SANTOS D E H O Y 

Dominoo I I de Epifanía. Ss.: f u l -
Sencio, dr.; Marcelo, p; Bernardo, 
Pedro, mrs.; Honorato, A/e/as, obs. 

SANTOS D E MAÑANA: 

Ss.: Antonio, ab.; Sulpicio. ob.; 
Diodoro, pb.; Mariano, -de.; ! eoni~ 
¡a, mr. 

Misa, con rito doble y color blan
co, do San Antonio Abad; segunda 
oración, El fámulos. 

SANTOS D E L M A R T E S 

La Cátedra de San Pedro en Roma. 
Ss.: Varq-jrita, vo.; Leobardo, cí . ; 
VOlusiano, ob. 

Misa, con rito doble menor, de !a 
Cátedra de San Pedro- en Roma; se
gunda orar ion, ('o San Pablo; terce-

. ra, de Santa Prisca.. 

CULTOS 
CATI'.DRAI,. — Misas ro/adas dos-

de las siete y media, en. la capilla del 
Santísimo Cristo de Burgos. A las 

•diez, horas menores, procesión y mi
sa conventual. A las doce, doce y.me
dia, y una, misas re/íidas en la nave 
mayor, con plática en las tres úl
timas. 

SAN ANTONIO ABAD: Solemne nove-
' na en honor .del Santo titular. Por la 

larde, a las siete; a continuación, 
solemnes vísperas del Santo. 

Mañana, fiesta del Santo Patrono, 
a las once, misa solemne, con ser
món a cargo del reverendo Padre. Al
berto do Azpeitia, capuchino del con
vento de Vülargamar. A las cuatro de 
la tarde, segundas vísperas, función 
curanstica y bendición de animales 
en la explanada de la iglesia. 

£i día Itt, funeral por todos los co
frades difuntos, a las once, predican
do el mismo orador del día anterior. 

•SANTIAGO Y SANTA AGUEDA: So
lemnes cultos de la Cofradía de Nues
tra Señora de la Salud y San Sebas
tián, en los días 15, 16 y 17 de los 
corrientes. , 

Boy, a las once, misa solemne, 
cantada por la Schola Cantorum del 
Circulo Católico de Obreros y sermón 
por don Rufino Gómez Moradillo, pa-
rrdeo de San Lorenzo. 

Mañana, a las diez, solemne fu
neral por los Bcrmanos difuntos. 

. SAN LORF.N70: En la misa de la 
una, instrucción religiosa por el 
M. I . Sr. D. Félix Arrarás. Tema: 
í.l sacramento de la confesión, ins
titución divina. 

• CARMEN: Boy tercer domingo del 
Escapulario. 

Por la mañana, a las nueve, misa 
de. la Cofradía, con plática', • imposi
ción solemne de Escapularios, visita 
semanal a la Virgen y comunión ge
neral. Por la tardo, a las siete y 
media, Rosario, sermón por el re
verendo Padre Bruno de San .tosé, 
reserva y procesión con la imagen de 
la Virgen - del Carmen. 

. Se gana indulgencia plonaria.,. 

Acción Católica 
G A R A N T I Z A SUS R E C E P T O R E S 

y cumple 
: por áer fabricación propia 

C O M P A R E P R E C I O S 
San Cosme n ú m . 1 — Tef. 4981 

/ í NQ . S U F R A M A S ! 
i U S E 

' ' P r e s e r b a n ó n J ú p i t e r " 

VENTA EN FARMACIAS 

J U V E N T U D F E M E N I N A 

Cursillo de formac ión 

Durante los días 17 y 18 del ac
tual mes de Enero, se celebrará el 
correspondic-nto cursillo de Forma
ción sobre el tema "Fl problema de 
Israel", completado con proyecciones 
y siendo dirigido por el M. 1. Sr. D. 
Dionisio Yubero, canónigo Icctoral de 
la S. 1. C. B. M. 

ConienzanV a las ocho y media en 
plinto de la tarde, en ios locales de 
este Consejo (R-oy San Fernando, i , 
1"), fosándose una puntual asisten
cia. 

G U I A F A C U L T A T I V A 

O C l i l l S T A 
CttVo.17-niEF0N01311 

J O S E G A R A Z Q 
P A R T O S Y E N F E R M E D A D E S 

D E L A M U J E R 
Del Hospital de Barrantes 

y Gruz R o j a 
Vitoria 31, 3 / — Te lé fono 3591 

Sanatorio do Nuestra 
Soñora do la Blanca 

C U R A S D E R E P O S O 
Enfermedades de Medicina general 
Pisones. 33. — T . 2323. p - Burgos 

L O P E Z 
r BiKECTOR DEL DISPENSAWl 
, ANTITUBERCULOSO 

Puebla, 2. — Telefono, » 2 3 | 

R A D I O L O G O 
M E D I C I N A G E N E R A L — R A Y O S X 

Miranda, 6 

D o c t o r d e / o C u e s t o 
PULMON Y C O R A Z O N - R A Y O S X 

Miranda, 3. — T e l é f o n o 3988 

J . V E L A S C O 
Del Hospital Provincial 

PULMON Y C O R A Z O N — R A Y O S X 
E L E C T R O C A R D I O G R A F I A 

Consulta de 12 a 2 y de 3 a 5 
Santander, 15, ^ — Tef; 1533 

J O S E A L O N S O 
M E D I C I N A I N T E R N A , C O R A Z O N 

Y N U T R I C I O N — R A Y O S X 
Consulta de 12 a 2 y de 4 a 6 
Espolón, 31. — Te lé fono 1912 

/ . M A R T Í N P A R D O 
Diplomado Escuela Nacional de T i 
siología. Ex-jefe Clínica Hospital 
Militar. — P U L M O N Y CORAZON 
Rayos X . — Electrocardiograf ía 
Madrid, 14, 2.' —. Telé fono 4166 

O P T I C A I Z A M I L - Latn Calvo, 28 
Confie en esta Casa sU receta de Oculista, 

- i ¡L Cristales c ient í f icos de las mejores marcas 

r m m m m 
Ayer tarde y deslucido por la llu

via torrencial que caia en aquellos 
momentos, tuvo lugar el acto de inau
gurar oficialmente la pasarela sut-
terránca construida en el paso a ni
vel de Santa Dorotea, naciendo asi 
realidad esa vieja aspiración del po
pular barrio. 
• Partió la comitiva de la parroquia 
de San Julián y San Pedro y San 
Felices con cruz álzada, integrada 
por el señor cura párroco don Félix 
Bringas; coadjutor, don Ft-lix Antón 
y algunos concejales y público; di-
rigk-ndose al conventó de Agustinas, 
donde fuerón recibidos por el cape
llán don Angal Cadiñanos "y el pá
rroco de ^ San Cosrtie, dori Timoteo 
de la Peña y donde se cantó solem
ne Té Dcum de acción de gracias por 
la capilla y Fscolania de la Santa 
Iglesia Catedral, dirigiéndose acto se
guido al lugar donde se ha construi
do la pasarela, procediendo el pá
rroco señor Bringas a la bendición 
del paso subterráneo. 

A la ceremonia asistieron los se
ñores gobernador civil , alcalde, te
nientes do alcalde señores Dancausa, 
Martínez Nales y Martínez Ronda; 
concejales, señores Amigo, De Mateo, 
Martin Cortczón y Corclla; ingenie

ros, señores Ormaechea y Orejón; apa
rejador, señor Camina; inspector je
fe de IVias y Obras, interventor del 
Estado c-n Ferrocarriles y alto per
sonal de la Casa constructora. 

Hecha la bendición, el, señor alcal
de cortó la cinta de acceso al paso, 
señalando la importancia de la obra 
que ha venido a llenar una vieja as
piración y acto seguido, la capilla 
de música entonó un solemne res
ponso por las victimas del paso a 
nivel. 

Terminada la ceremonia, tras .de lo 
cual se díó paso al público, los asis
tentes fueron obsequiados con una co
pa de vino español en el Bar "Casa 
David" y más tarde los obreros han 
sido obiGquiadós por el Ayuntamien
to- con una cena. 

Aparte de esto, en el barrio se lian 
organizado diversos festejos de ca
rácter popúlar y asimismo fué que
mada una traca. 

y d i 9 hija muirlos en el 

Se precisa representante 
bien introducido en Perfumerías 
para capital. Dirigirse C A E S , 

apartado, 140. — B I L B A O 

, ITeUfoao: S I H 

Pre c?o§ de fábrica 

Comienzan a saberse con detalle las circunstancias 
que rodean al horrible drama familiar 

Villamayor de Treviño (Do nues-j 
tro redactor, enviado especial, 
C A L L E ) . 

A las once de la mañana de ayer 
se celebraron las exequias fúnebres 
por el alma de Celestino Pérez 
Calkgo. y de su hija Elena Pérez 
de la Fuente victimas del trágico 
suceso del pasado jueves. ! 

Asistieron a la ceremonia junto a 
los familiares, las autoridades lo
cales y vecinos. Varios familiares 
ofrecieron la Comunión, aplicán
dola por el eterno descanso de sus 
deudos fallecidos. 1 

Terminadas las exequias, se or
g a n i z ó el fúnebre cortejo en el 
que formaban el Clero parroquial 
y todos los> vecinos, así como otros 
muchos llegados de diferentes 
puntos ds la comarca. Tras rezar-, 
se los responsos de ritual ante los 
féretros depositados en el domii-
cilio de la finada Elena, en cuya 
compañía vivía su padre Celesti
no, reanudó su mareba la comiti
va y a hombros de familiares de 
las victimas Uuoron conducidos 
al cementerio los féretros, entre 
las naturales escenas de dolor > 
congoja por parte de los deudos 
que formaban en el duelo. 
NUEVOS DETALLES DEL DRAMA 

Por la edic ión del viernes sa
ben nuestros lectores que alrede
dor de las tres de la tarde dsl 
día anterior, Fernando Pérez de 
la Fuente, de 34 años, mató con 
ún hacha a su padre Celestino Pé
rez, de 66 años; que luego y en 
compáñía de un hermiano suyo 
llamado Ricardo, de 46 años, mar
chó a casa de. su otra hermana, 
Elena, de 37 áñosi, la cual fué 
muerta a tiros por Ricardo quien, SAN PABLO,27 (ESQUIIÍA A GENERAL MOLA) 

Actualidad burgalesa 

Santa Dorotea 
Por José M.a GONZALEZ MARRON 

No puedo menos de romper mi j 
silencio en el d ía de hoy, ante la 
reciente inaugurac ión del paso 
subterráneo de Santa Dorotea, 
para felicitar al Excmo. Ayunta
miento por haberlo llevado a fe
liz término, pues con ello des
aparecerá la pesadilla constante 
que desde que se establec ió el 
paso a nivel en dicho p u n t a exis
tia, por el s inúmero de v í c t imas 
oue en el mismo se producían, 
siendo la ú l t ima, ^ i e n reciente 
la ocurrida el dia 23 de Diciem
bre próximo pasado, y que costó 
la vida a una pobre mujer. 

Es muy antiguo el in terés del 
Ayuntamiento por asegurar la 
la c irculación de peatones por 
este paso pero no se l legó a nada 
en concreto hasta el a ñ o 1952 en 
que se proyectó una pasarela, 
poraue sin duda resultaba m á s 
económica oue el paso subterrá
neo, pasarela que se subastó y 
empezó a construirse el año de 
1953. 

E n la memoria de todos los 
burgaleses es tá el que., por cau
sas fortuitas, el día 4 de Noviem
bre de aquel mismo año , y cuan
do se estaba terminando de echar 
el cemento en el tablero supe
rior se produjo su hundimiento, 
pareciendo que la Providencia lo 
disponía asi por bien de la obra. 
L a razón es bien sencilla: Como 
esta pasarela t e n í a una luz de 
13,5 metros, servía para dar paso 
a las tres vias que existen en la 
actualidad, pero se compromet ía 
el Ayuntamiento para que, si en 
su día, por la a m p l i a c i ó n de la 
estación, se aumentaban en éste 
las vías, por cuenta de aquél de
bían de proceder a su demol ic ión 
y construcc ión de otra nueva. De 
todos es conocido el trabajo que 
costó demoler la parte que estaba 
hecha y, por consiguiente, lo que 
hubiera significado tirarla, si hu
biera estado terminada. 

Como cuando el Ayuntamiento 
pensó en reconstruir la Pasarela 
ya estaba aprobado el proyecto 
de la e s tac ión y resultaba que 
por el paso a nivel de Santa Do
rotea iban cinco v ías en -lugar 
de. tres., optó aquél por el paso 
subterráneo, para lo cual encar-
gp a sus t écn icos que hicieran el 
oportuno proyecto, t écn icos que 
con gran acierto lo llevaron a fe
liz t érmino y una vez aprobado y 
sacada la obra a concurso se ad-
j udicó P, la Compañía de Cons
trucciones Hidrául icas y Civiles, 
qué es la misma que e fec tuó los 
trabajos del Colector. 

De c ó m o se h a llevado la obra 
por parte de la Compañía adju-
dicataria, con la con la coopera
c ión del personal de la tercera 
Secc ión de Vía y Obras de la 
R E N F E , lo prueban la rapidez y 
seguridad con que se h a efectua
do, hasta el punto de que, dis
poniendo de un plazo de nueve 
meses para su t erminac ión , se 
h a podido inaugurar a la mitad 
del tiempo previsto, teniendo en 
cuenta que se empezó el día 
I . ' de Septiembre del a ñ o próxi
mo nasado. 

Hace pocos días, y a c o m p a ñ a d o 
del representante de la Compa
ñía constructora, tuve ocas ión 
de examinar la obra en todo sus 
detalles: 

Se desciende al subterráneo por 
un tramo de veinte escalones de 
2,5 metros de ancho, con una 
meseta en el centro; esta bajada 
tiene en la parte superior y sir
v iéndole de protección, una ba
randilla de hierro laminado oon 
balaustre y zócalo de canter ía . E l 
subterráneo es un túne l de 26,50 
metros de longitud, de forma bó
veda rebajada y tiene 2,50 me
tros de ancho y 2,60 metros de 
altura en el centro de la bóveda; 

en su interior va revocado a la 
tirolesa en color crema la bóve
da y verde las paredes. 

Para saneamiento del subte
rráneo, en la entrada de Barrio 
Gimeno y en su parte inferior, 
a l a izquierda, se h a construido 
una arqueta sumidero o pozo de 

Hay, sorteo del 
reemplazo de I9S4 

Hoy, a las once y on los locales 
que ocupa la Caja de Recluta núme
ro 4%;, sita en el edificio de Depen
dencias Militares, calle Vitoria 63, 
se celebrar;'! el sorteo de los reclutas 
del reemplazo do 1954. 

El acto será público, limitado úni
camente a la cabida del local clonde 
se elfectúa. 

í 

en 
b i í I m í s )l thiar ni 

Alrededor de las cinco de 
la tarde de ayer ocurrió un 
accidente de automóvi l en el 
ki lómetro 450-500 de la carrete
r a de Saguntc-Burgos. L a furgo
neta matr ícu la M-25901 que con
ducía Angel González Maeso, de 
54 años , de estado casado y con 
domicilio en calle de Salas n ú 
mero 18, a l q u e ' a c o m p a ñ a b a Da
niel Vallejo López, de 41 años , 
t a m b i é n casado y residente en 
San Pedro y San Felices n ú m e 
ro 27, sufrió un patinazo y se es
trelló contra un árbol, resultan-1 
do heridos los dos ocupantes del 
vehículo. 

Trasladados a la Casa de So
corro, fueron curados por el per
sonal méd ico de guardia que 
apreció a Angel una herida con
tusa en el lomo de la nariz con 
fractura de huesos propios, epis
taxis t raumát ica , herida contusa 
en la mano derecha y fractura 
y hundimiento de apéndice ; de 
pronóstico grave. Daniel presen
taba una herida contusa en el 
lomo de la nariz y fractura de 
cuello de fémur derecho, de pro
nóst ico grave. E l primero pasó al 
Hospital militar y el segundo a 
la c l ínica del Carmen. 
R E C I B E UNA P E R D I G O N A D A 

E N UN OJO, CUANDO 
CAZABA 
Cuando se hallaban cazando en 

el t érmino municipal de Palacios 
de Ríopisuerga, punto conocido 
por "Los Quebrantados", Jul ián 
Lobo Ruiz. de 60 años , viudo,*na-
tural de Lantadi l la (Palencia) y 
vecino del citado Palacios y V a 
lent ín Calvo Rojo, de 34 años , 
casado, residente en Arenillas de 
Ríopisuerga, el primero, al dis
parar sobre un conejo, a lcanzó 
con algunos perdigones a su com
pañero . 

Asistido por el méd ico de la 
legalidad se apreciaron a Valen
t ín una herida en el globo ocu
lar izquierdo, de pronóst ico gra
ve v otra en e' codo izquierdo, 
de carácter leve. 

desagüe , en donde cuando el ni
vel del agua llega a veinte cen
t ímetros del piso del subterráneo , 
por medio de una bomba que va 
empotrada en una de las pare
des del t ú n e l y que funciona 
e léc tr icamente , a u t o m á t i c a m e n t e 
se pone en movimiento y eleva 
el agua para que por una tube
ría vierta las aguas sobrantes a 
la alcantarilla próxima. Como 
complemento de este saneamien
to, existen a todo lo largo del 
t ú n e l y a ambos lados unos ca
nalones cubiertos con unos enre
jados y que recogen todas las 
aguas que por lluvias u otros 
efectos llegaran al subterráneo , 
aguas que van a verter a la ar
queta sumidero que antes s eña 
lamos. Asimismo, para la limpie
za del túnel , si se considera ne
cesario, en la caja en que va la 
bomba de achicamiento va una 
boca de riego y, si se utilizara, 
las aguas de este riego por los 
canalones correspondientes del 
subterráneo irán t a m b i é n a la 
arqueta sumidero. 

. Con lo anteriormente expues
to y hacer constar que esta obra 
está dotada del alumbrado sufi
ciente, compuesto de un foco en 
cada una de las dos bajadas y 
nueve puntos de luz en el túne l , 
queda completada, a la ligera, 
la descr ipc ión del paso! Isubte-
rránec, que anoche se inauguró , 
obra de la que pueden quedar sa
tisfechos todos los que intervinie
ron en su cons trucc ión por los 
resultados altamente satisfac
torios obtenidos y el Ayuntamien
to, una vez más , recogiendo el 
fruto de sus desvelos por conse
guir el bienestar y la seguridad 
del vecindario. 

a su vez, i-.cabó por suicidarse. 
A b r i g á b a m o s , a d e m á s , posteribr-
m :nte, que el mismo 'Ricardo, I 
arrebatado por la pas ión i n t e n t ó 
' t ambién Matar a su cuñado y | 
mando de Elena, llamado Miguel ; 
Gallego, y que és te nudo salvar 
la vida, poniéndose- a caiv0 gra_ 
cias a un aviso providencial . 

Pues bí'Sn, nuestro viaje ha 
servido para captar otros por
menores que comienzan a acla
rar con cier to detalle las tre
mendas circunstancias- que rc-
d:an al horr ib le drama fami l i a r . 

Celestino P é r e z Gallego, viudo 
de Basilisa de la Fuente Vil loldo 
—cuya mujer falleció h a r á unos 
dos a ñ o s — d e m a n d ó en el Juzga
do de paz de Villamayor a sus 
tres hijos, Ricardo, Elena y Fer
nando P é r e z de la Fuente y fué 
s eña l ado el acto dio conc i l i ac ión 
para la m a ñ a n a del jueves ú l t i 
mo. Todoso comparecieron, mas no 
exist ió avenencia, pues Ricardo y 
Fernando se marcharon. 

Aunque la causa cierta de esa 
rup tura pertenece al secreto de l 
^sumario es creencia muy exten
dida por el pueblo que se deb ió 
al desacuerdo de dichos hermanos 
a satisfacer cierta cantidad; de 
dinero qu:> debían a su padre, ya 
que —sigue •conjeturandope'— só
lo acced ían a pagar la mi tad de 
lía c i f ra , d e b i é n d o s e compensar el 
resto a cuenta de una parte de la 
hijuela dejada por la madre. Exi 
g i ó entonces el padre abonar toda 
la deuda y la disparidad nac ía , al 
parecer, en el hecho de que los 
hermanos varones reclamaban la 
parte del capital que en m e t á l i c o 
de jó su madre al m o r i r y algunos 
valores. Hay quien hace subir esta 
cant idad a la suma de 32.000 du
ros. 

I.o que o c u r r i ó después de fra
casar el acto conciliador pasamos 
ahora a referir , a t e n i é n d o n o s a la 
vers ión generalizada en la loca
l idad y sin que ello tenga m á s f i -
n¿) idad que la de faci l i tar una 
noc ión de la sucedido, a t i tu lo de 
mera i n f o r m a c i ó n . 

Aunque Celestino P é r e z Gallego, 

E f t i e m p o 
Madrid/— El tiempo, Información 

general. Han continuado las precipi
taciones, que por la tarde fueron en 
forma, de chubascos fuertes, en toda 
la mitad occidental de la Península. 

Tiempo probable: La zona de chu
bascos se extenderá al Kbro y Piri
neos. Continuarán por el momento los 
chubascos en el Centro, Duero y Can
tábrico. Posteriormente mejorará no
tablemente el tiempo en Extremadú-
ra, Duero, Región Central y Andalu
cía. 

Temperaturas extremas de Madridr 
Máxima, de 13 grados a las 17 ho
ras; mínima, de 9,2 grados a las 
tres horas. 

Da España: Máxima, de 26 gra-
dos.en .Mícanto y mínima, de un gra-, 
do en Teruel .-—Cifra. 

hacía la vida familiar en casa H 
su hija Elena, de su yerno v ñl 
sus cuatro nietos, acostirnior^: 

a frecuentar su p u £ 
una típica vivienda de i 

branz2— , tan amplia on sus lo" 
cales baios au • en ellos tenían 

Umbién a 
casa 

bajos quj 
des graneros sus hijos RicaVd'^v 
Fernando. Dícese que a causa ¿ 
anteriores riñas, el padre cio¿ 
abiertas las puertas de dichos'ai 
macones y como Fernando fuVI 
a buscar las llaves, negóselas 
parecer, Celestino. Entonces el'hi 
jo, asesorado al efecto, marché 
hacia sus graneros y al colocar IÍK 
lanillas del candado, apareció sn 
padre. Se dice que éste reorochó 
al hijo su actitud y entrando en 
el pequeño taller donde ant*s so 
encontraba dentro de la casa re 
tornó con un hacha en la mano v 
en actitud amenazadora. Lo de 
más . . . , n ingún testigo presencial 
lo sabe, aunque se supone que hu
bo forcejeo o pelea y Fernando 
desarmó al padre y le agredió ma
tándole de cuatro hachazos r-cU 
bidos en las regiones parietal 
occipital, escapular y en un hom
bro. 

Cometido tan espantoso parri
cidio, el criminal buscó a su ter-
mano Ricardo, que estaba traba
jando en las obras de un pozo y 
le -dió cuenta del hecho; Juntos 
marcharon al domicilio de dicho 
Ricardo y éste temó una pistola. 
Alarmada su mujer recabó la pre
sencia del veterinario, don Do
mingo Chomón, quien contuvo a 
los hermanos, obligándoles a que 
Regresaran a casa. Incluso la es
posa de Ricardó cerró la puerta 
de la calle, pero no pudo evitar 
que su marido y su cuñado se fu
garan por una salida trasera en 
donde, por cierto, estaba vigilan
te el expresado veterinario quien, 
al verse amenazado por el arma, 
abandonó el lugar. 

Ambos hermanos, Ricardo y 
Fernando, marcharon a casa de 
su .hermana Elena, la cual apa
recía fregando el pasillo que da 
acceso a la vivienda. Ricardo dis
paró dos tiros y los proyectiles 
dejaron sin vida a la infeliz mu
jer que también recibió dos cu
chilladas asestadas por Fernando, 
Especial circunstancia dramática 
fué la de que una criaturita, hija 
de la victima, presenció la esce
na y fué la que corrió en .busca 
del padre, Miguel Gallego, y asi 
pudo éste enterarse de los ocurri
do, emprendiendo veloz carrera y 
ocultándose en casa de un conven-
ciño, donde permaneció durante 
tres horas. 

Cuando ya nos disponemos a 
regresar a Burgos, supimos quj 
d parricida detenido en la cárcel 
de Villadiego, había solicitado un 
sacerdote para confesar sus críme
nes y que sol ic itó un Escapulario 
del Carmen, 

Después de sufiir tina wv* 
tormenta, regresábamos a m' 
gos, a las siete de la tarde. c | 
tenecs el periodista se despid^ 
del fotógrafo Víctor, que tan arotj 
blemcnte puso una "Vespa 
nuestro servicio. 

B U R L A B U U L A N O 
La cocinera fiscal 

V'iona. — 
lón de acero' 

Pambíen detrás del "to-
existo la posibilidad do 

C R U C I G R A M A 

HORl/ON'TAl.rS. — I : Consonante. 
— 2: Hortaliza. — 3: Imfermi/os. 
— 4: Ver. '•— 5: Juez turco. Ruidos 
que se perciben confusamente. — (>: 
Narran. — 7: Antiguamente, bechi-
ctfros. — 8: Nivel. •— 9: Consonante. 

vr.RTlCALI S. — I : Consonante. — 
2: Regalar. — 3: Dispulas. — 4h 
Pensar, discurrir. — 5: Uní con hih). 
Militares turcos. — 6: Trampas para 
cazar pájaros. — 7: Kxtraes. — 8: 
Bebida. — 9: Consonante. 
D3:h htmsc slhem htrem htremtlub 

Solución al crucigrama 
anterior 

HORIZONTAI KS . — 1 : C . — 2 : 
l.ar. — 3: Vives. — -1: Lávalos. — 
5; Salí. Alud. — b: Rcditos. — 7: 
¡Rezas. — 8: 7ar. — 9: R, 

VERTICALES, — I : S. — 2S l ar. 
— 3: Valer. —• 4.: Lividez. — 5: 
Cava. l i a r . — h: Relatar. — 7: So
los. — 8: Sus. — flj D. 

efectuar ascensiones a la americana. 
Al 11 no so nasa de vendedor de pe
riódicos a millonario, pero si de co
cinera a fiscal. Asi, por ejemplo, ha
ce poco, una tal Hiídcgardo Wierth, 
(KM balneario de !.íebenstein, fue nom
brada . "fiscal del pueblo", en la pro
vincia soviética de la Alemania orien
tal. La señora Bierth rigió antigua
mente la cocina del sanatorio de l ic-
bonstein. Sus conocimientos jurídicos 
proceden do un cursillo de rcorier-
tación profesional, de seis meses, se
guido en la "Academia VValter 111-
brlchl". Entré tanto la improvisada 
fiscal ha entrado ya on funcíonesc en 
el distrito administrativo de Lrfurt. 

Simplificación y ahorro 
de tiempo on las ropa' 
raciones do relojes 

/.urich. — A semejan/a do los, co
ches modernos, cuyas ruedas- dispo
nen de resortes individuales destina
dos a amortiguar eventuales choques 
y golpes, los últimos modelos de re
lojes de la Internacional Watch. en 
Schaíftiouse, Suiza, poseen un dispo
sitivo de paradhoques, que proteg? 
los ejes y rubíes del mecanismo de 
cuerda de los desperfectos produci
dos por las caídas, sea cual sea la 
dirección de donde provenga el gol
pe. Merced a !a invención de esto 
me:anismo de seguridad, ha sido po
sible, por primera vez, cmp'ear un 
Sistema ele cuerda auiomatico, con 
mareba sobre rubíes y vcrdadjramen-
le protegido contra todo chocue. Se 
trata, ademási dü pH^íe» ido j en 
•el que el'mecanismo autoni itiro ruG" 
de desconectarse por simp't.' cambio 
de posición de una palanca, r i lo ofre
ce la ventaja de que .'os afri:.í!c'., 
fior ejemplo para sustituir c! rosprte 

de la cuerda o desmontar o voláf 
y otras partes, no sea necesario -
atornillar el sistema automático, g 
construcción nueva proP0^10" ,}g 

.• ahorro de m gran simplificación y ahouu - ^ ^. 
po en las reparaciones. De ,cn . ^ 
efectuarse el de-montaje comp ^ m 
la máquina, bastará re, ir í , ,V J f i 
traposo del rotor, después ot . 
zar media rotación de un | 
emplazado junto al ^n l r " su 
mo y sacar la parte transver-a 
tada por el tornillo. 

Pájaros chamuscados 
l a Real Sociedad Prolccto»*^ 

\nimaies de Southampton se ' 
pa de una extraña forma do a ^ 
de la que ha sido víctima "na ' c*" 
do carreras, a la que se enco ^ c * 
un ala y algunas P l l i m a s . d e ^ 
das, a causa de haber volaao ^ 
siado cerca de la "^ma q"C | 
a más de siete ^ 0 \ ^ J ^ m 
bre la refinena de Pflrü'c 
yey. Uno de los ^ p l e a o ^ ^ 
festado que las aves ^ * c ¡ ^ 
mente la llama pero, ul t0s' 
frío ha animado c a l ^ 
girar en torno de ella para ca 

JEROGLIFICO 
—¿Éñ cuánto 

sale el arreglo? 

Solución aljeroglí^00 
anterior 

- r - / - j rosa ¿Z**-
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CCNDICIONES GENERALES Y USOS 

Articulo l .? — Deíinición del Ensanche.—La Zona del 
Burgcs, en la cual Ha do regir la presante Ordenanza es 
la compr ndida fuera del perímetro del casco interior deli
mitado en el articule 1.° de la Ordenanza número 1 del 
interior, y exteriorment.:- por los limites del proyecto apro
bado, definidos por el Camino del Cement rio, Carretera a 
Santander per la Via Transversal, Via limite hasta la glc-
ricta de Vitoria, incluidos los terrenos destinados a Acade
mia d:- Ingenieros del Ejército, Carret.ra de Logroño has
ta el paso a nivel de Villayuda, linea férrea del Norte des-
d, este punto hasta su encuentro con la Via de Ronda en su 
paso superior en la Avenida de la Quinta, Via de Ronda 
hasta su enlace cen la carretera de Madrid, Via de extra-
rrsdic hasta el Rondín paral.lo a la l ínea Santand:r-Me-
d i t t rrán ío ¿n el Puonte de los Ingleses, una amplia faja 
de terreno a ambos lado: de- la Carretera de Valladolid has
ta pasado i l pai,o a nivel d i ferrocarril de Médrid a Irún 
y a la margen derecha d^l ArlLnzon los terrenos compren
didos entre el curso de este rio, el Camino de Villalón y 
les limites extr mos de la Barriada di Vagüe, linea del fe
rrocarril ^sntander-Medilerránec- hasta el paso a nivel exis
tente en la zona de QuintanadiKñas, Carretera de Agui-
lar ó c Campóo y Camino del Cimenterio. 
' L a zona exterior a este perímetro externo es la conside

rada como zena de extrarradio, sin más autorización de 
rdificaciones que l a : que d-termina tU ¡aprovechamiento 
agrícola o vivienda.: unifamiliares, exentas cuya distancia 
entre si sea de cincuenta metros cerno mín imo. ' 

Articulo 2.? — Proíccción artística.—Las normas establ -
cicísi en istíi Ordenanza tienen el carácter de directrices 
generales para la actuación del Ayuntamiento en la evolu
c i ó n do la zona d .1 ensanche de la Ciudad. Esta evolución 
no puede sujetarse a normas r íg idas ya que se trata de una 
Ciudad histórica y monumental donde cada nueva construc
ción plantea problemas complejos de acoplamiento al am
biente artíst ico, los cuales sólo pued. n resolverse por la ac
tuación continuada de un criterio técnico-urbanista, pero 
tío por medio de un formulario de preceptos. 

Los proyectos de edif icación correspondientes a algunas 
zonas del Ensanch.-- podrán ser objeto de las reservas nece-
. arias sobre el aspecto arquitectónico de ka construcción en 
les casos en que éste rompa claramente la unidad de tono o 
estilo de cada manzana o por lo menos alineación de facha
da o sitio visible1 de gran perspectiva deba mantener. Igua
les reservas podrán oponerse en el caso de que el edificio 
proyectado no reúna las condiciones y garantías de orden 
estét ico , considerado e-n sí mismo o con relación al conjun
to del casco urbano o a las característ icas generales de cons
trucción exigidas por una Ciudad como la de Burgos. 

. Para su efectividad las licencias de construcción que se 
presenten podrán ser sometidas a examen y aprobación de 
una Comia-ión de Estilo y Ornato Públ ico constituida por per
sonalidades de reconocida solvencia en el ambiente artístico 
y arquitectónico de la Ciudad, que presidirá el alcalde y de 
la que formarán parte también representantes de las Enti
dades locales dedicadas al cultivo y difusic ión de la Histo- . 
ria y Bellas Artes. El dictamen de dicha Comisión se trasla
dará al Ayuntamiento y habrá de proceder necesariamente 
a la resolución definitiva de éste. 

Sin perjuicio del mismo los técnicos municipales emiti
rán su informe "-n cuanto se relacione con la observancia 
estricta de las Ordenanzas Municipales correspondientes al 
Ensanche.. 

Articulo 3.9 — Usos admitidos.—Los usos admitidos como 
rompatibles. con e l carácter que se aspira a conservar son 
los propios de una zona 'residencial e industrial dentro de 
los cuales quedan incluidos: 

Templos y edificios de carácter religioso con sus depen
dencias y espacios anejos. , 

Monumentos conmemorativos. 
Edificios docentes en general y de carácter cultural. 
Residencias de estudiantes y campos de deportes anejos. 
Viviendas. 

, Ccnstrucciones y edificios representativos con grandes 
oficinas públicas. 

Edificios administrativos. 
Oficinas, sucursales bancarias, comercios. 
Hof les. Casas de huéspedes , restaurantes y -similares. 
Salas de espectáculos, conciertos y fiestas con cualquier 

número de localidEdes. 
Cafés, bares y similares. 
Edificios 'sanitarios. 
Construcciones militares para la defensa de la población, 
v rvicios públicos y mercados de barrio. 
Industrias domést icas y talleres de artesianos. 
Garages particulares y generales. 
Jardines públ icos y privados, y espacios varios existentes 

en el plan general de Ensanche de la Ciudad. 
Articulo 4.?- — Clasificación de los uso3.—A los efectos 

de la aplicación futura concreta, los posibles usos se clasi
fican en: 

Uso 1." — Vivienda en general.—Se incluyen en él todos 
los edificios destinados a vivienda familiar. Se exceptúan 
los de vivienda colectiva: hoteles, fondas, pensiones, resi
dencias, asilos, internados, etc. 

Uso 2.9 — Vivienda familiar.—Comprende los edificios 
que tienen una sola vivienda por parcela. 

Uso Z." — Hoteles, fondas, etc.—Se incluirán todos los edi
ficios y locales destinados a albergar huéspedes en régimen 
de- administración domést ica colectiva y residencia eventual. 

-Uso 4.!! — Edil icios docentes.—Son los dedicados expre-
• sámente a la enseñanza en todos sus grados y campos de 

actividad. Los que tengan residencia se considerarán tam
bién como perteneciente al uso 3.° . 

Uso 5.° — Edificics de asistenciia sccia o benéfico-sanita
rios.—Comprende los edificios destinados a los indicados fi
nes, tales como las organizaciones de Auxilio Social y los 
comedores de caridad. Asilos, Hospitales, Sanatorios, Pre
ventorios ,Dispensarios, etc. 

Uso 6.- — Edificios públicos y administrativos.—Todos IOEÍ 
edificios en que se alojen organismos público? de adminis
tración y gcbierno. Aquéllos en que se alojen empresas par
ticulares concesionarias de servicios públ icos y aquellos otros 
como ©ancos, etc., que tengan n la colectividad urbana una 
representación económico-social . Se incluyen los Museos y 
Bibliotecas. 

Uso 7.9 — Oficinas.—Locales destinados a alojar servicios 
burocráticos do empresas particulares o servicios públicos. 

Uso 8.- — Espectáculos y lugares de reunión.—Este uso 
comprende los teatros, cines, edificios para deportes en lo
cales cerrados, salas de baile, salones de té, bares, casinos, 
cafés, clubs v isalás de exposición no permanentes. 

Uso 9.'- - H Comercio domést ico . Todos los establecimien
tos do venta al por menor de productos de consumo inmedia
to y de primera necesidad en la vida domést ica , tales como 
expendedurías de productos alimenticios directamente pre
parados para el uso domést ico , vestido, calzado, droguería , 
farmacia, mercería, estanco, peluquería, etc., -siempre que 
por sus características no se oponga a la clase primera del 
uso IOS (categoría d i establecimientos industriales). 

Uso 10.? — Industria.—Se conceptuarán como industria
les'aquello seslablecLmientcs que tuvieran por objeto la rea
l ización de operaciones materiales para la obtención, trans
formación o transpon, de uno o varios productos naturales. 

Se considerarán también como establecimientos indus
triales a estos efectos 'los grandes almacenes. 

Uso 11.? — Uso agr íco la .—Todos los edificios destinados 
al alojamiento del agricultor, su familia, ganados, enseres, 
forrajes, frutos y semillas, así como les necesarios para la 
preparación de piensos y aprovechamiento inmediato de- Icb 
productos. 

Uso 12.^ — Espacios veredes.—Los espacios verdes desti-
r.ac}o.s a paseos, jardinería, horticultura y bosque, de uso 
público o privado. En este uso se comprenden los inverna
deros como únicos edificios cerrados y las pérgolas , fuentes, 
templetes, escalinatas, siempre diáfanos y descubiertos. 

Uso 13.'' — Deportes.—Comprende todos los terrenos y 
edificios destinados a deportes al aire libre, sean o no ob
jeto de espectáculo. 

Uso 14.? — Militar.—Se incluyen en este uso todos los 
campos y edificico destinados a los servicios de los Ejércitos 
de Tierra, Mar y Aire. 

Use 15. — Ferroviario. — Se incluyen en este uso todas 
las fajas de terreno ocupadas por las líneas ferroviarias, sus 
estaciones, depós i tos , talleres, almacenes, muelles, aparta
deros, etc. 

Articulo 5.9. — Usos prchibidos. — Son usos prohibidos 
los que oreducen vecindades molestas o peligrosas para la 
higiene y s-guridad pública y los que atontan a la moral y 
bueñas costumbres. 

Se prohiben también las conducciones aéreas de energ ía 
eléctrica y telefónica, postes, tórrelas y palomillas de fija
ción de estos elementos. 

Articulo 6.9 — Clasrficsción por usos. — Los usos; de que 
pueden ser objeto los terrenos, se clasificarán en relación 
con las zonas con arreglo al siguiente cuadro: 

1. * Usos prchibidos. 
2. '' Uses permitidos con licencia especial. 
3. ? Usos permitidos. 
Articulo . — Situación de construcciones de uso no au

torizado. — Todas las construcciones, edificios y estableci
mientos de usos prchibidos, así como las obras de mejora o 
ampliación de los usos mencicnados estarán sujetos a la le
gis lación sobre inmuebles fuera de l ínea. 

Articulo 8.°. — Extinción de estas situaciones. — Las 
construcciones -que existen en 1? actualidad, destinadas a al
gunos de los usos prchibidos, pueden tolerarse mientras el 
Ayuntamiento no acuerde su desaparición en la zona, pudien-
do entonces concederse * los plazos legales para que los prc-
nietí.rios efetúen el traslado, previas las indemnizaciones que 
concede la Ley. SI pasado el plazo fijado no se diera cum-
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plimiento al acuerdo, se precederá a la expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública municipal. rá5umr. 

E l cuadro que se contiene en el Anexo numero 1, resame 
la Ordenanza de usos en su general a?1 p a c i ó n siguiendo la 
zonif icación prevista en el Plan General de Ensanche. 

ORDENANZA NUMERO 11 
ORDENANZA DE VOLUMEN 

Articulo — Regulación del volumen y altura de las 
edificaciones. - El aprovechamiento relativo del terreno .. 
el volumen y altura de la edif icación, se regulara con arre
glo al cuadro por manzanas y calles que se redactara como 
Consecuencia de esta Ordenanza, el cual tendrá carácter má
ximo en las vías libres y obligatorio en las or°,-lnaoda¿;iipn_-

La Corporación pedrá exceptuar de eeta regla a aquellos 
edificios públicos, que por su carácter repre^ntativo. arti -
tico o monumental, lo requieran. También podran ^ceptuar-
se aquellos de utilidad general siempre que los resu taao= 
que se obtengan sean netamente artíst icos y que con la ex-
o pelón no se persigan fines de lucro o aumentos de renta
bilidad a la construcción. La excepción habrá de solicitarse 
del Ayuntamiento, que resolverá sobre su conces ión, con la 
solicitud se presentarán cuatro ejemplares del proyecto. 

Articulo 10. — Clasificación de calles a efectos de re
gulac ión de construcciones. — Se han clasificado las calles 
a éstós efectos en tres grupos: Primero. Vías reglamentadas. 
Segundo.' Vías ordenadas y tercero. Vías libres. 

En las vías reglamentadas se exige en una o en las ta
chadas un estilo armónico, materiales nobles de fachada, una 
altura uniforme, una composición prevista y una distribución 
de vanos establecida. . . ¿ ¿ - é 

En las vías ordenadas sólo se exigen alturas obligatorias 
uniformes, materiales nobles c t íp icos en fachada solares 
tipos mínimos o sujeción a la censura urbanista de la Comi
sión detalladas en ef artículo segundo. 

En las vías libres solamente podrán exigirse materiales 
y distribución adecuados en fachada para conservar el am
biente general Ndel casco antiguo o interior. 

I as alturas donsentidas lo son como tope máximo. 
Artículo 11. — Altura total de las edificaciones en rela

ción con las calles libres. — La altura máxima de las edifi
caciones en relación ocn el ancho de la calle, sera igual al 
ancho de ésta, podiendo llegar en casos singulares hasta vez 
y media el ancho de la misma, previa concesión especial como 
consecuencia de los pertinentes asesoramientos téemec-sa-
nitarios favorables. I';- , 

La altura mínima autorizable será por regla general dos 
tercios de la anchura de la calle. Sin embargo, la Corpora
ción podrá autorizar alturas inferiores en razón a las carac
terísticas de los edificios a construir o del uso a que se des
tinen, especialmente en las zonas industriales. 

Articulo 12. — Definición de la altura de ed i f i cac ión .— 
Al efecto de l imitación de altura de les edificios se define 
como tal la medida verticalmento en el plano de la alinea
c ión desde el nivel de la rasante oficial de la acera en el eje 
de la fachada hasta el nivel del máximo saliente de la cor
nisa o alero de coronación de la misma. En el caso de fa
chadas de gran longitud en calles de fuerte pendiente (ma
yor del 8 por 1001), la fachada se subdivirá en fajas de 25 
metros de desarrollo en planta o fracción y se contará la al
tura máxima para cada una de estas sumas desde el nivel de 
1Í, rasante en el eje de cada zona. 

Articulo 13. — Plantas y medias plantas. — En las zonas 
def carácter residencial y para poder limitar su densidad de 
población se establecerá, dentro de la altura máxima de edi
f icación, un número máximo de plantas. Se entiende a estos 
efectos por planta el volunmen limitado dentro de un edi
ficio por dos entramados horizontales o forjados de pisos 
sucesivos. ' 

Los llamados "semisótanos" so contarán como media plan
ta, cuando la altura de su techo o cielo raso sol?re ,el nivel 
de la rasante oficial de la calle (de la rasante del terreno 
exterior, cuando ésta se encuentre más alta que la rasante 
oficial, en el caso de construcciones retranqueadas de la al i
neación) , no sea mayor de la altura mínima consentida en las 
Ordenanzas oara estos semisótanos . 

Se contarán como media planta los áticos construidos apro
vechando el hueco interior d éla cubierta, cuando se hayan 
tomado para las demás plantas las alturas de techo míni
mas autorizadas por la Ordenanza y siempre que la pen
diente de la cubierta respecto de la horizontal no sea n>^yor 
de 45"." La superficie útil del ático habrá dar menor del 60 
por 100 de la superficie o útil de la planta inmediatamente 
inferior. 

La altura m í n i m a de paramentos verticales de las piezas 
habilitadas de estos át icos será de 1,60 metros. 

En el cálculo de volumen de estas piezas no se compu
tará la parte que exceda de la altura de 3,20 metros. 

Articulo 14. — Pendo máximo y alineaciones interiores.— 
Se define como fondo máximo para un edificio el máximo 
desarrollo en profundidad consentida para su continente ar
quitectónico medido perpendicularmente a la al ineación de 
calles que 'limiten la parcela en que en el edificio es té en
clavado. ; 

Este fondo se medirá desde la al ineación oficial en el 
caso de no -existir retranqueo. 

•Regirá para les tinos de edif icación siguientes: Vivienda 
unifsmiliar en fila, bloques de vivienda en fila y bloques de 
vivienda en fila con patio general de manzana. 

Este fondo máximo constituirá una al ineación obliga
toria que se llamará al ineación interior y será paralela a 
la de la calle, a una distancia equivalente al fondo o al fondo 
más retranqueo cuando éste se exija obligatoriamente. 

Articulo 15. — Retranquees. — Se Uema así a las servi
dumbres que pueden establecerse por Ordenanza de no poder 
construir a menos de una determinada distancia de las ali
neaciones oficiales en determinadas calles. 

Su objeto es conseguir una distancia mínima entre fa
chadas de las casas opuestas, superior al ancho de la calle, 
lo que permite asegurar el oleamiento de los edificios sin 
necesidad de hacer calles anchas y hacer posible al mism\o 
tiempo el ensanchamiento de la calle en el futuro con sólo 
el coste de la expropiación del terreno y de las aceras. 

Se llaman linea de retranqueo a la paralela a la a l ineación 
situada a una distancia de ésta igual al retranqueo. 

Regirá epara los tipos de edificación siguiente: Vivienda 
unifamiliar en fila, bloques de viviendas en fila y bloques 
de viviendas en fila con patio general de manzana. 

Se considerará la línea de retranqueo como una verdade
ra alineación a la que habrán de sujetarse las fachadas de 
los edificios y de la que no se podrá sacar más vuelos que 
los consentidos en estas Ordenanzas para las casas situadas 
en la al ineación normal. 

Articulo 16. — Altura de la edi f icación. — La altura l i 
bre interior de las diferentes plantas estará comprendida 
a los efectos de lo determinado en los artículos 12 y 13, 
entre los l ímites siguientes: 

Altura en metros 

Viviendas Mínima Máxima 

En las calles de 12 metros 0,90f m. 
" » » " 12 a' 16 metros 1.10 
" " " " 16 a 20 " 1.30 " 
" » » " más de 20 de anchura ... 1.50 " 

Los vuelos superiores a 1.10 sólo podrán hacerse a partir 
del arranque de la teheera planta. 

La di tancia de los voladizos a la línea de la finca divi
soria contigua será por lo menos igual al saliente autorizado 
y en ningún caso inferior a 0,60 metros. 

Podrá'autorizarse la construcción de marquesinas siempre 
que r-únan condiciones estét icas adecuadas. 

Articulo 18. — Vuelos máximos de aleros. — Los vuelos 
máximos de lee aleros o cornisas serán, por orden de calles, 
los indicados en el cuadro adjunto: 

Orden 20 metros 15 metros 12 metros 

Planta baja . 
Otras plantas 

Comercios 

2,80 
2,50 

3.20 

3,50 
3,30 

4,40 

Vivienda Mínima Máxima 

Planta baja 
La altura exterior de la edificación desde la rasante de 

la acera hasta el perfil inferior de la cornisa o el aislamien
to de las vigas de piso, medida en el centro de la fachada, 
estará comprendida entre los siguientes l ímites : 

hacia el exterior. 
Se admiten tres 

Vuelo máximo 1,25 1,00 0,75 
Estos vuelos se contarán desde el i\'.o o elemento más 

saliente de la cornisa o alero al plano vertical que pasa 
por la a l ineación. 

Articulo 19. — Vuelo de edificios retranqueados. — 
E n las casas fuera de al ineación y que deban avanzar, 
no se consentirá acogerse a un orden superior de cal'e oa
ra sus vuelos, alegando el retranqueo que tengan S(¿bre la 
a l ineac ión. 

En aquellos que deban retirarse, se contaran los vue
los a partir de la al ineación que debieran tener. Cuando el 
saliente de la fachada respecto de la al ineación oficial sea 
del vuelo consentido por el orden de su calle, no podrá sa
carse vuelo de su fachada. 

Artículo 20. — Puertas y ventanas exíteriores. — 
En las calles con aceras de ancho igual o superior a 1,50 
metros, se consentirá que la decoración de la puerta del 
portal descienda hasta el suelo con un saliente que no ex
ceda de 15 cent ímetros . 

Las puertas, salvo las de las Salas de espectáculos y las 
ventanas de las fachadas no podrán abrir 

Articulo 21. — Clases de patios. — 
clases de patios, a saber: 

Patios generales de manzanas. 
Patios interiores de parcelas. 
Chimeneas de vent i lac ión. 
Excepcionalmente, y previa autorización esoecial, pe

drá admitirse en determinados casos plazas interiores de 
manzana y calles entrantes particulares. 

Articulo 22. — Patio general de manzana. — Se define 
como patio general de manzana el limitado por las alinea
ciones interiores corespondientes a las distintas calles que 
le rodean y si no las hay, por las l íneas paralelas a las ali
neaciones exteriores determinadas por los fondos máximos, 
correspondientes a cada una de ellas, ya sea este espacio 
mancomunado o no. 

Para que un patio de esta naturaleza pueda ser cali
ficado como tal a los efectos de ser consideradas como "ex
teriores", las fachadas y viviendas que den a él habrá efue 
tener en cuenta para cada una do ellas y medida normal
mente a su fachada un ancho que como mín imo será igual 
a la altura máxima de los edificios circundantes. 

Cuando por causa de la forma irregular de un pa
tio general queden zonas de él con un ancho inferior a la 
altura máxima de los edificios circundantes, las viviendas 
que tengan fachadas a estas zonas, habrán de considerarse 
como dando a patios interiores y nO podrán ser calificadas1 
de exteriores. 

^Artículo 23. — Patios interiores. — En edificaciones 
de una sola fachada, la superficie del solar destinado a es
pacio libre en forma de-patios, será cerno mínimo en rela
ción con el número de plantas, la siguiente: 

Una planta . . . 10 por 100 
Dos plantas 11 por 100 
Tres plantas 12 por 100 
Cuatro plantas 14 por 100 
Cinco plantas o más 16 por 100 
Artículo 24. — Superficie minima de patios interiores. — 

La superficie mínima no será en n ingún caso en relación 
^con el número de plantas, inferior a la s igú iente : 

Superficie m í n i m a 

v i s i t o previo para 
cación en plazas interiores, se exige_ 0^'5aior 0 ¿.. una 
presentación de un P^V-ctc conjunto de m a ñ a n a ^ 
gran parte de la misma. redact?do por a r q ^ 
licitud firmada por el propietario o la totalioaa 
tarios, si son varios. ^ ¡ J r i o r ron los trámites re-

Si fuera aprooado el plan ^ ^ L r ir^ oiazo de treir-
glamentarics, se expondrá al publico por ^ 
ta d ías , para admitir reclamaciones nUn éste obl igará 
maciones y aprobado defimtivam.nte ^ , P'3"' „ aC s,rlo oor 
a los propietarios solicitantes y a P f e n ^ apro-
transmisión de dominio, a ?d l f lCarn^n^r^mo, ¡acPo? y ' 
badr. que vendrá a constituir a modo de amonaeio. , 
talle del plan general de urbanización. 

E l píen d. plaza interior, :n tooo 
darse r. las siguientes prescripciones: . as. 

cutarlo con sus medios el Ayuntamiento, siendo de cargo y 
cesto de los propietarios los gastos P ^ ' ^ 5 ' siones ade-

3. ' — L a plaza interior deberá tener d ^ c I ^ l 0 r , : ^ 5 de 
cuadas para permitir la Perfecta maniobra de l̂ os coch s o 
ext inción de inc .ndi . s y deberá disponer de una o mas oc 
cas de incendios, s egún sus dimensiones. -.Hifica-ic-

4. *—A les efectos de limitar la altura de Iss ; d , t ; " r ^ 
nes de la plaza interior,'se. considera ésta como vi a puranca^ 

5. 'La urbanización, incluyendo alumbrado. fnra d ~ r ^ n 
ta d- Í S particulares, teniendo únicamente 1 

'n toSo caso, deberá acomc-

miento, estas atenciones. . 
Articulo 31. — Calles entrantes particulares. — En 

por patio 
8 metros 
9 " 

10 
12 
16 
20 
25 

Una planta 3,30 4.70 
Dos plantas 6,00 8,80 
Tres plantas 8,60 11,70 
Cuatro plantas 11,30 15.20 
Cinco plantas 14.00 11.50 

• Seis píantas 16.70 20,00 
Siete pl&ntas , 19,40 22,70 
Ocho plantas 22,00 25,30 

En los edificios de más plantas se guardará la misma 
proporción en las alturas, teniendo en cuenta el forjado del 
piso. 

Articulo 17. — Vueles y salientes. — El paramento de la 
construcción coincidirá con el plano vertical que pasa por la 
a l ineac ión. En planta baja no se permite n ingún cuerno 
avanzado que salga de lá construcción excepto el zóca lo que 
conservado uniforme en toda la línea de manzana podrá te
ner un saliente máximo de 10 cent ímetros . 

Hasta los 3,50 metres de altura en toda la longitud de-
fachada se fija el limite de 15 cms. como saliente máximo 
de las soldaduras, rejas, muestras y portadas d.e tiendas, 
?nuncios, etc. El saliente máximo de los escaparates será' 
del 10 por 100 del ancho de la acera, con un máximo de 25 
cent ímetros . Las puertas se abrirán hacia adentro, excepto 
en los locales destinados a espectáculos . 

Los salientes o vuelos máximos que se permiten para los 
diversos elementos de las fachadas lindantes con la vía pú
blica, a partir de los 3,50 m. de altura, son las que figur ín 
a continuación: 

Para una planta 
' Para dos plantas 

Para tres plantas 
Para cuatro plantas , 
Para cinco plantas 
Para seis plantas 

| Para más de seis plantas . 
Articulo 25. — Forma y dimensiones de los patios. — 

La dispos ic ión, forma y dimensiones de los patios "serán ta-
les', que las l íneas y vistas rectas, es decir. Ja distancia l i 
bre tomada sobre la perpendicular al paramento de fachada 
por el centro del hueco correspóndinete será, según el nú
mero de plantas, la siguiente: 

De una a cuatro plantas 3 metros 
Hasta seis plantas 3,5 " 
Más de seis plantas . . . . . . 4 " 
Para la i luminación y venti lación necesaria a las cajas 

de escalera, cuartos de aseo, baños, retretes y despensas, 
pueden reducirse las dimensiones dé la distancia libre y de 
luces rectas a les mínimos siguientes: 

De una a tres plantas 2 metros 
Cuatro o más plantas 2,5 " 
Articulo 26. — Chimeneas de vent i lac ión. — Se definen 

como chimeneas de venti lación los conductos verticales es
tablecidos en el interior de los establecidos en el interior 
de los edificios para conseguir la renovación del aire de de
terminados locales. Cumplirán las condiciones que a conti
nuación se indican: . 

a) Tendrán una escc ión horizontal minima de 0,80 me
tros cuadrados y dimensión mínima de 0,80. 

b) Se ut i l izarán exclusivamente paar ventilar despen
sas, roperos (donde no quepa una cama), cuartos de b a ñ o 
y retretes. 

o) Estarán libres en toda su altura de resaltos ni reta
llos de ninguna clase y tendrán los ángulos redondeados. 

d) Tendrán comunicación superior libre y descubierta. 
La inferior dará a un patio interior, nunca a otra chimenea, 
y será practicable para su limpieza y blanqueo. La emboca, 
dura de la comunicación superior se levantará dos metros 
sobre la cubierta en el caso de que ésta sea practicable. 

e) Los huecos que den a estas chimeneas a excepción 
del indicado en el apartado anterior, irán provistos de una 
alambrada o celosía metálica con mallas no superiores a tres 
cent ímetros y su superficie m í n i m a no será inferior a 1/15 
de la del local que ventile. 

f) El arquitecto municipal podrá añadir nuevas con
diciones y restringir el empleo de estas chimeneas, s egún 
la índole especial y destino de estos edificios y podrá exi
gir del técnico proyectista una demostración teórica o prác
tica de la eficacia del sistema de chimenea proyectado, res
tr ingiéndolas a aquellos edificios que por su carácter de 
lujo e importancia se pueda garantizar una oerfecta lim
pieza y conservación de las chimeneas y un uso adecuado 
de los locales quo ventilan. 

Articulo 27. — Considerado el conjunto de edif icación 
de una manzana, la superficie libre destinado a oatios, será 
cerno mínimo del 25 por 100. 

Articulo 28. — Mancomunidad de patios.—Se admite 
la mancomunidad de patios generales de manzana y los 
interiores de parcela, con las limitaciones previstas en el 
Código Civil en cuanto a servidumbres de luces y vistas. 

Estas mancomunidades deberán cumplir las siguientes 
condiciones: 

l ^ L a s mancomunidades que sirvan para completar las 
condiciones de los patios habrán de establecerse con dere
cho real de servidumbre pública inscrita en erRegistro"d" 
la Propiedad. 

2. *—Estas servidumbres no podrán desaparecer en tan
to exista la casa o casas cuyos patios requieran este com
plemento para cumplir las Ordenanzas. 

3. *Las rasantes de los patie» mancomunados se diferirá 
en más de tres metros. • 

4. *—La apertura de la comunicación de un patio man
comunado con los demás no será menor de 4 metros en 
teda la altura. Sin embargo se Rlermitirán separaciones 
con mures o verjas que no resalten más de cinco metros 
sobre la rasante baja. 

Articulo 29. — Vuelos en patios.—Cuando existan en 
el patio balcones, galenas u otros voladizos se desconta 
ra el espacio ocupado por ellos para los cálculos de luces 

y el radio de los círculos inscritos. 

l íneas ^ fachada de gran longitud y en palles no reglanur 
tadas u ordenadas se podrá admitir ^ s ^ a G i ^ n de cai^s 
normales a la a l ineación de la vía publica y cerrados con 
edificación en su fondo. \f• : . in «.«trne w 

La anchura minima de estas calles será de 10 metros y 
su longitud entranti: máxima de 12 metros. 

Estarán sometidas a la previa aprobación y a J a s : | J J f ; . 
cripciones señaladas en el artículo antervor^para 1^ P a ^ 
interiores y salvo lo que se refiere en la 3.; a a J f ^ 0 ^ 
de coches de ext inción de incendios, tendrán el mismo c<-
rácter y obligaciones. , o,vrnWirm 

Articulo 32. — Fuera de estas excepciones de aprobación 
especial no se permitirán construcciones para viviendas en 
el interior de manzanas. 

Artículo 33. — Nuevas ordenaciones de manzanas. 
A propuesta de los propietarios de terrenos que constitu
yan el conjunto de una o varias manzanas completas, po
drá autorizarse por el Ayuntamiento una nueva distribución 
V parcelación de la manzana o manzanas referidas. 

Para ello deberán presentar proyecto detallado de la par
celación justificando los motivos que\ la aconsejen. 

• A la petición se dará el trámite reglamentario y si fue
re aprobada la nueva ordenación sustituirá al .anterior omi-
tando a sujetarse a ella a los actuales y a los futuros propie
tarios. 

ORDENANZA NUMERO II I 
Ordenanza de solares v parcelación 

Articulo 34. —• Definición de solar. — Se consideran co
mo solares a lo? efectos de estas Qrdenanzas los terrenos de 
forma y dimensiones adecuados para contener edificios de 
diversa naturaleza, provistos de las instalaciones mínimas de 
acceso, agua, alcantarillado y luz y beneficiados con los ser
vicios necesarios oara el cumplimiento perfecto de su mi
s ión . ' - • , , 

Artículo 35. —• Clases de solares. — Los solares son de 
tres clases: urbanos de interior, urbanos de ensanche y rus-
ticos,.: •• ^ • • • . 

- Los de ensanche son los correspondientes a la zona ae-
finida • como tal. • , . . • 

Los rústicos son los comprendidos entre el limite del en
sanche y los del término municipal. 

Artículo 36. — Solares industriales. — Los solares urba
nos y rústicos que hayan de contener fábricas o almacenes 
se considerarán como industriales b comerciantes. 

Articulo 37. — Areas mínimas toleradas. — Los solares 
tendrán, por lo menos 250 metros cuadrados y su perímetro 
habrá de prestarse a la inscripción de un rectángulo de 10 
metres de lado mínimo. Los solares rústicos no tendrán un 
área inferior 1.0C0 metros cuadrados, 

Art'e"lo 38. — Terrenos aue no pueden ser solares. — 
•En n i n g ú n - c a s o podrá considerarse como solares los espa
cios uoounaaós a vías públicas , plazas, jardines o parques 
y los especialmente reservados pór usos agrícolas . 

Artículo 39. — Misión de los solares. — Los solares ur
banos del ensanche tienen asignada una misión que no pe
drá alterarse sin incoar el expediente de reforma con los 
trámites señalados ' on la - l eg i s lac ión •vigente. Asimismo, tie
nen fijado el volumen de edificación permitido en las diver
sas manzanas, tanto por su extensión horizontal como por 
su altura. 

En estas Ordenanzas quedan,--determinadas la fijación y 
el aprovechamiento de los solares que integran las manza
nas contenidas en el proyecto d é ensanche. 

Artículo 40. — Solares edificables. — Cuando el solar re-
sultantie por derribo de un edificio no ter^a, la forma y di-
m-r-nsi'ws mínimas fijadas en eí artípuTo 37 será adquirido 
por el Munidpio para atender a la regularización y ensan-
uie Oe ios suiares colindantes. 

Previa la autorización municipial, el solar podrá ser ce
dido directamente en su totalidad a propietario de uno de 
los predios adyacente o ser repartido entre todos, siempre 
que se consiga el propósito que sa propone en estos artículos. 

Artículo 41. — Reparcelación. — Cuando la ejecución de 
obras de u ibanizac ión del Ensanche lo requiera, se proyec
tará la divis ión de las manzanas en solares por los técnicos 
municipales. El proyecto se expondrá al público durante 10 
días y se avisará a los propietarios para dar ocasión a qúe 
presénten las reclamaciones qíie, les interesados estimen 
oportunas, resolviendo el Ayuntamiento definitivamente pre
vio informe de los técnicos . 

Cuando la totalidad de los terrenos de umai manzana sea 
de propiedad municipal, el Ayuntamiento decidirá sobre las 
parcelaciones, de acuerdo con sus técnicos y sin necesidad 
de exposición al público de los proyectos. 

Articulo 42, — Derecho de los propietarios de las repar
celaciones. — Cuando los terrenos y edificios que compo
nen una manzana a reformar pertenezca a varios propieta
rios, se procurará en la reparcelación que a cada uno se lo 
entreguen solares situados, en lo posible, en el lugar que 
tenían los primitivos terrenos. Las parcelas que no tuvieran 
el área mínima correspondienté-a un solar se reunirán y s i 
todavía no alcanzan el área mínima edificable, se ofrecerá, 
en primer lugar, al propietario del solar menos reducido y 
de no convenirle se repartirá sü área a prorrateo entre to
dos los soliares de la manzana. Los propietarios que no acep
ten el acrecentamiento de sus solares, propuesto por el Mu
nicipio, se entiende que optan por la venta de sus parcelas-
ai mismo precio fijado para la cesión. Los gastos que oca
sionen las escrituras de rcparcelación serán sufragados por 
partes iguales entre los propietarios y el Ayuntamiento. 

Articulo 43. — Imposición de obligaciones a los propie
tarios. — Cuando los propietarios de fincas ousieran dificul
tad para proceder de acuerdo cc-n lo estipulado en el articu
lo anterior, el Ayuntamiento fijará las dimensiones de los so
lares obligando, a los propietarios a las permutas necesarias 
para la regular izac ión, y en eT caso de no avenirse, adqui
rirá la totalidad de los terrenos de la manzana por el pre
cio que resulte de capitalizar el 5 ñor 100 el l íquido impo
nible asignado a la finca en f:l miomento de la aprobación 
del proyecto parcial de Ensanche, aumentado por un 10 por 
100 en concepto de valor de afección. 

- Los propietarios que no deseen en ningún caso entor
pecer-la apl icación del lartículo 42 lo comunicarán al Ayun
tamiento para que los re-presente frente a los propietarios 
disidentes y una vez terminado el acuerdo de reparcelación 
se les reservara el derecho a adquirir los solares que coinci
dan en eu mayor parte con los terrenos que primitivamen
te les correspondían. ••,••• , 

Articulo 44. — Reserva de terrenos. — Los edificios de 
carácter publico o semipúbl ico tendrán que emolazarse en 
los lugares previstos en el proyecto de Ensanche" y el Ayun-

rectas 

cens 

inmediata. por medio de una calle de anchura no inlferlo? 
a los di.-z metros y de longitud no suoerior a los veinticinco 

Se podra autorizar la forma de pasaje para esta caHe". 
siempre que la altura de arco libre no sea inferior 

do la naturaleza de los inmuebles y su funcionamiento nu-
diera ocasionar trastornos en -la circulación general de la 
Cl UQ3U« 

Articulo 45. — Urbanizaciones particulares. — 1 os nar-
t.cularcs o sociedades podrán en todo momento tomar la in -
¿ n T Sara la " f ^ ^ c ^ n de determinadas zonas del En
sanche de acuerdo con el trazado general de las mismas 
pero no se permitirá en ningún cas¿ la edificación ? i n mu> 
se hayan terminado las instalaciones, s x i g l d ^ m r el S u 

Articulo 30. — Plazas interior€s de manzana.—Estarán 
stituidas per el de sarrollo en -I interior de una manzana 

o de una gran parte de ésta, de edificaciones en forma de 
plaza la cual tendrá comunicación libre con la vía pública 

Empresa urbanizadora, crue habrá de por la 
ciento para responder" del ^ o l i m l e ^ ' i s ^ ^ t 

metros y que no tenga una longitud superior a doce.' a siete 

t.-cularas, sociedades o c S d ^ e s b ^ c r | n c ^ r u , d o ¿ p o r par-

I * Propiedad de ^ ^ ^ T ^ Z Z ^ f t 
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ción de esias u,"7LVn^ nodráit pasar a ser propioaa muni-
^alizados. ^ T z í c Z a í g n ' a . siempre que el Ayuntamien-
cipal sin iníe^n;ífrHCnIOonortuno eií este sentido. 
to tomase el acuerdo oportuna c ifér¡caíL _ En la zc. 

Articulo 47. — ^ ^ f ^ Y a comprendida entre el l imi-del extrarradio es dear municipal. podrán asimismo, 
tt del Ensanche y el t é m m o ^ p r o y e c t o s de urbani-
los P^rtjculare. turnar la inl¿met¡dos a la C^rpoiración Mu
tación que h ^ " " ^ a ^ t e n de acuerdo can la legislación 

Articulo •*0- „ ' n7:,ar ]a cotistruccioni de viviendas en 
Para que £ ^ P " e d a aYnd spen^ble que estén enclavados ^ 
solares "rba2°!'mS ¿e tener e ^ ' ^ t o s los accesos, puedan 
calles, que. acd^aad\sdtpaVTmen?ad¡s. aceñas, alcmtarillado. 

agua y luz y que se presten en ellas tos ser-
npiela. íecogida de basuras y aH^ 

blico, segün errterio de la Corporación respect 

r d - calzadas pavimentadas^ aceñas, 

^ m ^ ^ m ^ m ^ a l e b r a d * PÚ-
vicios de l impleja. r i f 7 ' f : o rDorac lón respecto ^1 des'arro-

" ^ t i ^ l o « - Edificaciones e„ solares rústicos. - En 
les sclares rústicos no se consentirá la construcción de mn-
c u n f clase de edificios sin que se hayan resuelto previa
mente por lo menos, los problemas de abastecimiento de 
fJuas'v de la evacuación sanitaria de sustancias residuales. 

En cuanto a las aguas de bebida se tomarán las precau
ciones oportunas para que no puedan, en ningún caso, con
taminarse por filtraciones del suelo o por el contlacto de 
sustancias residuales y la eliminación de las aguas sucias 
se hará de forma que cumpla todos los requisitos sanita

rios. Artículo 50. — Urbanización industrial. — Los solares 
destinados a contener edificios industriales o comerciales, ya 
estén enclavados en la zona rústica o en Ba urbana, además 
de las condiciones generales requeridas para las que: se des
tinen a viviendas tendrán que disponer de los mediros nece-
(«arlos para evitar molestias o perjuicios al público y a los 
particulares, bien sea por la naturaleza de las manipulacio
nes que en ellas ^eben practicarse o por los residuios o con
secuencias propias de su destino. , 

Para las aguas precedentes de ^stos soiares que puedan 
verterse en el alcantarillado general será indispensíible que 
no perjudiquen a los conductos ni dificulteui el trabamiento 
de las aguas residuales que eventuaimente puedan exigirse 
antes dte ser vertidas en el río. En consecuenciia, están obli
gados a someter las aguas a procesos adecuados cuyo cono
cimiento de corrección compete a las autoridades munici
pales-

Artículo 51. — Prohibición de edificar. — No se piermi-

nes expresadas _ 
acuerdo entre el género de edificio y la naUtraleza del so
lar. 

Los edificios pertenecientes al Estado, cualquiera que 
sea su naturaleza, necesitarán la previa conformidad muni
cipal para que su emplazamiento esté de acuerdo con el 
proyecto de urbanización de la ciudad y no causen perjui
cio a los intereseses del vecindario. 

Articulo 51. — Espacios libres especiales, ir* Los edifi
cios de carácter público o semipúblico tendrán que empla-
ííarse en les lugares previstos en el proyecto... (Kepetido al 
«rtículo 44). 

ORDENANZA NUMERO IV 
Ordenanza de viviendas 

Articulo 52. — Superficie y composición miníima de las 
Viviendas, ~ - La vivienda mínima tendrá por lo menos una 
Superficie útil de 60 ¡metros cuadrados incluido el ivueco de 
U escalena y constará como mínimo de comedor,, dormito-
xlo oara el matrimonio, dos dormitorios para los hijos, co
cina' y cuarto de aseo con retrete. La cocina y e4 comedor 
podrán agruparse en una sola pieza. 

Con excepción podrá autoriziarse que un 10 por 100 co
mo máximo del número de viviendas de un edificio conste 
solamente de dos dormitorios, cocina-comedor y cuarto de 
aseo con retrete. - , . 

Articulo 53. — Viviendas de legislación especial.-:- Las 
viviendas sometidas a legislación especial, protegiidas, boni-
ficablcs. etc., se regirán por las normas al efecto estable
cidas, aplicándose para el resto los preceptos de estas Or
denanzas. 

, Articulo 54. — Dormitorios. — üa superficie mínima de 
los dormitorios será la siguiente: 

Para una persona 6 m2. 
Para dos personas ••• 10 " 
Para matrimonio 12 " 

Artículo 55. — Comedores. — La superficie mínima de 
íos comedores será de 9 m2. para viviendas hasta de cuatro 
personas y de 12 m2. de cinco en adelante. 

Articulo 56. — Cuartos cte estar. — La superficie mifti-
tna de los cuartos de estar será de 10 m2. 

Articulo 57. — Cocina-comedor. — En los casos en que 
pueda adoptarse la coci na - comedor, la superficie de esta 
dependencia tendrá como mí-nimo 14 m2. 

Artículo 58. -— Cocinas. — La superficie mínima de las 
cocinas isorá de 6 m2. 

Artículos 59. — Retretes. — La superficie mínima de los 
retretes será de 1,20 m2. 

Articulo 60. — Cuartos de aseos. — Los cuartos de aseo 
con ducha .lavabo y retrete tendrán una superficie nVmima 
de 2 m2. y si tienen baño la superficie será de 3 m2. 

Artículo 61 .— Lavaderos. -— La superficie mínima de 
los lavaderos y fregaderos; independientes será de 2 irté. 

Podrá instalarse en los lavaderos el retrete de servicio 
siendo en este caso la superficie, mínima 2,50 m2. 

Articulo 62. -— Roperos. — Los roperos tendrán un/as d i 
mensiones máximas o una disposición tal que en ningún ca
so puedan colocarse camas ni puedan ser por lo tanto uti
lizados como dormitorios de servicio. 

Artículo 63. — Pasillos. — Los pasillos tendrán un an
cho mínimo de 0.80 metros, excepto en -la zona correspon
diente a la entrada del piso que deberá tener 1,20 metros. 

Artículo 64. — Escaleras. — Las escaleras tomarán lu
ces directas de patio o calle, cuando las casas tengan miás 
de tres plantas y en los demás casos se permiten las . clara
boyas con un mínimo de 4 m2. de superficie, encristaladas 
y con dispositivos para iasegurar la ventilación. 

La anchura mínima libre de la escalera principal será 
de 1 m. Si ad-emás hubiera escalera de servicio la anchura 
de ésta podrá reducirse a 0,80 metros. 

La anchura mínima de huella sin incluir el bocel, 25 
cms. La altura máxima de peldaños, 18 cms. El número má
ximo de alturas o peldaños en cada tiro de escalera, será 10. 
La altura mínima de barandilla, 0,80 metros, y la luz má
xima entre barrotes 15 cms. 

Se exceptúan de estas medidas las escaleras de acceso a 
sótanos y terrazos que podrán tener 70 cms. de anchura, 15 
de alturas seguidas y peldaños de 25 X 19 cms. 

Se prihiben les peldaños en abanicos, escaleras compen-
isadas* mesetas partidas y en general todo trazado que re
sulte Incómodo o peligroso. 

£n las escaleras de casas situadas en calles de más de 
25 metros de anchura se dejará un hueco que permita la ins
talación de ascensor. 

Articulo 65. — Portales. — Los portales tendrán en la 
éntrada una cancela o cortavientos cuya distanciia mínima 
«1_ umbral será de TIO mietros y de 3 -metros la distancia mí-
Ríma de éste al arranque ík- ía escalera. 

El lancho mínimo de los portales o vestíbulos de entrada 
Sierá de 2 metros y cuando sirvan de acceso directo a v i 
viendas tendrán 2,50 metros da anchura. 

Artículo 66. — Distribución. Condiciones de habitabili
dad. — El acceso a los comedores y cuartos de estar no po
drá efectuarse por intermedio de las cocina o de los dormi-
jorlos. 

Se prohibe que los dormitorios sirvan de paso exclusivo 
a otros dormitorios, debiendo tener, cuando este paso exista, 
atra puerta a los espacios de circulación o habitaciones de 
estar, para la necesaria independencia. 

No se permite que los riomitorios o alcobas tengan su 
único acceso por los comedore;s, cuartos de estar o gabine
tes, debiendo disponer en todo caso, otra puerta de escape 
para las necesidades del servicio. 

Las cocinas no servirán de paso para los dormitorios, 
aara el cuarto de aseo ni para el retrete. 

Los retretes y cuartos de aseo o baño podrán tener su 
acceso desde los vestíbulos, pasillos y galerías y en ningún 
raso por intermedio de habitaciones de estar o teniendo que 
allr al exterior. 

Las galerías cerradas con vidrieras más o menos prac-
i cables se consienten exclusivamente como eleme-ntos de 
•xpansión, soteamiento, circulación o comunicación, pero 
.r> ningún caso para que sirvan de intermedio en la i lumi-
lación y ventilación de las cocinas, cuartos de baño o aseo 

retretes. • 
Artículo 67. — Viviendas interiores. — Se denomina vi-

lenda interior la que no tiene fachada a la vía pública o 
patio general de manzana de una anchura mínima igual 
la altura de la edificación circundante, 

be restringirá lo posible la construcción de viviendas 
itenores, admitiéndose como máximo un número igual al 
e exteriores para el mi-ymo edificio, pero será condición ivi-

- qu^ los patios a ^ tpng.an luces sean de d i -
lepsiones iguales o superiores en un 50 por 100 a las fija-

en los artículos 22 y 23. , 1 
Arríenlo 68. — Iluminación natural y ventilación en las 

habitaciones. — Todas las habitaciones' tendrán luz y ven
tilación directas al «exterior. 

Cuando por excepción se dispongan alcobas en comuni
cación con gabinetes o salas, la abertura de ellas tendrán 
5 m2. como mínimo y el hueco de balcón o ventana de d i 
cho gabinete Undrá una superficie real de ventilación de 
1,50 m2. por lo menos. 

Para que se autoricen las mencionadas alcobas se pre
cisa^ que la sala o gabinete del cual forman parte, no sea 
utilizada como dormitorio ni habitación de estancia conti
nuada, para evitar lo cual, existirá necesariamente en la 
distribución de la vivienda las piezas destinadas a come
dor y cuarto de estar además de los otros dormitorios que 
se precisan para satisfacer al mínimo de tres que se exi
gen en general. 

Se procurará que los vestíbulos, pasillos o espacios de 
circulación y comunicación tengan también luz y ventila
ción directas . 

De no ser esto posible deberán ser puertas vidrieras con 
cristal traslúcido, las de los comedores, cuartos de estar v 
cocinas, con el fin de proporcionar iluminación natural a los 
mencionados espacios de circulación y comunicación, evi
tándose con cito la colocación de montantes o ventanillos 
poco eficaces y antiestéticos. 

Articulo 69. •— Superficies de ventilación. — La super
ficie real mínima de v.ntilacíón en los huecos de fachada 
para dormitorios, comedores, cuartos de estar, cocinas, cuar
tos de baño y aseo y retrete, etc.. será la fijada por las nor
mas establecidas para la actuación de la Fiscalía de la Vi
vienda. 

En las despensas podrá reemplazarse el hueco al exte
rior por un tubo vertical de ventilación de un diámetro mí
nimo de 15 cms., saliendo un metro por lo menos sobre la 
cubierta. 

Dentro de estas dimensiones la forma y disposición de 
los huecos de las fachadas, se ajustará a la composición ge
neral de las mismas, en armonía con el ambiente del lugar 
y a la subordinación estética impuesta por las edificacio
nes colindantes. 

ORDENANZA NUMERO V 
Condiciones constructivas de los edificios e instalaciones 

complementarias 
Artículo 70. — Cimientos. — Todo muro o pilar de c i 

mentación se fundará sobre el terreno firme -natural o ar
tificial. Cuando el terreno firme se encuentre próximo a la 
rasante de la calle la fundación del cimiento de los muros 
oue linden con la vía pública no podrá tener menos de 2 m. 
de profundidad, pudiendo banquearse si la.calle tuviera mu
cho desnivel. 

En los muros o tapias que linden con la vía pública sir
viendo sólo de cerramiento y no excediendo su altura de 4 m. 
no podrá cimentarse a una profundidad menor de 1 m. por 
bajo de la rasante oficial. 

Cuando exista algún pozo o vsa de agua a menos de 3 
metros del cimiento se tomarán las precauciones conistucli-
vas necesarias que se especificarán en la memoria. Estas 
precauciones deben exigirse como norma general en la zo
na de los Vadillos y Vena. 

Artículo 71. — Desmonte de solares. — Todo solar cu
yo terreno esté enclavado sobre la rasante de la vía públi
ca podrá ser desmontado. Se atendrá su ejecución a las si
guientes normas: 

En el caso de desmontes inferiores a 2 m. de altura so
bre la rasante de la calle, si se verifican a tumbo, se acor
donará la calle en una zona no inferior a 2 m., cuidando 
además de que en el momento del tumbo no haya en su fren
te personas a quienes pueda alcanzar. 

Si la altura es superior a 2 m. so adoptarán las mis
mas precauciones. Los tumbos de los bancos sólo se verifi
carán en las primera horas de la mañana, hasta las diez en 
invierno y hasta las 9 en verano. 

Una vez que el desmonte haya alcanzado en el solar un 
retranqueo superior a 8 m. desde la línea de la callo, po
drá hacerse a cualquier hora, siempre que no produzca pol
vo o molestias que causen perjuicio a la vecindad. 

En ningún caso ni con pretexto alguno se depositaran 
tierras en lia vía pública. 

En cuanto sea factible por el retranqueo del desmonte 
se vallará el solar" con objeto de evitar que puedan 'salir tie
rras lanzadas por el tumbo de bancos; a la vía pública. 

Artículo 72. — Relleno de tierras. — Los rellenos que se 
efectúen en un terreno adosado a una construcción lindan
do con la vía pública, se verificarán con tierras, escombros 
o materiales de suficiente consistencia y convenientemente 
dispuestos Si después de acabada la obra se produce por la 
mala ejecución del relleno algún hundimiento en las ace
ras o en el pavimento de las calles o algún desperfecto en 
las cañerías del agua o algún otro servicio público, el pro
pietario queda obligado a hacer la reparación a su costa. 

Artículo 73. — Fachadas. —- Toda fachada, tapia o verja 
de cerramiento que linde con la vía pública, presentará en 
su exterior un zócalo de piedra o granito de altura mínima 
de 70 centímetros sobre la rasante y 20 cms. bajo la mis
ma, pudiendo banquearse cuando convenga por la ipten-
dlente de la calle. 

Se exceptúan las tapias de los solares; sin-construir, en 
las cuales podrá prescíndirse de estos .zócalos. 

Las fachadas serán de piedra franca, pudiendo también 
emplearse otra clase de piedra en detallells, molduras, im
postas, jambas y dinteles, cornisas o cualquier otro elemen
to de decoración de aquéllas. 

La composición de la fachada en las zonas protegidas 
es de toda importancia para la concesión de la licencia, 
no pudiendo autorizarse ninguna construcción sin e! in
forme de la Comisión de Estilo y Ornato sobre el acierto eq 
esta composición y su acoplamiento artístico al ambiente y 
conjunto de la Ciudad. 

Ordinariamente, podrá también empicarse ladrillo maci
zo o revoque pétreo cuya clase, y color determinará el Ayun
tamiento. 

Artículo 74. —• Muros y estructuras. — Todo muro exte
rior o medianero que delimite espacios habitables tendrá 
por lo menos un espesor de 25 cms. 

Se prohiben los muros de mampostería en seco en edifi
cios destinados a viviendas y los muros de adobe en cual
quier clase de construcciones. 

No se permiten los entramados verticales de madera pu
diendo autoruarso solamente en el caso de pabellones artís
ticos o construcciones aisladas y cobertizos para talleres en 
el interior de los solares. Se prohibe asimismo el empleo de 
madera en estructuras de escalera'-:. 

La estructura será siempre independiente de los edifi
cios colindantes, aunque hubiera acuerdo entre los propieta
rios o éstos fueran una sola persona, a excepción de las 
medianerías siempre que tengan el suficiente espesor, 

í En los muros medianeros no habrá cabezos de maderos 
pasantes ni se tocarán dos maderos de distiatas casas, sino 
que habrá siempre una protección de fábrica de un espesor 
mínimo de media asta. Estos muros se elevarán en todos los 
casos hasta al altura limitada por los pares de las cubiertas 
para cerrar el espacio interior de éstas. 

Les muros de los sótanos que limiten con el terreno irán 
revestidos de cemento en sus dos paramentos y se adosará 
al interior una cámara de aire de 6 centímetros como mí
nimo. 

Artículo 75. — Cubiertas. — Las cubiertas sferán de mate
riales admitidos en las normas de buena construcción, per
mitiéndose la construción de terrazas. 

Las tejas podrán colocarse sobre tableros de madera o 
de rasilla. 

El forjado correspondiente al techo de la última planta 
estará formado por materiales incombustibles. 

En toda construcción se dejará una salida a las cubiertas 
independiente de toda vivienda o habitación cerrada y de 
fácil acceso y próxima a la escalera. 

Articulo 76. — Salida de humos. — Cada hogar o chime
nea tendrá una salida de humos independiente. 

Los tubos de salida de humos podrán ser de barro co
cido recibido con yeso o cemento, de ladrillos huecos aplan
tillados que dejen un conducto circular, de tuberías de gres 
o de fibrocemento. Sí son de palastro, serán de un erspesor 
mínimo de un mm. se dispondrán dentro de otros de barro. 
Sin son de fundición de hierro se protegerán con un tabique 
sencillo. 

Las subidas de humos deben ser verticales siempre que 
sea posible y se elevarán un metro como mínimo por enci
ma del caballete de la cubierta; si ésta es terraza, se eleva
rán dos metros, por lo menos sobre ella. 

Podrán construirse subidas de humos en el interior de 
muros de un espesor de asta y media como mínimo, excepto 
si el muro es medianero, pues en el interior de éstos no s-̂  
permitirá ningún conducto de subidas de humos, pudiendo 
ir solamente adosados sin hacer roza alguna 

Al atravesar los entramados horizontales o inclinados de 
madera, se construirán brochales aislando la viguería y los 
forjados de madera de la subida de humos y dejando un ais
lamiento de fábrica de 15 cms. como mínimo. 

En las campanas de humos ninguna viga de madera pa
sará o tendrá su cabeza en el interior de V misma, a cual
quier altura quo "sea. 

Artículo 77. — Cocinas. — No se consentirá el adosa- j 
miento de cocinas de fábrica a muros o entramados de ma
dera, hierro u hormigón armado ni a tabiques de separa
ción d- dormitorios, particularmente si coinciden con la si
tuación de una cama, debiendo hacerse un trasdosado de 
material aislante de al menos media asta. 

Articulo 78. — Hornos y calderas de calefacción. — No 
podrán establecerse hornos, hogares o análogos a una dis
tancia menor de- los entramados (s*:an horizontales o verti
cales) de un metro si son de madera y dé 0,60 metros si son 
de hierro u hormigón armado. 

No podrán situarse a menos de dos metros de las media
nerías o paredes contiguas ajenas, cualquiera que -̂ ea la fá
brica de ellas. 

Artículo 79. — Conductores eléctricos. — Los hilos con 
ductores de flúido eléctrico, irán siempre bajo tubo Berg-
man o en tubo de plomo, prohibiéndose los flexibles al des
cubierto. 

Los aisladores de los cables de descenso de pararrayos no 
irán bu jetos a elementos de madera. Estos cables bajarán 
necesariamente por patios interiores, no permitiéndose en 
ningún caso adosarlos a la fachada. 

Las anteriores condiciones de las instalaciones se exi
girán en cuanto no sean inferiores en seguridad a las que 
preceptúa la legislación general sobre la materia y sin que 
suponga variación de lo que en ella se establezca. 

Articulo 80. — Iluminación de portales. — En los por
tales habrá una luz fija hasta la hora del cierre, debiendo 
estar iluminada en las mismas condiciones la escalera con un 
punto de luz cuando menos cada dos pisos. Para el alumbra
do de portales y escaleras después de la hera del cierre Se 
establecerá un sistema automático de encendido y apagado 
i a obligación impuesta en este artículo recae sobre el pro^ 
pietario de la finca. 

Articulo 81. — Porterías. — Cuando en las casas se es
tablezca servicio de portería con vivienda será indispensable 
que las habitaciones destinadas a los porteros reúnan sufi
cientes condiciones higiénicas. 

La vivienda tendrá por lo menos dos dormitorios, cocina 
y retrete, además del local destinado a vigilancia. 

Articulo 82. — Ascensores. — Todos los edificios que ten
gan más de cuatro pisos y planta baja, deberán necesaria
mente tener instalado ascensor. 

La instalación de estos aparatos se acomodará a las nor
mas establecidas al efecto en la legislación general. 

ORDENANZA NUMERO VI 
Instalaciones sanitarias 

Capitulo l.9 
Dependencias y aparatos 

Artículo 83. — Toda construcción de nueva planta estará 
dotada de un retrete por cada vivienda. En los edificios o 
plantas alquilados por departamentos u oficinas ya sean in
dependientes o por grupos, existirá cuando menos un retrete 
por cada seis piezas habitables o utilizables excluida la co
cina. 

En los hoteles, fondas, pensiones y similares existirá un 
retrete por cada seis piezas habitables. En las salas de espec
táculos o de reuniones existirán por lo menos dos retretes 
para cada sexo y tres urinarios en cada ©lase de localidades. 

En general, en todo local colectivo, en el que hayan de 
erunirse gran número de personas, se dispondrá de aparatos 
sanitarios, proporcionado al número de aquéllas y a la du
ración de su estancia, justificándose ambos extremos en la 
Memoria de proyecto. 

Las academias, colegios, instituciones, etc.. se regirán 
en cuanto al número de aparatos sanitarios por el Reglamen
to especial de Escuelas del Ministerio de Educación Nacional. 

Articulo 84. — los retretes estarán instalados en una pieza 
de un metro cuadrado de superficie mínima y veinte centí
metros, con iluminación y ventilación directas y sus suelos y 
paredes hasta 1,50 de altura estará-n provistos de revesti
mientos lisos e impermeables capaces de fácil limpieza. La 
ventilación fáe establecerá por medio de una ventana d.? 
0,25 m2 de luz libre, como mínimo, y dispuesta en forma 
que una parte de ella pueda permanecer abierta constan
temente . 

La ventilación directa podrá sustituirse por una chime
nea de ventilación que'tenga una superficie mínima por 
servicio de 6 cm2. 

Las piezas en que se hallen instalados los retretes no 
podrán comunicar directamente con dormitorios, salas de 
trabajo o cocinas, de cuyas habitaciones no deberán tomar 
en ningún caso luz ni adre. 

•Estarán situados en forma que en ningún caso se haya 
de salir al exterior, patios o corredores abiertos para acu
dir a ellos. 

Artículo 85. — Los retretes (Serán de tipo inodoro con si
fón sencillo, que asegure un cierre hidráulico igual o supe
rior a 5 cm. La cubeta será de material impermeable y su 
superficie estará vidriada interiormente. Podrán ser de si
fón directo, doble sifón o sifón inyector. Cada retrete es
tará provisto de un aparato de descarga de 10 litros de ca
pacidad mínima, colocado a 1,50 m. de altura por lo menos, 
sóbie la taza salvo los de sifón inyector, y dispuesto do 
modo que en cada evacuación se produzca una descarga de 
agua suficiente para la completa limpieza de todas las par
tes del recipiente y para arrastre de las materias hasta la 
alcantarilla. 

La conducción del agua para el aparato de descarga se 
hará tomando las precauciones necesarias para que en nin
gún caso pueda establecerse contacto entre las aguas de la 
distribución y las evacuadas. En las salas de espectáculos la 
descarga será automática Intermitente, debiendo disponer 
para casos de restricción una reserva de aguas de mi l l i 
tros. 

Los urinarios serán también de materiales lisos e imper
meables esmaltados, cumpliendo los locales en que se ins
talen con las mismas condiciones señaladas para los retre
tes. 

El canal de desagüe para los urinarios será de material 
liso e impermeable y estará protegido interiormente por otro 
de plomo si en él existieran juntas. 

Articulo 86. — En la proximidad de cada retrete se dis
pondrá de un lavabo o fuente con grifo y desagüe. 

En los edificios o plantas alquiladas por departamentos 
independientes o grupos de éstos, existirá un lavabo o fuen
te en cada grupo de piezas objeto de su alquiler. En los ho
teles, fondas o similares existirá un lavabo como mínimo 
por cada seis piezas habitables. En los establecimientos pú
blicos y salas de espectáculos existirán dos lavabos cuando 
menos por cada sexo en cada clase de localidades. 

Artículo 87. — En las viviendas de composición supe
rior a cinco habitaciones sin contar cocina y servicios será 
obligatoria la existencia de un baño cuando menos con grifos 
de agua caliente y fría. La superficie interior del baño será 
<ibsoiutamente lisa y estará construida con material imper
meable. Los tubos de desagüe tendrán un diámetro de 3,5 
centímetros como mínimo. 

En las viviendais de composición superior a la mínima 
del artículo 52 existirá cuando menos una ducha. El suelo 
y taza de la ducha serán de material impermeable y el des
agüe será suficiente para que no haya detención o estanca
miento del agua. 

-En las casas alquiladas por departamfcntos o piezas ais
ladas existirá, cuando menos, una ducha por cada ocho pie
zas habitables. 

Artículo 88. — Los lavabos, pilas, urinarios, bidets y en 
general todos los aparatos provistos de desagüe estarán do
tados de sifón accesible, situado lo más próximo posible al 
desagüe, al que precederá una rejilla o cruceta metálica que 
impida la entrada de cuerpos sólidos capaces de obstruir las 
tuberías. 

La salida deberá tener tres cms. como mínimo. 
En los aparatos provistos de rebosadero, estará éste uní-

do a la tubería de desagüe antes del correspondiente sifón. 
Los rebosaderos serán capaces para la evacuación total, con 
grifo abierto y desagüe corriente cerrado. 

Articulo 89. — Los retretes, urinarios, baños, duchas y, en 
general, todos los desagües de aguas fecales, así como aque
llos que tengan que dar salida a grandes cantidades de agua, 
estarán dotados de un tubo de ventilación, unido a ellos In
mediatamente después del sifón, de diámetro no inferior a 
dos centímetros y colocado en tal forma que no puedan pe
netrar por él en ningún caso las aguas sucias. Estos tubos 
de ventilación se unirán a otros verticales generales de diá
metro no inferior a cuatro centímetros. Las tuberías de ven
tilación serán impermeables a líquidos y gases y se prolon
garán lo suficiente para que no produzcan molestias a los 
vecinos. 

Capitulo 2.? 
Evacuación de aguas residuarias 

Artículo 90. — Las tuberías de bajada destinadas a con
ducir aguas fecales serán de gres, fundición, acero esmal
tado, fibrocemento y otros materiales análogos, impermeables 
a líquidos y gases y de superficie interior lisa. Todas las 
juntas han de ser absolutamente herméticas, sin rebabas in
teriores. Las dimensiones de las tuberías de bajada serán 
proporcionales al volumen de las materias a evacuar e irán 
en lo posible verticales, no pudiendo en ningún caso sepa
rarse mas de 30? de ella. Su diámetro no será inferior a 
10 cm. ni superior a 15, salvo casos especiales debidamente 
justificados. 

Las uniones de los desagües de los diferentes servicios y-
aparatos sanitarios con las tuberías de bajada tendrán sec
ción suficiente para una evacuación rápida y completa, y el 
i'ij'-rto se hará forzosamente mediante piezas especiales, sal
vo en el caso de materiales que admitan racores acoplados d i -
r. clámente. Estas tuberías de unión de los servicios con las de 
bajada tendrán la mayor inclinación posible, procurándose 
que no sea inferior a 45ü en ningún tramo. 

Articulo 91. — La red inferior de evacuación de toda finca 
urbana se compondrá de des partes: 

1.* De un ramal principal que conduzca todas las aguas 
Icenles, de lluvia y residuales, directamente desde un pozo 
de registro principal a la alcantarilla oficial de cualquiera 
de las calles en que se encuentre enclavada la finca. 

2.4 Del ramal o ramales secundarios que sean'precisos 
para conducir las aguas fecales directamente al pozo de re
gí ítro principal antes citado. 

Articulo 92. — Fn las fincas de nueva construcción los ra-
mal€§ «cumíarios que hayan de conducir las aguas residua- (Continuará) 

ñas al ramal principal, en el punto conveniente, . 
bulares de gres, hormigón centrífugo o fibrocemenln tu-

amos rectos unidos por arquetas e s l e í a l e s de Í5 rnnt0df.yri^ 
t^ncia como máximo, pudiéndose alojar las tuberías Pn dl£-
nas^visitables o simplemente- e n t e r / a d a s L ^ T u b s u e l f ^ 

En todos los encuentros de ramales swnnriario.: n r. 

sr g » ^ ¿r.cará" f fr* " ' s ^ ^ s 
con principal y de 15 cms. por lo m-nos conduc
i r . ; T ^ Í P 93- ~ Las alcantarillas o pozos se abrirán ¿i 
Pre a 1.50 metros por lo menos de distancia a tcSo d?n ,?rn-
StnSa^CTaC,UClLdc a§Uas Potab,es' " ^ e r v a n ^ ^ a Pm?si0' 

nnntó ""en del codo no ^ inferior a 50 cms. y en n ín«-
c ^ s p ^ i e n V 0 ^ " 0 1 0 Ínferl0r a la ^ ramal 

r r a d o s ^ 1 ^ 0 ^ 0 5 í unión COn ,a red inferior estarán r i ^ m S b g ^ ^ de de O f i c i e i n t e S o / l ? ^ 
a ^ ü ^ í o n 1 ^ ! 9 5 : ^ ^0das las comunicaciones de la red de dp. 
estarán pstíLex Enor en aparatos, arquetas, registros Pt. 
mSto ^ fde.forma W no P^dan en ningún m £ ^ t ^ a d e ,as habitacion-̂  
herméUcos5. l í n S y re?istros estarán provistos de cierro. 
t £ á ^ y ^ l<*al en que se alojan g 
patíos o ^ r a b ^ 2 ^ P 0 S i ^ S 

Capitulo 3.? 
Evacuación de aguas pluviales 

Articulo 96. — Las aguas pluviales se recogerán en la par-
tv baja de las cubiertas por medio de canalones, limas y tu-
Denas de bajada, que serán de material impermeable y ca
paces para recibirlas y conducirlas rápidamente sin que re-
Dasen m sufran detención ni estancamiento hasta los ramalea 
correspondientes de la red inferior. Es obligación de los pro 
pietarios de los inmuebles mantener los canales y bajadas de 
recogida de aguas en constante estado de perfecto funciona 
miento. 

Las entradas de los canales a los tubos» de bajada esta 
ran protegidas por una red o alcachofa quo impida la en-
nada de hojas u otras materias gruesas. 

v..spuesta con pen-
aientes apropiadas para evacuar rápidamente las aguas plu
viales y de limpieza por los orificios de desagüe, los cuales 
estarán provistos de una rejilla protectora y un sifón que 
asegure un cierre hidráulico permanente, de siete centíme
tros por lo mínimo. 

Artículo 98.—Las bajadas de aguas pluviales podrán ado
sarse a las fachadas, pero en este caso no sobresaldrán do la 
linea de aquéllas en toda la altura de la planta baja, en la 
que estaran protegidas contra las posibles roturas o desper
fectos. • H 

Artículo 99. — En las calles que carezcan de alcanta
rillada se verterán las aguas pluviales de cubiertas, te
rrazas y patios por debajo de las aceras, no permitiéndose 
más que una salida de aguas pluviales por cada diez metros 
lineales de acera. 

Queda absolutamente prohibido acometer las bajadas 
de aguas pluviales o fosas sépticas. 

Articulo 100. — No se permitirá arrojar aguas usadas 
residuos o inmundicias en los canales de bajadas de aguas 
pluviales, m acometer a ellas, las procedentes de Jos de-
mas servicios de las fincas. 

Capitulo 4. ' 
Acometida a la alcantarilla 

Articulo 101. — En toda construcción de nueva planta 
deberá hacerse la acometida a la alcantarilla para las 
aguas sucias y pluviales, sin cuyo requisito no se concederá 
licencia para alquilarla ni podrá ' se r habitada. 

Articulo 102. — Cada finca deberá tener una red .de 
desagüe con su acometida independiente, aunque las con
tiguas fueran del mismo dueño, no consintiéndose el es-
tablecimiento de servidumbres de una finca a otra. 

Articulo 103. — En las calles donde exista más de una 
alcantarilla oficial se ejecutarán las acometidas a la que de
signe el Excmo. Ayuntamiento, quien podrá trasladar a su 
costa y previo conicimiento del interesado, una acometida 
ejecutada en una alcantarilla a otra existente o que por 
necesidades de construcción hubiera de construir. 

Articulo 104. — Como principio general, no debe au
torizarse la construcción de más de una acometida a la al
cantarilla general para cada finca desde el pozo de regis-
t!0; únicamente podrán ejecutarse dos acometidas en las 
fincas de esquina a dos calles o con accesos por cualquiera 
de sus lados, siempre que la índole de la construcción y su 
superficie lo exijan. Sólo en el caso de que el propietario 
de la finca por necesidades impuesta por la distribución de 
la misma solicitase la ejecución de más de una acometida, 
podrá autorizarse previo informe de la Sección Técnica de 
Vías y Obras, siempre que la distancia entre dos' acometidas 
sea superior a 15 metros. 

Articulo 105. — El pozo de registro principal estará en
clavado en el interior de la finca, en un patio o sitio aná
logo de fácil acceso; será de planta cuadrada o rectangu
lar de 0,90 x 0,70 m, o circular de 0,90 mi. de diámetro, 
siempre que la profundidad de los desagües sea menor de 
0,90 m. En profundidades mayores a las dimensiones de la 
cámara o registro general, será de 1,40 x 0,80 m. con el 
pozo de bajada correspondiente. En toda su profundidad irá 
rearmado; el suelo de la cámara será de hormigón armado 
de 0,25 m. de expesor; y llevará, así como los paramentos 
verticales un enlucido bruñido de cemento de 1 cm. de es
pesor en toda su altura. Dicha cámara de registro ira pro
vista de una tapa de hierro con cierre metálico que impicia 
toda salida de gases, v en la parte superior, adosado al pa
vimento vertical, se colocará un tubo de ventilación de / 
centímetros de diámetro interior, que subirá verticaimen e 
a lo largo de cualquier muro de fachada o traviesa hasta 
sobrepasar la altura de los caballetes mas elevados-de ia 
cubierta en un metro por lo memos, con objeto evitar 
que que puedan penetrar en el interior de las habitaciones 
los gases que conduce. . , t . • f . A¿ 

A dicha cámara de registro acometerá el tubo o tubos 
que reúnan los ramales secundarios, incluso los á e ̂ aguas 
pluviales de fachadas de que se habla en el articulo corre--
pondiente. . . ' .„„ . 

Articulo 106. — El ramal o conducción principal deso^ 
el pozo de registro, deberá estar construido de tubos ÜC 
gres, hormigón centrifugado o fibrocemento de lo a 
centímetros de diámetro interior. .;n 

Si a juicio del facultativo o encargado de la fijecGion 
de las obras fuese necesario el empleo de mayores diámetros 
lo hará constar en la Memoria explicativa del proyecto, in
dicando las causas que obliguen a dicho diámetro y el aso 
a que se ha de destinar la construcción, reservándose ei 

agudo este ángulo. En e 

Siempre qué la cota ~w — 
lación con la planta de sótanos de la construcción obiiSLK-
a colocar la tubería principal de desagüe con una penai^n-
te inferior al 2 por 100, se colocará en el origen o punto 
más alto de la conducción un depósito de descarga automá
tica de 500 litros como mínimo. 

Cuando la tubería atraviese un muro deberá pro te^ ' 
por medio de un arco de descarga, dejando siempre un nue-
oc de 8 cms. de holgura entre el tubo y la fabrica de la
drillo. A ^ i 

Artículo 107. — La tubería de la conducción principal 
comprendida entre la cámara de registro y la alcantariMa 
oficial deberá sor de tubos de gres, hormigón centrifugaou 
o fibrocemento, completamente impermeable, bien caiiDra-
dos e inatacables por los ácidos y que puedan resistir sin 
lacrímeos una presión hidráulica mínima de 2 atmosferas. 

Las uniones de los tubos deberán hacerse rcllenanJo 
el espacio angular comprendido entre el cordón y en ei-en 
chufe de dos tubos consecutivos por medio de una pa^w 
que reúna condiciones de elasticidad, impermeabilioaa y 
pdherencla suficientes a juicio de la Sección Técnica ac 
Vías y Obras, a cuyo efecto en la Memoria que se acompaña 
al proyecto se detallará la clase de material que habrá ae 
emplearse oara la unión de los tubos. • 

Cuando' as tuberías estén situadas al descubierto o a 
profundidades muy pequeñas, deberán ir protegidas por un 
doble tabicado de rasilla, dejando una cámara o espacio re
lleno de arena de rio de 15 cms. de espesor como mínimo. 

Articulo 108. — Las obras de acometida a la alcania^ 
lilla oficial, el rompimiento v colocación del primer tunu 
de desagüe ttel ramal principal y la colocación de dicho 
ramal hasta 4a fachada del inmueble o la realización 
la galería oficial en i^ual recorrido, se ejecutara por ei 

nación uniforme de 3 cms. por metro, como mínimo, a • 
centímetros por metro, como máximo. 

En cuanto a su dirección será rectilínea y n0/"1'1 / J f 
alcantarilla oficial de la calle o formando ángulo obtuso, 
con 'la dirección de aguas abajo, no pudiendo nunca b. i 

l recorrido de dicho ramal y en w 



D I A R I O D E 
J u v e n t u d - M i r o n d é s 

e s t o t a r d e , e n Z a f o r r e 

Un interesante encuentro que puede servir 
de excelente piedra de toque para los locales 

Ya tenemos a los dos -equipos 
turgaleses en acción, pese a que 
aún no han comenzado los cam
peonatos oficiales. Y hoy, mien
tras el Burgos viaja a Falencia 
para contender con el Atlético Pa
lentino, el Juventud recibirá en 
Zatorre la siempre grata e inte
resante visita del Deportivo Mi-
candes. 

En nuestros comentarios ante
riores a dicho encuentro, ya he
mos seáalado las diversas cir
cunstancias que aqui concurren y 
por las que juzgamos que el par
tido ofrece indudable interés. El 
Mirandés es un buen conjunto de 
Tercera División, uno de los más 
calificados, como hemos podido 
aoreciar a lo largo de la compe
tición recién terminada. Por ello 
ha de servir perfectamente para 
que el Juventud contraste t̂ -das 
sus posibilidades. Además de esta 
razón, ya de por sí suficiente, 
existen otras varias que siempre 
hacen que la visita del Mirandés 
a Zatorre se vea rodeada de la 
mayor expectación. 

El Deportivo Juventud tiene 
citados a todos sus hombres y "T i 
no" decidirá en la caseta cuál es 
el orimer "once" que salga al te
rreno de juego. 
. H partido comenzará a las cua
tro menos cuarto de la tarde y só
lo nos resta desear que Zatorre 
registre una gran entrada. El Ju
ventud, lanzado ya hacia la, Ter-. 
cera División, bien merece ese 
apoyo de la afición burgalesa. 

Mos comunica la Directiva del 
Juventud que en las taquillas del 
campo se habil i tará una especial 
para que los socios del Club pue
dan retirar los carnets corres
pondientes. Asimismo de 11 a 1'30 

. de la m a ñ a n a se despacharán lo
calidades en el domicilio social 
del Club (Círculo Católico de 
Obreros). 
f L MIRANDES DESPLAZA A TO-
- üOS SUS HOMBKfcb 

Miranda de Ebro (De nuestro 
corresponsal).—Se desplaza ma
ñana a la capital nuestro primer 
equipo a jugar contra el Juven
tud. Disponibles dos fechas hasta 
que comience el torneo de per
manencia, prosiguen ios entrena
mientos y este partido es el mejor 
que puede ofrecerse para conser
var la puesta a punto. 

Después de una primera vuelta 
floja, en el pasado torneo, en la 
segunda obtuvo buenos éxitos, ju
gando muy bien y aúa hubiese ob-
Deriido más a no haber sido por la 
lesión sufrida por Grijuelav ver
dadero puntal del iMirandés. 

Para el partido con el Juventud 
st; desplazan todos los jugadores 
disponibles y es de suponer que 
formen buena parte de ellos du
rante los 90 minutos. 
FELICITACIONES AL BURGOS Y 

AL JUVENTUD 
. Queremos aprovechar la oca
sión para desde estas líneas depor
tivas de Miranda, felicitar de to

do corazón al Burgos y al Juven
tud, por sus destacados triunfos 
en las pasadas competiciones y 
desearles que los renueven en la 
que dará comienzo el próximo dia 
30 para que el Burgos milite en 
Segunda División y el Juventud 
logre asimismo sus aspiraciones. 
EL BURGOS A FALENCIA 

Como ya es sabido, el Burgos 
juega hoy en Falencia con el 
Atlético de aquella capital. 

El equipo local desplazará el 
siguiente equipo: Mezo y Guti : 
Izarra, Barrios. Fes taña; Canta-
brana. Calvo; Zay, Troyano, Her
minio, Vilaseca y Fachi. 

No se desplaza Faniagua por 
encontrarse aquejado de fuerte 
catarro y viaja también Her
nando. 

Bañeras, lavabos, bidés con I 

P u l i m e n t o H O C A 1 

P a r t i d o s 
y a r b i t r o s 
p a r a h o y 

. PRIMERA DIVISION 
R. Madrid - Hércules, Fombona. 
R. Sociedad - Sevilla, S. Uop. 
Valladolid - Alavéi , Valcells-
Coruña - Español , Caballero. 
Barcelona - Celta, C. Fernandez. 
Atí B i l b a o - At. Madrid, B. Pérez 
Santander - Valencia, D. Argote. 
Málaga - Las Palmas, Arnal. 

SECUNDA DIVISION -
Primer grupo 

1 ogroñes - Oviedo, Carijo. 
U-rida - Aviles, Rey. 
Osasuna - Baracaldo, S. López. 
Ferrol - Ssstao, G, Langarica. 

E . Industrial - Juvenil, Carrascosa 
Leonesa - Zaragoza, Couso. 
La Eclguera - Eibar , Aurré. 
Cijón - Caudal, Mañés. 

Szgjndo grupo 
Tetuán - Extremadura, Birigay. 
Tenerife - Granada, Lloris. 
Levanto - Castellón. J . Luna. 
Sabadell - jerez, T. Rodríguez. 
S. Eernando - Tarrasa, Cotanda. 
Linensc - L . Tánger . Riñones. 
Bex'n - Jaén, Uria. 
Badajoz - Murcia, Villaverde. 

Con la Vuelta a España el ciclismo nacional 
dará el paso más transcendental de su historia 
[i n ü i i M i m la j e j É i s ü o r M U I m n 
L i s t a c o m p l e t a d e los g r a n d e s p r e m i o s q u e s e t i enen a s i g n a d o s 

5íc ífC 3K síc ÍÍC víc ÍÍC 5̂  DíC 5K siK 3ís 3K 

E l E s p a ñ a I n d u s t r i a l 
v e n c e a l J u v e n i l 

r l C 
I n t l r t i 

Cristales, Metal, Alpaca, con 

l i m e o t o R O C A 

En el conjunto catalán 
debutaron varias figuras 

oel primer club 
azulgrana 

Barcelona. — España Indus
trial , 5; Juvenil, 1. 

Alineaciones: 
España Industrial: Caldentey; 

Simó, Rodri, Schawand; Salas, 
Verges; Navarro, César, Areta, 
Moreno y Beltrán. 

Juvenil: Acuña; Roberto, Ma-
•nln, Carlos; Antelo, Botana; Ve-
gszo, Lexo, Losada, Royo, Gui-
l i in . 

Buen partido el disputado esta 
tarde en Las Corts. 

Como estaba anunciado, se ali
nearan en el España Industrial 
jugadores del Barcelona para me
jorar la crítica situación en que 
so halla en la clasificación, por 
estar interesado é l club azulgra
na en que su filial no desciendai 
Víctima de este acuerdo fué el 
Juvenil, que aún demostrando ser 
un equipo bien conjuntlado y dfe 
•mucha rapidez, en especial su de-
llantera, se vió impotente para 
frenar la segunda parte de jue
go, de calidad y acierto, en las 
filas éspañolistas. 
LAS PALMAS RESCINDE 

CONTRATO CON NAGY 
Las Palmas de Gran Canaria. — 

La Unión Deportiva Las Palmas y 
el jugador Nagy han llegado a un 
acuerdo para la rescisión del con
trato, que tenía vigor hasta f i 
nal de la temporada.—Alfil. 

Azulejes, Cristales, Aluminio, con 

P u l i m e n t o R O C A 

au tomóv i l 

quiniela de "doña Lógica" 
Madrid (Servicio de ARGOS). — A la serie de imponderables que 

semana tras semana venían jugando decisivo papel, se une uno mas: ! campeón de Salamanca; séptimo, 

En accidente 
París. — El campeón mundial 

de los pesos gallos, Robert Cohén ¡ 
(Francia), se ha fracturado una; 
mandíbula en un accidente auto
movilista. | 

Cohén ha sido hospitalizado en] 
Suresnes. 

El coche conducido por Cohén 
se estrelló contra una pared cer
ca d!¿ Rambouillet cuando regre
saba acompañado de amigos, de 
unos combates de exhibición en 
Saint-Germain-en Laye. 

Cohén, además de la fractura de 
la mandíbula sufre erosiones en 
todo el cuerpo. Sus amigos salie
ron ligeramente heridos. 

llUIII1HWp»«i> 

O R T O P E D I A 
V . C A L Z A D A 

Sucesor de JESUS DE GRADO 
Barrio Gimeno, 8, bajo 

Se construyen con absoluta 
garantía, toda clase de apara
tos ortopédicos a medida y se
gún prescripción facultativa. 

« *E 3K X * ^ % » SI 

G A L G O S 

I C 
m i m 

i M i l 
Madrid. — La Federación Es

pañola Galguera ha celebrado el 
sorteo correspondiente para la VI 
Copa de Castilla, con los siguien
tes resultados: 

VI Copa de Castilla. — Primero 
subeampeón de Burgos; segundo, 
subeampeón de Madrid; tercero, 
subeampeón de Toledo; cuarto, 
subeampeón da Valladolid; quinto, 
subeampeón militar; sexto, sut-

• PRIMERA DIVISION 
Madrid-Hércules 
Sociedad-Sevilla 

valladolid-Alavés 
Coruña-Espanol 
«arcelona-Celta 
At. Bilbao-At. Madrid ... 
Santander-Valencia 
^álaga-Las Palmas 
T SEGUNDA DIVISION 
J^ogroñés-Oviedo 
Osasuna-Baracaldo 
ferrol-Sestao 
^eonesa-Zaragoza 1 

Pelguera-Elbar 1 
"ijón-Caudal 1 
j . RESERVAS 
^erida-Avüés 1 
Badajoz-Murcia 2 

ese desmesurado afán de los que ocupan la zona peligrosa por "conse
guir, puntos, aún cuando el partido se presente sobre el papel de modo 
adverso. 

La- semana pasada esa "hazaña" corrió a cargo del Malaga. ¿Quien 
nos dice que en la venidera no puede ser del Atlético de Madrid, del 
Hércules o del Celta? 

De todas formas, en la perseverancia está el triunfo, y nosotros 
seguimos formando nuestra quiniela apoyándonos en la lógica, a ver 
si alguna vez, por casualidad, alcanzamos el premio a la constancia. 

En Chamartin, el Real Madrid tiene la obligación de ganar ai 
Hércules. Creemos que no pasará lo de hace quince días, y que no 
siendo probable que el equipo alicantino salga con "cerrojo", la vic
toria del Real Madrid será clara, ya que un nuevo, traspiés le priva
ría de seguir ostentando ese primer puesto. 

Real Sociedad-Sevilla. Los donostiarras t r a t a r á n de vencer a los 
andaluces, siendo éste el resultado más factible, pues una nueva 
pérdida de puntos en su Jerreno les pondría en critica situación. 

Encuentro disputadisimo el que habrán de celebrar en Zorrilla los 
equipos representantes de Valladolid y Vitoria. Por jugar en su terre- ' 
no, nos inclinamos por un triunfo del once castellano. 

Tras una nueva derrota en su casa, el Español ha elevado su suma 
de negativos a 5. No es nada indica
da la ocasión que tiene en Riazor de 
rebajar tan abultado número, ya 
que será difícil sorprender a los ga
llegos en su terreno. 

Barcelona-Celta. Indiscutiblemente 
será el Barcelona quien se alce con la 
victoria que le permita seguir tan de 
cerca al Real Madrid. 

En San Mamés, los dos Atiéticos se 
enfrentan en un choque que se mues
tra decisivo para los madrileños. 
Sierhpre constituyó difícil empresa 
puntuar en Bilbao, pero teniendo en 
óuenta los apuros de los "colchone
ros" nos aventuramos a darles un 
empate, que elevarla su moral. 

Santander-Valencia. Si nos olvida
mos por completo de lo sucedido el 
pasado domingo en Mestalia, el en
cuentro seria de claro color valen
ciano. Pero parece que el rendimien

to de los "ches" ha bajado en lo que a juego y moral se refiere, y por 
otra parte, el Santander se ve en la necesidad, en la penosa necesi-
dad1 de ganar partidos, que le lleven si no a salir del peUgro, si a E-
Di'arse del descenso automático. 

Málaga-Las Palmas. Comprometido se les presenta el encuentro 
a estos dos equipos que merodean las zonas fangosas. El sólo hecho de 
^gar en casa nos induce a pronosticar en pro de los andaluces, aunque 
¡*8 Palmas, como demostraron en su último partido, se encuentran en 
^n buen momento. 

* * * 
En la Segunda División, el Logroñés. El Ferrol. La Felguera y Ui-

J0n. son favoritos ante sus males de turno. En este pronóstico hemos 
^nido en cuenta el factor campo, que. unido a otras circunstancias, 
Cooperara a que la victoria sea de los equipos locales. 

También podríamos incluir en el anterior grupo el encuentro Leone- ; 
sa-Xaragoza. que sin duda alguna arrojará un resultado final íavo-
rahle al equipo leonés. 

En San Juan, se disputará el encuentro que encierra mayor d l l i -
fuitad. Dado el buen momento del equipo baracaldés, el empate serla 
10 más equitativo. 
. En los reservas, el Lérida vencerá al Aviles, y el Badajoz habrá 
q# Mforrarfie mucho si no quiere que el Murcia se lleve los puntos. 

i rTBOLI.N 

Iturrioz, secretario general de 
la Vuelta Ciclista a España, esta 
recorriendo todo el país prepa
rando la Gran ronda. A su paso ¡ 
por Barcelona se han concreta
do varios detalles. Veamos: 

Las fechas señaladas son las 
del 23 de Abril . San Jorge, a 8 
de Mayo. 23 de Abril es sábado. 
1 y 8 de Mayo, domingo. 16 cjias. 
Las . etapas están planeadas co
mo sigue: 

1. a etapa. 23 de Abril, sábado: 
Bilbao, San Sebastián, por Vito
ria y Tolosa. 

2. " etapa. 24 de Abril, domingo: 
San Sebastián, Bayona. 

3. ° etapa. 25 de Abril, lunes: 
Bayona, Pamplona. 

4. " etapa. 26 de Abril, martes: 
Pamplona, Zaragoza. 

S.0 etapa. 27 Abril, miércoles: 
Zaragoza, Lérida. 

6. a etapa. 28 Abril , jueves: Lé
rida, Barcelona. 

Dia 29, viernes: Descanso en 
Barcelona. 

7. " etapa. 30 de Abril, sábado: 
Barcelona, Barcelona. 

8. a etapa. 1 de Mayo, domingo: 
Barcelona, Tortosa. 

9. " etapa. 2 de Mayo, lunes: 
Tortosa, Valencia. 

10. '' etapa. 3 de Mayo, martes 
Valencia, Cuenca. 

U." etapa. 4 Mayo, miércoles. 
Cuenca, Madrid. 

12." etapa. 5 de Mayo, jueves; 
Madrid, Madrid. 

IS." etapa. 6 Mayo, viernes: Ma
drid, Valladolid. 

U.a etapa. 7 de Mayo, sábado-
Valladolid, Bilbao. 

15." etapa. 8 de Mayo, domin
go: Bilbao, Bilbao. 

Iturrioz ha hecho ya todo el 
recorrido con un magnífico co
che rotulado "Vuelta a España 
1955" en viaje de propaganda. 
Nos dijo que dicho recorrido pue
de ser susceptible de alguna mo
dificación pero que no afectará 
en el fondo al croquis general 
que apuntamos. 
LOS PREMIOS 

La lista que tenemos a la vis
ta es para desmayarse de gusto: 
(y ella nos ha hecho poner en el! 
título que el ciclismo español va 
a dar el paso más transcenden
tal de su historia). 

Clasificación general: 399.000 
pesetas. Un premio de cien mi l 
pesetas; 2, 75.000; 3, 50.000; 4. 
40.000, y asi sucesivamente. Pre-' 
mios para equipos nacionales: 
112.500 pesetas (40.000. 30.000, 
20.000, 10.000, 7.5ÜÜ, 5.000). Pre
mios para equipos regionales; 
26.000. G. P. de Montaña: 97.500 
(40.000, 25.000, 15.000, 10.000, 5.000, 
2.5Ó0). Premios por cada etapa: 
172.500, (4.000, 2.500. 2.000, 1.500, 
1.000 y 500 por etapa). Premio por 
equipos a cada etapa: 60.000 (pri
mer nacional, 3.000 y primer re
gional, 1.000 por etapa)'. Renta 
diaria al lider: 15.000 (1.000 dia
rias). Premios combatividad y 

desgracia: 13.500. Premios colla
dos puntuables a designar. Dietas 
a 150 pesetas diarias sobre un 
promedio de 70 c o r r e d o r e s , " 
157.500. Desplazamientos corredo-. 
res extranjeros y nacionales:' 
200.000. Total suben estos capitu-; 
los la friolera de 1.253.500 pesetas. ¡ 

Sigue otro capítulo con una 
previsión de 225.000 pesetas para 
gastos de quince directores de 
equipos, quince masajistas y quin
ce mecánicos. 

Como dijimos en otra ocasión,! 
sólo !a Vuelta a Francia supera 
ligeramente esta dotación. Ten-, 
dremos, pues, una Vuelta a Es- ¡ 
p aña que será., como rica, la se
gunda gran orueba de Europa. 
FORMULA POR EQUIPOS 

Misma, fórmula de la Vuelta 
a Francia. Equipos representati-1 
vos de naciones. Hay inmejora
bles impresiones para la inscrip-1 
ción de equipos de Francia, I ta-
lia. Bélgica. Suiza, Luxemburgo,: 
Portugal. Están, previstos dos I 
equipos nacionales. El amigo I tu - \ 
rfioz cree no hab rá dificultad i 
para compaginar los intereses ¡ 
morales y materiales de las dos j 
grandes íormaciones que se per- j 
filan, R. C. D. Español, G. A. C. 

y Peña Solera Cacaolat, autori
zando que en los jerseys figuren 
—igual que en la Vuelta a Fran
cia— una franja con la inscrip
ción del club y marca a que per
tenezca cada corredor. La com
posición de los dos equipos t i tu
lares españoles que suponemos 
formará la Federación Nacional, 
t raerá sus discusiones. Esto es 
inevitable aquí y en todas par
tes. Hay individualidades incom
patibles. Además, ¿ha rán positi
va labor si se ponen juntos blan
quiazules y amarillos que lucha
rán en plan de fuerte rivalidad 
en todas las demás pruebas? José 
Saura nos dió una buena idea a 
este respecto que brindamos a la 
Federación y a los organizado
res: 

—Un equipo —nos dijo— po
dría ser formado por Masip, 
Bahamontes. Trobat, Alomar, los 
cuatro de Peña Solera, juntán
doles por ejemplo, Emilio y Ma
nolo Rodríguez (los equipos se
rán de seis hombresl, El otro 
equipo podrían constituirlo Po-
blet, Ruiz, Serra, Botella, que 
son del R. C. D. Español, jun tán
doles Loroño y Langarica o I t u -
rat. 

[i ] m M m m 

i l i r a í m m i 

Va están confe:cionados los cak 
"lendarios (!e los dieci é i s grupos 
.que han de intervenir en los Tor
neos de Permanencia, los cuales 
han sido remitidos por la Na^ 
cional a las Kedcracioncs Regio
nales. 

Todavía no ha llegado a nucs-;r 
tro poder el calendario corras-: 
pond'icnte, aunque sabemos que. 
el Juventud tendrá qu? librar MI 
'.primer partido (dia; 30 del acv- ¿5 
tual) en Zamora, .recibi-ndo ?i i 
domingo siguiente en /atorre, la 
visita do la Segoviana. 

M «lili • • • 

P u l i m e n t o H O - A 
Compre en Gómez e lo ' -ñ2z. 

B a f o n c e s 

D e l e g a c i ó n de Hacienda 
d é la provincia de Burgos 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Tendrá lugar el día 10 del pró

ximo mes de Febrero, a las once 
do la mañana , la venta en pú- j 
blica subasta de varios artículos i 
intervenidos. 

El detalle de la misma puede 1 
verse en el tablón de anuncios j 
de esta Delegación de Hacienda. | 

El delegado de Hacienda, Basí-¡ 
lides MARCOS. 

c o n l a s g r a n d e s v e n t a j a s 

q u e p a r a e l p u b l i c o l l e v a 

c o n s i g o , e n n u e s t r o s 

E s t a b l e c i m i e n t o s d e 

Moneia, I y San Pablo, 7 

PRECISAMOS OAR CABIDA A 
NUESTROS NUEVOS MODELOS 

p r e c i o s , c o m p a r e y 

p r o v e c h e s e i 

P a r t i d o s p a r a h o y 

Por razones de fuerza mayor, la 
federac ión se ha visto obligada a 
modificar los encuentros para hoy, 
domingo, dia 16, en la í onna s i 
guiente: 

vV las once horas, en la Ciudad De
portiva: San Fernando - Arlanza 
}". J . ; arbitro, señor Palacin. Anota-
dor, señor Vallo. Delegado, señor De 
la Viuda. 

A las doce y media horas, en el 
Tenis: Tenis Club - 0. A. R.; á ib i t ro , 
señor Palacin II . Anotadoros, señores 
Valla y Temiño. Delegado, señor Pe
rras. 

P u l i m e n t o R O O 4 
Compre en Gómez e íbáñez. 

subeampeón de Falencia (fase pre
via); octavo, subeampeón de Gu¿¿ 
dalajara (fase previa); noveno, 
subeampeón de Avila (fase pre
via), y décimo, subeampeón de 
Albacete (fase previa). 

Las colleras 7, Falencia; 8, Gua-
dalajara; 9, fyvila; y 10, Albace
te; correrán "una fase previa el 
dia 30 de tste mes, a las cinco de 
la mañana, en Campamento, y los 
ganadores de cada fase previa 
continuarán la competición con 
los otros calificados por el orden 
qu2 se índica anteriormente, en 
la prueba que se disputará en d i 
cho vedado o en la "Venta de íai £1 día 6 de Febrero próximo, « 
Rubia el día 1 de Febrero próxí- las doce hora-,, tendrá lugar en es-
mo, a las once de la mañana. te Ayuntamiento el arriendo de ca-

mm É -^-ni Lm.—„,....—;,..„.„ sa taberna, cen arreglo al pliego 
ooér-so- r w ^ o n . * t . i u ~ . i ~ de condiciones que al efecto obra, Batería* die Cocina y Cuchillena, en ia y HbSíio los tipGS que | 

marcan las ordenanzas municipa
les para el cobro de arbitrios. 

9 
Calera, 29 

n c i l l c i Casi 
Apartado, 92 - Telí. 3666 - BURGOS 

VENTAS AL POR MAYOR 

\h i | f i y i i i 
n i el f f c j t m 
En diez d í a s le han corres

pondido 680.009 pesetas 

Bilbao.— f'-n diez días le hnn co
rrespondido 560.000 pesetas en la l.c-
teria al tx-jugador del'Erandio y del 
Burgos, Amando Madafinen, efe 28 
años , que también parteneció al At
lético de Bilbao. En el sorteo del Ni
ño le tocaron 160.000 poseías y éil 
el do hoy 400.000. Madariaga ad
quirió los cuatro décimos rl:l "gordo" 
de hoy en la administración do Az-
carreta. 

da la ci-unstancia do que le 
ofrecieron cinco décimos en lugar de 
los cuatro que se l levó, p^ro no pudo 
tomarlo porque no IJ-eyaba suficiente 
dinero.—-Cifra. 

Accesorios de Perfumería 
Artículos de limpieza 
Barnices, Esmaltes, etc. 
Colores en polvo 
Drogas industriales 
Insecticidas agrícolas 
Insecticidas domésticos 
Materias primas industriales 

Ortopedia 
Perfumería en general 
Pinturas preparadas 
Productos de Avicultura 
Productos para Ganadería 
Productos químicos industriales 
Productos químicos puros 
Productos Solvay 

con Pulimento ROCA C o n c e s i o n a r i o d o p r o d u c t o s L ' O r é a l 
CONSULTE PRECIOS Y CONDICIONES 

e m 

T O S ~ AMCIttfAS 
' f?OIVl€?UEF*A 
F U M A D O R E S 

C A L I D A D D I S T I N C I O N 

s X 

V i t o r i a , 5 B U R G O S P r e c i o s f i j o s 
— 

Juan Cruz Eguileor, Hijos 
G. Balparda, 29 — BILBAO 

Solicite catálogos. 

Se venden. Ford y Bedford, 
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Conductores ciegos 

0 al menos perciben 
pensiones como invidentes 

Colurabus (Ohío). — E! ser
vicio ele seguridad en las carre
teras del Estado ha ordenado 
Ja apertura de una investiga
ción para que se ponga el cla
ro el caso de los conductores de 
automóviles, ciegos. 
1 Se ha podido comprobar que 
unas seiscientas personas que 
tienen carnet de conductor de 
automóviles, perciben pensiones 
del Estado en concepto de cie
gos.—-Efe. 

ESPEJO 
DE PARIS P o r J o s é D E Z A M O R A 

(Colaborador de Simona de Martin) 

Pasada ya la impresión de tris-, 
teza que París y, en general, tc-
do aquel mundillo brillante y fr i 
volo que se interesa por la alta t 
costura, sufrió al sabor la noticia 
de la muerte de Fath, uno de los 
príncipes de la moda, queda la in
quietud de saber qué ocurrirá con 
aquella casa, que daba entre tod.'is. 
éna nota de juventud, de opT 

Tercera semana de triunfo 
Ultimos días 

La película mejor realizada de 
Luis Lucia 

U N C A B A L L E R O 
A N D A L U Z 

Apta para todos los públicos 
Sesiones 5,15, 7,45 y 11 noche 

Una producción de impresionante 
realismo, emotiva y grandiosa 

Gran programa doble de 4 a 11 
noche 

UN CABALLERO ANDALUZ (t.) 

y CORAZON DEL MUNDO (t ) 
Apta para todos los públicos 

Sesiones de 4 a 7'30 y 
de 7'45 a 11 

Precios 4 y 5 pesetas 

¿ I n v i e r n o ? , por RUY 

Abrigo de lana almohadillada 
con capuchón. — (Creación Hu-
bert de Givenchy, diseño inédi

to de José de Zamora) 

mismo y de "chic" parisién. Por
que todo eso era en realidad el de
masiado pronto desaparecido JaC-
ques Fath. i 

>Nos preguntábamos todos si de
bíamos decir adiós a un estilo qüj 
las mujeres preferían entre todos, 
porque nadie como Fath supo com
prender la elegancia de nuestra \ 
época. Y era triste pensar que el 
estilo Fath desaparecería par.) . 
Siempre, como una brillante pom-, 
pa do jabón que se quiebra, des-. 
pues de haber reflejado, demasia
do brevemente, todos los colore:; 
del iris . 

Pero por uno de esos milagros 
que solamente una mujer enamc-
rada puede realizar, he aquí que 
de pronto nos anuncian que la ca
sa de Fath, después de este tre
mendo golpe, ha reaccionado, y 

Extraña competencia. 

prepara la próxima colección. 
Una colección póstuma, cesa iné
dita en los anales ,de la alta cos
tura. Hecha con todos los diseños 
qu:, hasta sus últimos días trazó 
la mano del gran creador de ele
gancias. Y naturalmente, se espe
ra con gran curiosidad, mezclada 
de melancolía, la presentación de 
esta colección que nos dirá si 
verdaderamente, el espíritu de 
Fath sobrevive en el de su viuda, 
la encantadora Geneviéve. Porque 
ha sido Geneviéve la que ha re
cogido el mando de la casa, con 
un valor extraordinario, dado que 
nunca se ocupó realmente de otra 
cosa, que de lucir con gracia in
imitable las creaciones que amo
rosamente hacía Fath para ella, 
que fué siempre su maniquí ideal. 

Desde su primeros tantees en la 
minúscula casa de la calle de La 
Boetle, en donde empezó a albo
rear este genio desaparecido, 
siempre fué Geneviéve la inspira
dora de tanta y tanta creación 
que asombró al Mundo. ¿Por qué 
no sería ella la que, impregnada 
de esta elegancia inimitable, si
guiese creando a su vez, como si 
el alma de su tan querido Jacques 
la aconsejase, entre el rumor de 
las sedas y el ruido de las máqui
nas de coser, los diálogos de las 
modistillas, y el confuso ajetreo 
de los talleres en plena fiebre de 
creación? Aquí es donde podemos 
tener una prueba itidiscutible de 
que Fath río solamente fué un 
hombre de gusto refinadísimo y de 
gran intuición de la moda, sino 
realmente un organizador, por
que el equipo que él reunió y que 
le seguía ciegamente, sigue sin 
dispersarse, como ocurre en tan
tas otras casas cuando el jefe mue
re o desaparece, como por ejem
plo, en el caso de SchiaparelU, 
que se ha retirado de pronto, y 
sin que nadie la eche de menos, 
ni siquiera la recuerde, a pesar 
de oue aparentemente su presen
cia daba tanto a la moda pari
siense. En cambio, ocurre con 
Fath un caso único. El de su real 
supervivencia. La gente enterada 
de las cosas de la alta costura, qu? 
no es mucha en realidad, dirá: lo 
mismo ha ocurrido con Faquín, 
con Lanvin, con Jean Patou, cu
yos nombres continúan figurando 
entre los primeros... En este ca
so, se trata más bien de razones 
sociales, que continúan mientras 
los accionistas sigan aportando 
sus capitales. Que Lanvin se vuel
va Lanvin-Castillo, o Paquin se 
asocie con Worth, o Jean Patou 
tome como modelista primero a 
Julio Laffitte y luego a Maro Bo-
han y luego sabe Dios a quién, 
no quiere decir sino que aún que
da dinero en la caja bastante pa
ra resistir la escasez de ventas. 
Pero, realmente, el espíritu de 
Jeanne Lanvin, de Jean Patou o 
de la famosa madame Paquin, de
sertaron para siempre sus salones. 
Y cuando se trata de grandes 
creadores, vivos aún o no, que 
dejan por una razón o por otra, 
de crear sus modelos, nadie puede 
continuar su nombre, demasiado 
inherente a su estilo. 

Este es el caso de Madeleine 
Vionnet, por ejemplo. O de Au
gusta Bernard o de Louise Bou-
ianger, que fueron ilustres antes 
de la guerra, y de las que ya na
die se acuerda. Y sobre todo de 

Paul Poiret, que nadie pudo con
tinuar, porque era demasiado per
sonal en todo. 

Pero la supervivencia de Jacque;-
Fath es un milagro ún ico /un mi
lagro de amor, realizado por Ge
neviéve y por todo su equipo, des
de los diseñadores, que se afanan 
por preservar la más ligera indi
cación de Fath, hasta las obreras 

DIARIO D E B U R 6 0 8 
Se vende en MADRID: Kiosco 

de "La Cibeles", de D. Pedro Al
calde y en kiosco "Pasapoga". 

en nombre de 
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K w, sorteo celebrado en la Dirección General de Seguros y Ahorro, el dia 31 de Diciem-
no í?!?^..,^» t?^?gr2Ciad0 el número 194 correspondiendo !el oremio de "CAPITALES ADICIO

NALES EVENTUALES»' al suscriptor de un Titul o de Capitalización de "CULMEN S. A." dt 10.000 
pesetas nominales combinado con la prestigio sa Compañía de Seguros de Vida "EL OCASO S. A". 

y las maniquíes.. . Y por este amor 
intenso que el maestro sentía por 
todo lo que era bello, Optimista 
y elegante, su nombre continúa 
brillando entre los astros del cic
lo de la moda, que viene a ser 
este cielo irisado, luminoso y cam
biante, de París. 

París, Enero 1955. 
^ í§5 ̂  5K ̂  5K ̂  « Í K ^ » 

B i b l i o g r a f í a 
"MUNDO HISPANICO", MES 
DE ENERO 

Uno de los mejores números de 
la gran revista "Mundo Hispáni
co" .es sin duda este último corres
pondiente al primer mes de 1955. 
íPublica el segundo reportaje de la 
sensacional serie titulada "El co
munismo en Hispanoamérica", con 
multitud de datos rigurosamente 
contrastados y una página de im-
presíonates fotografías: "La UNES
CO en Montevideo y España en la 
UNESCO", es un trabajo en el que 
se hace historia de esta organiza
ción internacional en la que Es
paña ha obtenido un trascenden
tal y reciente éxito. Otro gran re
portaje es el que se refiere a la 
Escuela Diplomática, tratado prin
cipalmente en lo que se refiere a 
su dimensión en el mundo de la 
hispanidad. Comienza en este nú
mero la publicación de otra serie 
de grandes reportajes referentes 
al problema del desplazamiento 
del Poló Magnético y su relación 
con la 'climatología y sus cambios. 
El' paso del doctor Vasconcelos 
por España, er deporte de la nie
ve y el comienzo del montaje de 
la estatua del Cid en Burgos, ocu
pan eLespacio destinado a la ac
tualidad. Que se enriquece con un 
interesantísimo trabajo referente 
al auge del motociclismo en Es
paña, en sus aspectos deportivo, 
utilitario e industrial. Dos pági
nas, una de ellas en color, mues
tran los últimos modelos de la mo
da en- Madrid. También destaca 
una documentada fotografía, acer
ca de la historia de la compañía 
Iberia, cuya actual flota aérea 
pasea la bandera española por 
tres continentes. Completan el nú
mero una crónica sobre la exhu
mación en la Opera de París del 
"ballet" de Hameau "Les indos ga
lantes"; inspirado en su mayor 
parte en motivos americanos, así 
como diversos originales litera
rios de Jenaro Siles y Rafael He-
liodoro Valle, una página poética 
de Víctor Domingo Silva y la nea-
rración de José Miaría Sánchez 
Silva, "Aventura en el cielo de 
Marcelino pan y vino", así como 
sus habituales secciones. "De lu
na aVIuna", Filatelia, Heráldica, 
vtc.etc Fotos y dibujos en hueco 
y en ¿olor avalan la faeturai esté- ' 
tica de este número 82, uno de los 
mejores, como decimos, en la lar
ga y fecunda historia de MUNDO 
HISPANICO. 1 

Cuando en Burdos caían aque
llas hermosas nevadas que conver
tían a la Isla en bloque fantás-
ticc con SUÍ: árboles escarchados 
salpicado! de brillantes y rubíes, 
las naricillas de los niños se pe
gaban a los cristales de los balco
nes de las casas. 

¿Qué espectáculo se ofrecía a 
nuestra vista para así fijar la in
fantil atención? 

En la nieve que caía mansita y 
que de pronto una ráfaga de aire tomaba en 
brazos emprendiendo fantástica danza, "veía
mos" la realización maravillosa de los cuentos de 
liadas: princesas que se transforman en flores, 
flores que se transforman, en princesas; pe
drerías anünadas; pájaros que aleccionan y ro
cas que se abren al conjuro de la palabra. 

Se ha dicho que la generación de hoy no 
gusta de los cuentos de hadas; que las hadas 
han muerto. 

Cierto que los "tremendismos" policiacos y 
las aventuras del Oeste asentaron terrible golpe 
a las bellas hadas que se deslizan blancas y va
porosas sobre la verdura de los prados. Pero 
cierto también que aún subsisten las represen
taciones fantásticas para recreo' de chicos y 
grandes. 

Ahí está, en nuestra ciudad, esa agrupación 
artística de jóvenes entusiastas que año tras 
año, en estos días navideños, nos ofrecen magni
ficas representaciones, desbordadas de fantasía. 

Primero fué "Blanca Nieves y los siete ena-
nitos". El pasado año nos sorprendieron con "La 
Cenicienta" y este. año superándose han repre
sentado "Y va de cuento" del maestro Bena-
vente. 

En todas las obras de Benavente, bajo la frase 
al parecer intrascendente, late profunda filoso
fía. En el prólogo de la obra que nos ocupa la 
escenas de los traperos nos hace pensar en el no
ruego Ibsen, en aquel barrendero que amon
tonaba las hojas secas destinadas a la hoguera. 
Tomando pie del cuento en el que un flautista 
alto y magro con una pluma en el sombrero en
tra en un pueblo y al son de su flauta libra al 
asustado vecindario de la plaga de ratas y ra
tones, Benavente ha enlazado cuadros bellísimos 
que nos sorprenden y encantan. 

Maravillosa la escena de la Luna con sus lo
cos y personajes simbólicos; fantástico el bos
que con su mochuelo parlante aleccionando al 
soñador Juanillo y rebosante de gracia la plaza 
del pueblo. E l mar ondulante y misterioso cen
tra otro sorprendente cuadro. En las aguas mis
teriosas cae y desaparece la flauta mágica... 

Para remediar la "catástrofe" ahí está el hada 
buena rescatando lo que se creyó perdido para 
que termine el cuento como Dios manda que se 
terminen las aventuras de los hombres en la fan
tasía y en la vida real: triunfo del humilde y la 
venturosa marcha nupcial. 

Añadid a ésto la presentación de fastuosa 
corte con balleas de ensueño y os daréis idea de 
lo que fué la magnífica representación que co
mentamos. Una representación en la que inter
vinieron 150 personajes, todos con principal pa
pel. Pues si importante era el papel de hada el 
de reina, el de los cortesanos y bailarinas, no 
menor volumen alcanza el papel de aquel ra-
toncillo precioso que asustadizo quedó parado en 
mitad de la escena y el de los soldadltos y el 
de las mariposas descorriendo con paso alado 
las cortinas de la farsa. 

¡Asusta pensar en las enormes dificultades 
que han tenido que vencerse para alcanzar tan 
sorprendente fesoenificación! Y aquí aunque 
con ello se hiera natural modestia destaca un 
nombre: Isabel Estecha. 

| Por Matía Cruz E B R t T i 
"Si Pau d'Arne m'était com -
I'y prendrai un plaisir extreí • 
Decía Verlaine, ya viejo me 

Isabel Estecha ha llevado todo el ^ 
obra. ^ 

—Sí, pero he tenido muy valiosos colabora 
res. Me dice. Y con gracia añade: uraao« 

—He tenido un ministro de Asuntos E X Í P • 
res que deja tamañito a Martín Artajo. ^ 

—¡Un ministro de Asuntos Exteriores' '— 
Ante mi asombro Isabel Estecha me habí 

la labor realizada por Rita Alcubilla que a î 2 
dotes de excelente actriz une asombrosa ca-> -
dad organizadora. Gracias a sus acertada 
tiones y al apoyo prestado por su padre elgeS" 
celentísimo señor capitán general, así como 
valiosa colaboración del excelentísimo señora 
bernador civil, se pudo llevar a cabo dicha •So~ 
nada artística. a 0̂r-

Deseamos, me dice la juvenil agrupación 
presar públicamente nuestro agradecimient^" 
las personaUdades citadas y asimismo a 'as ¡r 
msimas autoridades que de una manera o I ' 
otra nos han ayudado eficazmente. 

Uno de los principales atractivos de la nh 
"Y va de cuento" fueron los maravillosos baii . 
ensayados y dirigidos por Elena Munguía " ts 
en este sector es única. Como tampoco tien* -
val en el suyo el maestro director y contem 
dor, Rafael Frühbeck, que dirigió la orquesta > 
forzada por valiosos elementos. re* 

Cooperaron también acertadamente José M 
ría González Marrón y José Antonio Diez vzf' 
último llevó la parte más enojosa: la admiñhf 
tiva. 

¿Eh...? Me parece haber escuchado un 
piro... 

Sí, un suspiro expresando profunda pena- la 
pena de que la parte económica no haya corre? 
pendido a la enorme labor puesta en juego 

¡¡Es que...!! 
¡No! ; mi buen pueblo burgalés admira el arte 

y no regatea su cooperación cuando ai arte 
une finalidad caritativa. 

—¿Entonces? 
—Precisamente tres días antes del festival 

«¡elebrado a beneficio del Sanatorio de Fuentes 
Blancas pasó por Burgos la cabalgata de los R¡-
yes Magos. Los astutos servidores de sus Majes
tades rebañaron de los bolsillos hasta el «¡ti. 
mo céntimo... 

Ahora que como, gracias a Dios, sobre 
la materia flota el espíritu, pueden estar 
satisfechos dirigentes y actores, "Y va de cuento" 
ha constituido un verdadero éxito, un éxito que 
será difícil olvidar. 

Y esta admiración me trae una sugerencia: 
Quizás este año —he oído decir— el "Salón 

de Recreo", como en el anterior, celebre un bai
le infantil de disfraces. En este baile sería nota 
altamente simpática la asistencia de los precio
sos niños que en el festival últimamente cele
brado tomaron parte lindamente ataviados. 
¡Dios santo! ¡Qué compromiso para el pobre 
Jurado...! 

Con la miel en los labios que en ellos dejó 
la resurrección de las hadas me complazco tam
bién yo, vieja ya, repetir las palabras nostálgi
cas del anciano poeta francés: 

Si me contasen la historia de "Piel de Asno" 
me darían un gran placer... 

e 
ra. 

sus-

L o s e m b a l s e s h a n g a n a d o c a u d a l a 

h o r a 

o s c o r t e s 
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Cierta crisis en la gran hostelería.- Esfreno de "Adelita", de Edgar Nevüle. 
Gregory Peck, de nuevo en Madrid.- Pídese la Medalla de Oro pan 
señor Alonso de Celis.- 4.500 taxímetros rodarán a finales de ai 

M a d r i d . — (Crónica de " T a c h í n " pa
ra DIARIO DE BURGOS). 

No son ya tan boyantes y fáciles 
los negocios de la gran hosteleria, 
dice el edi tor ial de "'El Economista" 
en su n ú m e r o do hoy. Se ha pasado 
r á p i d a n v j n t c do una o r g a n i z a c i ó n es
casa a la s a t u r a c i ó n . Hoteles que lian 
costado 100 millones de pesetas, han 
do atender a una fuerte suma de gae-
tos generales, que apenas puedo ami 
norarse, dada su r igidez, cuando la 
clientela es escasa. 

En Madr id , el n ú m e r o de hoteles 
de lujo ascienden a catorce, que ne
cesitan, para no i n c u r r i r en perdida , 
una o c u p a c i ó n a t ravés del a ñ o qüo 
represente en promedio el , 50 por 

icicnto de su capacidad de alojamien-

£ o m e t / i t a f i í o d e l d í a 

Momento de la entrega del premio correspondiente al Titulo de 10.000 pesetas nominales 
suscrite per don Rcdrigo Velázquez García, juez comarcal de Quintanar de la Sierra 

Asisten al acto el inspector regional, don Félix Flrño Echeverría y los inspectores 
madores, don O'Donell Huerta Núñez y don Ascensio de Guruceta y Arrabitarte organ i-
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D E L E G A C I O N E S E N T O D A E S P A Ñ A 
(Autorizado por la Dirección General de Seguros 23-VIM954) 

Gomo en un f i l m n e o r r e a l i s t a 
Por Alfredo MARQUERIE 

Todos ustedes habrán leido el caso de ese ladrón extranjero que, 
después de haberse apoderado de una cartera con billetes de Ban
co, fué defendiéndose de sus perseguidores desprendiéndose poco a 
poco del producto de su robo. 

Con el clásico grito de "¡A ése, a ése! se inició la carrera a tra
vés de las calles. El ladrón tenia buenas piernas y habia sacado una 
gran ventaja a sus contrincantes, pero entre éstos existían también 
excelentes aficionados al pedestrismo, que cada vez acortaban mas 
la distancia que les seperaba del "favorito". 

A guisa de prueba, el "caco" corredor arrojó el primer billete y 
sin perder velocidad volvió la cabeza para ver lo que ocurría. El re
sultado no se hizo esperar. Uno de los oerseguidores se agachó para 
apresar el ejemplar de papel moneda, y los que venían detrás trope
zaron y cayeron en revuelto y confuso montón. Pero el ardid engen
dró nuevas e inesperadas complicaciones. 

Muchos espectadores de la "prueba" se convirtieron en actores, al 
comprobar , que el corredor que iba en cabeza cubría su rastro con el 
lastre de los billetes. Ya no era sólo su detención lo que interesaba, 
sino también no dejar perder la bonita ocasión de aooderarse de al
guno de aquellos papeles de colores con la inscripción tentadora de 
"Pagaré al portador". 

—¡Va tirando dinero!... ¡Va tirando dinero! —se gritaban unos 
a otros— los pedestristas. Y como la cartera contenía una cantidad 
considerable, el ladrón siguió vaciándola y sembrando la calle de 
hombres caídos, lo mismo que hacían en otro tiempo los padrinos 
rumbosos de los bautizos cuando lanzaban monedas al salir de la 
Iglesia. 

Un director de cine neorrealista que contemplaba el espectáculo 
tomó nota inmediatamente y prometió que lo incluirla como "gag" in
falible en su próximo fi lm. 

Mientras tanto, la película sin operadores continuaba llena de 
incidentes y de peripecias. Hasta que, al f in, el ladrón, no teniendo 
ya nada que "largar", arrojó al rostro del último de sus perseguido
res la cartera vacía... Había llegado a la meta de la detención, oero 
sin liri céntimo. 

Ahora en el patio del presidió podrá entrenarse para debutar 
luego en el estadio. 

to. Ahora, en invierno, con solo una 
cuarta parte ocupada de su capaci-' 
dad, tiene que operar con perdida. 
Poro esto no quiere decir que las i n 
versiones realizadas en la c reac ión 
de estos nuevos hoteles no sean a la 
larga remuncradoras, puesto que se 
ha proyectado su cons t rucc ión con 
vistas al incremento del t u r i .mo i n 
ternacional, a d e l a n t á n d o s e a los acor-
lecimientos, pjjes es la c reac ión de 
buenos hoteles la que atrae al via
jero y no la afluencia de éstos la 
que mueve a 'cons t ru i r los . 

'Pudiera ut i l izarse, entretanto, ol 
sistema de los precios bajos de tem
porada, como so hace in un pais de 
tanto abolengo tu r í s t i co como Suiza. 

FAUNA 

or ig ina l idad , porque la muerto no 
un ciqueleto envuelto en una s;ibana 
con una g u a d a ñ a en la mano, 
una elegante dama vestida de gris 

Desde luego, no llega la nueva «I 
media a "El baile", aunque lia sil 
recibida cory ovaciones rcitera'das 
•con cordial s i m p a t í a , consecuíflc" 
por inercia, acaso, de la que dejó'J 
nuestros á n i m o s su primera 
Ahora predomina ol diálogo belUj 
e ingenioso, sebre la acción. 10(1 
es d iá logo en "Adelita", carente 
fuerza teatral pero humana, 
y deliciosa. Novilla, enamorado 
sus tres personajes, no se resigna ^ 
su d e s a p a r i c i ó n y nos lo devuelve, 
hecho bien. 

Mr, James Van El íes, comisionado 
por t i Museo de Historia Natural de 
Nueva York, para, coleccionar bichos 
de la Pen ínsu la Ibé r ica , es tá termi
nando su labor. Ha cazado en las 
mejores fincas españolas en c o m p a ñ í a 
d t l Duque de Medinaccli y "de los 
Condes do Yetaes y \fayalde y captu
rado hermosas piezas parasu colec
ción. Lleva t a m b i é n gorriones espa
ñoles , que son, a su ju ic io , los más 
listos del Mundo, pues temia que ni 
uno sólo so dejaba coger. T a m b i é n 
se ha dedicado a la captura de rato-
nos en el Museo de Ciencias madr i 
leño , pero ratones vivitos y coleando 
que andaban por los rincones d0l edi
f ic io , no de los expuestos a la ad
mi rac ión sino al cepo. Hace unas 
noches vio a un murc i é l ago despistado . 
ante la luz, bien modoslita, de un 
farol. Le l a n z ó el sombrero y al ees-I 
lo. Eii é! reposa t a m b i é n un soberbio 
ía is /m. Pretenda asimismo aumentar 
la colecc ión con un oso, un ¡'iguila. 
un lince y un lobo, que todavía no 
lia capturado. Del gamberro no ha d i 
cho, hasta ahora, una palabra. 

ESTRENO 

Anoche regresó de Cananas 
rio l'eck. Viene ya sin barba, io , 
quiere decir que lia terminado ^ 
da jo de su bat lenís l ica pehcui." 
go a Barajas con un sombrero I 
y o t ro on la mano, sin (Wa«g 
que no se le arrugara en la k 
Mañana sa ldrá para Nueva 

AS BR^ NOTIC1 

Por ahora quedan ^'P1"'111'^^ 
cortos de corriente, pues 
sos han ganado esta ^ma"a ando 
liones- de metros cúbicos, i ' ^ . 
22 por ciento de su capac'08-

l a l _ S n propone la ^ c . f ^ M 
Medalla do Oro d ; Madrid n H 
teniente do alcalde, señor . 
Cdis . j u s t í s i m o . 0[ic 

publica el ;'Bolet-Ja ^ -Hoy 
I Estado" un decreto ^ H i1tll, 

"Adel i ta" , de Edgar Neville. Guar
do so sale de ver una comedia que 
nos ha llegado dentro se pjensa en 
q u é seria de sus personajes después 
de bajar ol te lón definitivamente. Ne
ville ha pensado as í . sin duda y nos 
cuenta en "Adel i ta" —como ayer 
a p u l á b a m o s — q u é pasa con los dos 
viejos, aplastados por los recuerdos. 
Claro es que los mata y ya no cabe 
una tercera par le de "T i bai le" . Los 
mata pooticamento, t iernamente, con 

dencia del Gobierno susp 
ap l icac ión de la ley de 
precios del 17 de J " " 0 ' * 0 

- F . l ingeniero ^ ' J ' V P' 
Bewis Ditzei , ha d e c l f a , f v poH 
fiere Madr id a Nueva VOIK : 
a Madrid . ..c, co" 

—4.500 taxi me ros o c( 
x imetro , mejor 
de a ñ o por las calles oe 
futuro i m p e r f e t o mas. faic)0 

— L a lluvia levo que na ^ 
rante todo el día se ha 1 1 
en torrencial a últ ima ^ 
tarde. #4 ***** 

loros " — t 

Nuestros telefonos 
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